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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 38 DE 
2021 SENADO, 521 DE 2021 CÁMARA

por el cual se modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución Política otorgándole la categoría de distrito 
turístico, cultural e histórico al municipio de Puerto Colombia en el departamento del Atlántico.

 
 

Bogotá DC., 17 de junio de 2021 

 
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO No. 038 DE 

2021 SENADO, 521 DE 2021 CÁMARA  
“por el cual se modifican los artículos 328 y 356 de la constitución política otorgándole la 
categoría de distrito turístico, cultural e histórico al municipio de Puerto Colombia en el 

departamento del Atlántico”. 
 
 
 
Señores 
ARTURO CHAR CHALJUB 
Presidente 
Senado de la República 
 
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ 
Presidente 
Cámara de Representantes 
 
REF: INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 038 DE 
2021 SENADO, 521 DE 2021 CÁMARA, “POR EL CUAL SE MODIFICAN LOS 
ARTÍCULOS 328 Y 356 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA OTORGÁNDOLE LA 
CATEGORÍA DE DISTRÍTO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO AL MUNICIPIO DE 
PUERTO COLOMBIA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO”. 
 
Honorables presidentes, 
 
De acuerdo con las designaciones efectuadas por las Presidencias del Honorables 
Senado de la República y de la Honorable Cámara de Representantes, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 
1992, los suscritos integrantes de la Comisión Accidental de Conciliación, nos permitimos 
someter, por su conducto, a consideración de las plenarias del Senado y de la Cámara de 
Representantes para continuar su trámite correspondiente, el texto conciliado del 
Proyecto de Acto Legislativo de la referencia, dirimiendo de esta manera las discrepancias 
existentes entre los textos aprobados por las respectivas sesiones plenarias del 23 de 
abril y del 17 de junio de 2021. 
 

 
En el siguiente cuadro se relacionan los textos aprobados por las plenarias de ambas 
Cámaras: 
 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA DE CÁMARA 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA DE SENADO CONSIDERACIONES 

PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO 038 DE 
2021 SENADO, 521 DE 
2021 CÁMARA, “POR EL 
CUAL SE MODIFICAN 
LOS ARTÍCULOS 328 Y 
356 DE LA 
CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA 
OTORGÁNDOLE LA 
CATEGORÍA DE 
DISTRÍTO TURÍSTICO, 
CULTURAL E HISTÓRICO 
AL MUNICIPIO DE 
PUERTO COLOMBIA EN 
EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO” 

Por el cual se modifican los 
artículos 328 y 356 de la 
constitución política 
otorgándole la categoría de 
Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico al municipio de 
Puerto Colombia en el 
Departamento del Atlántico.  

PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO 038 DE 
2021 SENADO, 521 DE 
2021 CÁMARA, “POR EL 
CUAL SE MODIFICAN 
LOS ARTÍCULOS 328 Y 
356 DE LA 
CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA 
OTORGÁNDOLE LA 
CATEGORÍA DE 
DISTRÍTO TURÍSTICO, 
CULTURAL E HISTÓRICO 
AL MUNICIPIO DE 
PUERTO COLOMBIA EN 
EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO” 

Por el cual se modifican los 
artículos 328 y 356 de la 
constitución política 
otorgándole la categoría de 
Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico al municipio de 
Puerto Colombia en el 
Departamento del Atlántico.  

NO EXISTEN 
DISCREPANCIAS 

Artículo 1. Adiciónese el 
siguiente inciso al artículo 
356 de la Constitución 
Política, el cual quedará de 
la siguiente manera: 
El municipio de Puerto 
Colombia se organiza 
como Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico. Su 
régimen político, fiscal y 
administrativo serán los 

Artículo 1. Adiciónese el 
siguiente inciso y parágrafo 
al artículo 356 de la 
Constitución Política, el 
cual quedará de la 
siguiente manera: 

La ciudad de Puerto 
Colombia se organiza 
como Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico. Su 
régimen político, fiscal y 
administrativo serán los 

SE ACOGE TEXTO DE 
SENADO 
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que determinen la 
Constitución y las leyes 
especiales que se dicten 
sobre la materia, y en lo no 
dispuesto en ellas, serán 
las normas vigentes para 
los municipios. 

que determinen la 
Constitución y las leyes 
especiales que se dicten 
sobre la materia, y en lo no 
dispuesto en ellas, serán 
las normas vigentes para 
los municipios. 

Parágrafo: La ciudad de 
Puerto Colombia como 
Distrito de Turístico, 
Cultural e Histórico y las 
demás ciudades que se 
organicen como distritos 
especiales no estarán 
obligados a efectuar 
ajustes administrativos que 
aumenten sus costos. La 
ley podrá́ crear 
mecanismos adicionales a 
los existentes que 
fomenten y promocionen 
desarrollos en turismo, 
cultura e historia.  

Artículo 2. Adiciónese el 
siguiente inciso al artículo 
328 de la Constitución 
Política, el cual quedará de 
la siguiente manera: 
(...) El municipio de Puerto 
Colombia se organiza 
como Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico. Sus 
autoridades junto con las 
autoridades nacionales 
podrán establecer 
estrategias de articulación 
para el aprovechamiento 
del desarrollo. 

Artículo 2. Adiciónese el 
siguiente inciso al artículo 
328 de la Constitución 
Política, el cual quedará de 
la siguiente manera: 

(...) La ciudad de Puerto 
Colombia se organiza 
como Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico. Sus 
autoridades junto con las 
autoridades nacionales 
podrán establecer 
estrategias de articulación 
para el aprovechamiento 
del desarrollo. 

SE ACOGE TEXTO DE 
SENADO 

Artículo 3. El presente 
Acto Legislativo rige a partir 
de su promulgación. 

Artículo 3. El presente 
Acto Legislativo rige a 
partir de su promulgación. 

NO EXISTEN 
DISCREPANCIAS 

 
 

 
PROPOSICIÓN 

 
Así las cosas, luego de un análisis detallado de los textos, solicitamos a los miembros de 
las plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, acoger el 
texto aprobado por la plenaria del Senado de la República el 17 de junio del 2021. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
ARMANDO BENEDETTI VILLANEDA  MARTHA VILLALBA HODWALKER 
Senador de la República    Representante a la Cámara  
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En virtud de lo anterior, y para los efectos pertinentes, el citado texto conciliado es el 
siguiente: 
 

 
TEXTO CONCILIADO 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 38  DE 2021 SENADO - 521 DE 2021 
CÁMARA 

Por el cual se modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución Política otorgándole la 
categoría de Distrito Turístico, Cultural e Histórico al municipio de Puerto Colombia en el 

departamento del Atlántico. 

Artículo 1. Adiciónese el siguiente inciso y parágrafo al artículo 356 de la Constitución 
Política, el cual quedará de la siguiente manera: 

La ciudad de Puerto Colombia se organiza como Distrito Turístico, Cultural e Histórico. Su 
régimen político, fiscal y administrativo serán los que determinen la Constitución y las 
leyes especiales que se dicten sobre la materia, y en lo no dispuesto en ellas, serán las 
normas vigentes para los municipios. 

Parágrafo: La ciudad de Puerto Colombia como Distrito de Turístico, Cultural e Histórico 
y las demás ciudades que se organicen como distritos especiales no estarán obligados a 
efectuar ajustes administrativos que aumenten sus costos. La ley podrá́ crear 
mecanismos adicionales a los existentes que fomenten y promocionen desarrollos en 
turismo, cultura e historia.  

Artículo 2. Adiciónese el siguiente inciso al artículo 328 de la Constitución Política, el 
cual quedará de la siguiente manera: 

(...) La ciudad de Puerto Colombia se organiza como Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico. Sus autoridades junto con las autoridades nacionales podrán establecer 
estrategias de articulación para el aprovechamiento del desarrollo. 

Artículo 3. El presente Acto Legislativo rige a partir de su promulgación. 

De los Honorables Congresistas,  

Cordialmente, 

 
 
 
 
 
ARMANDO BENEDETTI VILLANEDA  MARTHA VILLALBA HODWALKER 
Senador de la República    Representante a la Cámara  
    
 

INFORME DE CONCILIACIÓN AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 252 DE 2020 

SENADO, 256 DE 2019 CÁMARA
por la cual se reconoce el patrimonio cultural 

material e inmaterial de la Nación del pueblo raizal 
del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, se propone la elaboración de los estudios 
correspondientes para realizar las declaratorias que 
correspondan, acorde a los procedimientos vigentes y 

se dictan otras disposiciones. 

 
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY Nº 252 DE 2020 

SENADO, 256 DE 2019 CÁMARA  
 

“POR LA CUAL SE RECONOCE EL PATRIMONIO CULTURAL MATERIAL E 
INMATERIAL DE LA NACIÓN DEL PUEBLO RAIZAL DEL ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, SE PROPONE LA 

ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES PARA 
REALIZAR LAS DECLARATORIAS QUE CORRESPONDAN, ACORDE A 

LOS PROCEDIMIENTOS VIGENTES Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

 
 
Bogotá D.C., 17 de junio de 2021 
 
 
Doctores 
Honorable Senador 
ARTURO CHAR CHALJUB 
Presidente 
Senado de la República 
 
 
Honorable Representante 
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ 
Presidente 
Cámara de Representantes 
 
 
REF: Informe de conciliación del Proyecto de Ley Nº 252 de 2020 Senado, 
256 de 2019 Cámara “POR LA CUAL SE RECONOCE EL PATRIMONIO 
CULTURAL MATERIAL E INMATERIAL DE LA NACIÓN DEL PUEBLO 
RAIZAL DEL ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, SE PROPONE LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS 
CORRESPONDIENTES PARA REALIZAR LAS DECLARATORIAS QUE 
CORRESPONDAN, ACORDE A LOS PROCEDIMIENTOS VIGENTES Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
 
Respetados Presidentes, 
 
 
De acuerdo con la designación efectuada por las presidencias del Honorable 
Senado de la República y de la Honorable Cámara de Representantes, y de 
conformidad con el artículo 161 de la Constitución Política y los artículos 186, 
187 y 188 de la Ley 5 de 1992, los suscritos Senadores y Representantes 
integrantes de la comisión de conciliación, procedimos a realizar un estudio 
comparativo de los textos aprobados en la Plenaria del Honorable Senado de la 
República y de la Honorable Cámara de Representantes.  
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Una vez analizados, decidimos acoger en su totalidad el texto aprobado en el 
Senado de la República, ya que refleja los consensos logrados en el trámite de 
esta iniciativa. En consecuencia, solicitamos a las mesas directivas de las 
Plenarias de Senado y Cámara de Representantes poner en consideración este 
informe de conciliación y a los miembros de ambas corporaciones su apoyo para 
la aprobación. 
 

TEXTO APROBADO EN 
PLENARIA DE CÁMARA 
DE REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO EN 
PLENARIA DEL SENADO 

DE LA REPÚBLICA 

DECISIÓN 

 
TITULO: “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE DECLARA 
PATRIMONIO CULTURAL 
INMATERIAL DE LA 
NACIÓN LA 
ARQUITECTURA 
TRADICIONAL DEL 
PUEBLO RAIZAL DEL 
ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.”. 
 

 

 

 

 
TITULO: POR LA CUAL SE 
RECONOCE EL 
PATRIMONIO CULTURAL 
MATERIAL E INMATERIAL 
DE LA NACIÓN DEL 
PUEBLO RAIZAL DEL 
ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA, SE 
PROPONE LA 
ELABORACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS 
CORRESPONDIENTES 
PARA REALIZAR LAS 
DECLARATORIAS QUE 
CORRESPONDAN, 
ACORDE A LOS 
PROCEDIMIENTOS 
VIGENTES Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 
 
 

 
SE ACOGE EL TEXTO DE 
SENADO 

 
Artículo 1°: Reconózcase 
Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación los 
saberes, conocimientos 
ancestrales, técnicas 
tradicionales y prácticas 
culturales en su convivencia 
con el mar y a la arquitectura 
tradicional del pueblo raizal 
del archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. 
 
Parágrafo 1º. Los saberes, 
conocimientos ancestrales y 
prácticas culturales raizales 
en su convivencia con el mar 
es la reunión de saberes, 
conocimientos ancestrales y 
prácticas culturales que 
encuentran en la 
convivencia con el mar su 
razón de ser. A través de 

 
Artículo 1°: Reconózcase 
Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación los 
saberes, conocimientos 
ancestrales, técnicas 
tradicionales y prácticas 
culturales en su convivencia 
con el mar y a la arquitectura 
tradicional del pueblo raizal 
del archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. 
 
Parágrafo 1º. Los saberes, 
conocimientos ancestrales y 
prácticas culturales raizales 
en su convivencia con el mar 
es la reunión de saberes, 
conocimientos ancestrales y 
prácticas culturales que 
encuentran en la convivencia 
con el mar su razón de ser. A 
través de muchas 
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muchas generaciones el 
pueblo raizal ha transmitido 
prácticas culturales 
armónicas con la 
preservación de especies y 
con la protección de este 
medio natural. Si bien se 
sabe que existen otras 
expresiones culturales que 
también forman parte de 
este patrimonio cultural 
marino, esta manifestación 
recoge algunos de esos 
saberes y prácticas con el fin 
de facilitar la gestión cultural. 
 
 
Parágrafo 2º. Los espacios 
verdes o patios comunales o 
familiares o ‘the yard’ o ‘di 
yaad’ son espacios de 
sociabilidad fundamentales 
de la cultura Raizal que 
rodean los inmuebles de la 
arquitectura tradicional de 
las islas, hacen parte integral 
del conjunto arquitectónico 
tradicional del Pueblo Raizal 
del Archipiélago y contienen 
vegetación, árboles, huertas 
y demás elementos de valor 
ornamental, ambiental, de 
seguridad alimentaria y 
nutricional, paisajístico y 
espiritual, elementos 
importantes para la 
preservación de la Reserva 
de Biósfera Seaflower.  
 
 
Parágrafo 3°. Para efectos 
de esta ley, entiéndase por 
arquitectura tradicional del 
pueblo raizal del 
departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina el diseño, 
las edificaciones o 
inmuebles y monumentos 
realizados a partir de los 
saberes y utilización de los 
oficios tradicionales 
asociados que representan 
la cultura ancestral del 
pueblo Raizal de las islas”. 
 
 

 
 
 

generaciones el pueblo raizal 
ha transmitido prácticas 
culturales armónicas con la 
preservación de especies y 
con la protección de este 
medio natural. Si bien se 
sabe que existen otras 
expresiones culturales que 
también forman parte de este 
patrimonio cultural marino, 
esta manifestación recoge 
algunos de esos saberes y 
prácticas con el fin de facilitar 
la gestión cultural. 
 
 
 
 
Parágrafo 2º. Los espacios 
verdes o patios comunales o 
familiares o ‘the yard’ o ‘di 
yaad’ son espacios de 
sociabilidad fundamentales 
de la cultura Raizal que 
rodean los inmuebles de la 
arquitectura tradicional de las 
islas, hacen parte integral del 
conjunto arquitectónico 
tradicional del Pueblo Raizal 
del Archipiélago y contienen 
vegetación, árboles, huertas 
y demás elementos de valor 
ornamental, ambiental, de 
seguridad alimentaria y 
nutricional, paisajístico y 
espiritual, elementos 
importantes para la 
preservación de la Reserva 
de Biósfera Seaflower.  
 
 
 
 
Parágrafo 3°. Para efectos 
de esta ley, entiéndase por 
arquitectura tradicional del 
pueblo raizal del 
departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina el diseño, 
las edificaciones o inmuebles 
y monumentos realizados a 
partir de los saberes y 
utilización de los oficios 
tradicionales asociados que 
representan la cultura 
ancestral del pueblo Raizal 
de las islas”. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2º. Facúltese al 
Gobierno Nacional, a través 
del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio y el 
Ministerio de Cultura, para 
que de manera articulada 
con el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina 
y la Alcaldía del Municipio de 
Providencia y Santa 
Catalina, implementen, en el 
marco del ordenamiento 
territorial y de los usos del 
suelo y de los planes de 
desarrollo, programas y 
proyectos para la protección, 
conservación, valoración, 
divulgación y visibilizarían de 
los espacios verdes o patios 
comunales o familiares o ‘the 
yard’ o ‘di yaad’, que hacen 
parte integral del conjunto 
arquitectónico tradicional del 
Pueblo Raizal del 
Archipiélago y constituyen 
elementos importantes para 
la conservación del 
patrimonio cultural”. 
 

 
 
 
 
Artículo 2º. Facúltese al 
Gobierno Nacional, a través 
del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio y el 
Ministerio de Cultura, para 
que de manera articulada 
con el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, 
y la Alcaldía del Municipio de 
Providencia y Santa 
Catalina, previa identificación 
y valoración del estado del 
patrimonio y su incorporación 
en el POT de San Andrés y el 
EOT de Providencia y Santa 
Catalina implementen, en el 
marco del ordenamiento 
territorial y de los usos del 
suelo y de los planes de 
desarrollo, programas y 
proyectos para la protección, 
conservación, valoración, 
divulgación y visibilización de 
los espacios verdes o patios 
comunales o familiares o ‘the 
yard’ o ‘di yaad’, que hacen 
parte integral del conjunto 
arquitectónico tradicional del 
Pueblo Raizal del 
Archipiélago y constituyen 
elementos importantes para 
la conservación del 
patrimonio cultural”. 
 

 

 

SE ACOGE EL TEXTO DE 
SENADO 

Artículo 3º. Reconózcase 
Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación, el 
conocimiento ancestral de 
los constructores de la 
arquitectura tradicional del 
Pueblo Raizal del 
Archipiélago, quienes son 
poseedores de los saberes, 
conocimientos, técnicas, 
oficios y prácticas asociadas 
al diseño y construcción de 
inmuebles, monumentos y 
embarcaciones que 
representan la cultura 
ancestral del pueblo Raizal 
de las islas. 

Artículo 3º. Reconózcase 
como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación, el 
conocimiento ancestral de 
los constructores de la 
arquitectura tradicional del 
Pueblo Raizal del 
Archipiélago, quienes son 
poseedores de los saberes, 
conocimientos, técnicas, 
oficios y prácticas asociadas 
al diseño y construcción de 
inmuebles, monumentos y 
embarcaciones que 
representan la cultura 
ancestral del pueblo Raizal 
de las islas. 

IGUAL 

Artículo 4º. De manera 
articulada la Gobernación 
del Departamento 
Archipiélago, la Alcaldía del 

Artículo 4º. De manera 
articulada la Gobernación del 
Departamento Archipiélago, 
la Alcaldía del municipio de 
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municipio de Providencia y 
Santa Catalina, Coralina, el 
Raizal Council y el Consejo 
Municipal, Departamental de 
Patrimonio, deberán 
elaborar una Lista Indicativa 
de Candidatos a Bien de 
Interés Cultural (LICBIC) en 
el ámbito del Departamento 
Archipiélago; previo 
inventario y valoración del 
patrimonio material y definir 
qué bienes de la lista puedan 
ser declarados como Bien de 
Interés Cultural (BIC); y 
determinar cuáles requieren 
un Plan Especial de Manejo 
y Protección (PEMP). 

Providencia y Santa 
Catalina, Coralina, el Raizal 
Council y el Consejo 
Departamental de 
Patrimonio, deberán elaborar 
una Lista Indicativa de 
Candidatos a Bien de Interés 
Cultural (LICBIC) en el 
ámbito del Departamento 
Archipiélago; previo 
inventario y valoración del 
patrimonio material y definir 
qué bienes de la lista puedan 
ser declarados como Bien de 
Interés Cultural (BIC); y 
determinar cuáles requieren 
un Plan Especial de Manejo y 
Protección (PEMP). 

Artículo 5º. El Artículo 1° de 
la Ley 1185 de 2008 
modificatorio del artículo 
4°de Ley 397 de 1997, 
Integración del patrimonio 
cultural de la Nación, 
“consideran como bienes de 
interés cultural del ámbito 
nacional los bienes del 
patrimonio arqueológico”.  
 
Faculta al Ministerio de 
Cultura, al Instituto 
Colombiano de Antropología 
e Historia, al Archivo General 
de la Nación y al Instituto 
Caro y Cuervo a promover la 
investigación acerca de las 
Ruinas del Fuerte de La 
Libertad o “Fort Warwick” o 
“Fuerte Louis Aury” en el 
municipio de Providencia y 
Santa Catalina, así como 
fomentar la divulgación de 
los resultados de las 
investigaciones tanto en 
creole, inglés y castellano, al 
igual que a través de la 
tradición oral, en aras de 
asegurar la integridad étnica 
y cultural, la recuperación de 
la memoria colectiva y la 
apropiación social del 
patrimonio cultural del 
pueblo raizal. 
 
 
 
 
 

Artículo 5º Se faculta al 
Ministerio de Cultura, al 
Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia, al 
Archivo General de la Nación 
y al Instituto Caro y Cuervo a 
promover la investigación 
acerca de las Ruinas del 
Fuerte de la Libertad “Fort 
Warwick” o “Fuerte Louis 
Aury” en el municipio de 
Providencia y Santa 
Catalina, además de realizar 
un mapeo arqueológico 
marino y terrestre detallado 
para identificar otros sitios de 
interés arqueológico de las 
islas, indicando las 
características de los sitios y 
sus áreas de influencia y 
definiendo cuales requieren 
Plan de Manejo 
Arqueológico, así como para 
fomentar la divulgación de 
los resultados de las 
investigaciones tanto en 
creole, inglés y castellano, al 
igual que a través de la 
tradición oral en aras de 
asegurar la integridad étnica 
y cultural y la recuperación 
de la memoria colectiva y la 
apropiación social del 
patrimonio cultural del pueblo 
raizal. 
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SENADO. 



Página 4 Jueves, 17 de junio de 2021 Gaceta del conGreso  683
 

 
 
Parágrafo. De manera 
articulada la Gobernación 
del Departamento 
Archipiélago, la Alcaldía del 
municipio de Providencia y 
Santa Catalina, la 
Corporación para el 
Desarrollo Sostenible 
(CORALINA), el Raizal 
Council y El Consejo 
Departamental de 
Patrimonio y el Instituto 
Colombiano de Antropología 
e Historia, deberán realizar 
un mapeo arqueológico 
marino y terrestre detallado 
del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina 
para identificar otros sitios de 
interés arqueológico de las 
islas; indicar las 
características de tales sitios 
y sus áreas de influencia; 
definir cuáles requieren un 
Plan de Manejo 
Arqueológico; y determinar 
los lineamientos de 
protección, gestión, 
divulgación y sostenibilidad 
de los mismos. 

 

 

Parágrafo. De manera 
articulada la Gobernación del 
Departamento Archipiélago, 
la Alcaldía del municipio de 
Providencia y Santa 
Catalina, la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible 
(CORALINA), el Raizal 
Council y El Consejo 
Departamental de Patrimonio 
y el Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia, 
deberán realizar un mapeo 
arqueológico marino y 
terrestre detallado del 
Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina para 
identificar otros sitios de 
interés arqueológico de las 
islas; indicar las 
características de tales sitios 
y sus áreas de influencia; 
definir cuáles requieren un 
Plan de Manejo 
Arqueológico; y determinar 
los lineamientos de 
protección, gestión, 
divulgación y sostenibilidad 
de los mismos 

Artículo 6º. El Ministerio de 
Cultura, deberá establecer 
estrategias de cooperación 
interinstitucional e 
internacional para la 
protección, gestión, 
divulgación y sostenibilidad 
del Patrimonio Cultural 
Material e Inmaterial de la 
Nación, los Bienes de Interés 
Cultural (BIC), el Patrimonio 
Arqueológico, y los sitios de 
interés arqueológico 
identificados en el 
Departamento Archipiélago, 
teniendo en consideración lo 
estipulado en la ley 1675 del 
2013. 

Artículo 6º. El Ministerio de 
Cultura, deberá establecer 
estrategias de cooperación 
interinstitucional e 
internacional para la 
protección, gestión, 
divulgación y sostenibilidad 
del Patrimonio Cultural 
Material e Inmaterial de la 
Nación, los Bienes de Interés 
Cultural (BIC), el Patrimonio 
Arqueológico, y los sitios de 
interés arqueológico 
identificados en el 
Departamento Archipiélago, 
teniendo en consideración lo 
estipulado en la ley 1675 del 
2013 

IGUAL 

Artículo 7°. Autorización. 
Autorícese al Gobierno 
nacional para que, a través 

Artículo 7°. Autorización. 
Autorícese al Gobierno 
Nacional para que, a través 

 
 

 

de los Ministerios de Cultura; 
y el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio; 
contribuya a:  

 
 
 a. Fortalecer los oficios del 
patrimonio cultural mediante 
acciones articuladas que 
permitan desarrollar 
diversos mecanismos que 
promuevan las economías 
colaborativas, las 
oportunidades laborales y de 
emprendimiento, así como, 
el incentivo a procesos de 
educación, formación 
formales e informales en 
oficios relacionados con las 
artes y el patrimonio a partir 
del modelo aprender 
haciendo a través de la 
creación de la Escuela Taller 
de San Andrés Islas y la Red 
de Talleres 

 
 
 
 
b. Promover el desarrollo 
integral sostenible de los 
portadores de los saberes, 
conocimientos, técnicas, 
oficios y prácticas asociadas 
a la arquitectura tradicional 
del Archipiélago y de su 
actividad ancestral, en sus 
diversas técnicas y 
modalidades, integrándolos 
al desarrollo social, 
económico, cultural y 
ambiental del país. 

 
c. Facilitar el acceso de los 
constructores de la 
arquitectura tradicional del 
Archipiélago a un 
financiamiento especial 
público o privado y 
condonarles por resultados, 
para fomentar el 
emprendimiento y mejorar 
sus procesos de 
productividad y 
competitividad. 
 
 
 
 
 

del Ministerio de Cultura en 
coordinación con otras 
entidades competentes 
adelante:  

 
  
 
a. Fortalecer los oficios del 
patrimonio cultural mediante 
acciones articuladas que 
permitan desarrollar diversos 
mecanismos que promuevan 
las economías colaborativas, 
las oportunidades laborales y 
de emprendimiento, así 
como, el incentivo a 
procesos de educación, 
formación formales e 
informales en oficios 
relacionados con las artes y 
el patrimonio a partir del 
modelo aprender haciendo a 
través de la creación de la 
Escuela Taller de San 
Andrés Islas y la Red de 
Talleres Escuela. 

 
 
 
 
b. Promover el desarrollo 
integral sostenible de los 
portadores de los saberes, 
conocimientos, técnicas, 
oficios y prácticas asociadas 
a la arquitectura tradicional 
del Archipiélago y de su 
actividad ancestral, en sus 
diversas técnicas y 
modalidades, integrándolos 
al desarrollo social, 
económico, cultural y 
ambiental del país. 
 
 
c. Realizar el reconocimiento 
de aprendizajes previos de 
los saberes, conocimientos 
ancestrales, técnicas 
tradicionales y prácticas 
culturales en su convivencia 
con el mar y a la arquitectura 
tradicional del pueblo raizal 
del archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa 
Catalina en el Marco del 
Sistema Nacional de 
Cualificaciones. 
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d. Realizar el 
reconocimiento de 
aprendizajes previos de los 
saberes, conocimientos 
ancestrales, técnicas 
tradicionales y prácticas 
culturales en su convivencia 
con el mar y a la arquitectura 
tradicional del pueblo raizal 
del archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa 
Catalina en el Marco del 
Sistema Nacional de 
Cualificaciones. 

 
 
 
 
 
e. Fomentar la gestión y 
transmisión de las prácticas, 
conocimientos y técnicas de 
los constructores 
tradicionales del 
Archipiélago, para favorecer 
el relevo generacional y 
garantizar la permanencia 
de esta actividad y su 
sostenibilidad económica 
con el fin de asegurar la 
preservación de la actividad 
ancestral raizal en las islas 
como una identidad cultural 
que perdure a través del 
tiempo. 

 
f. Realizar un piloto de red de 
posadas nativas como 
estrategia de turismo cultural 
en articulación entre el 
Ministerio de Cultura y el 
Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo con el 
fin de conservar la 
arquitectura autóctona y el 
patrimonio cultural mueble 
que estas contienen a través 
de los cuales se cuenten las 
historias de los objetos que 
pueden ser resignificados 
como parte de la estrategia 
de empoderamiento de 
mujeres y valor agregado de 
los negocios propios de las 
posadas. Estas casas harán 
parte del programa de 
Vivienda de Interés Social, 
Vivienda de Interés 
Prioritario, 

d.  Fomentar la gestión y 
transmisión de las prácticas, 
conocimientos y técnicas de 
los constructores 
tradicionales del 
Archipiélago, para favorecer 
el relevo generacional y 
garantizar la permanencia de 
esta actividad y su 
sostenibilidad económica 
con el fin de asegurar la 
preservación de la actividad 
ancestral raizal en las islas 
como una identidad cultural 
que perdure a través del 
tiempo. 
 
 
e. Fomentar procesos que 
aporten a la sostenibilidad 
social, económica, cultural y 
ambiental del patrimonio 
cultural del Pueblo Raizal del 
Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
f. Fortalecer las cadenas 
productivas asociadas al 
patrimonio cultural y las 
condiciones para la 
articulación entre el turismo, 
el patrimonio cultural y otros 
sectores productivos de 
manera que contribuyan a la 
visibilización, comunicación, 
apropiación y sostenibilidad 
del patrimonio cultural. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Vivienda de Interés Cultural 
y Vivienda de Interés Social 
Rural; por lo cual, las 
entidades competentes 
otorgarán subsidios y/o 
apoyos para acondicionar, 
reparar, reformar o construir 
vivienda para dedicar parte 
de ella al hospedaje turístico 
para que el turista comparta 
la vida social y valores 
culturales de las familias 
Raizales. 
 
 
g. Fomentar procesos que 
aporten a la sostenibilidad 
social, económica, cultural y 
ambiental del patrimonio 
cultural del Pueblo Raizal del 
Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina. 

 
h. Fortalecer la cadena 
productiva y las condiciones 
para la articulación entre el 
turismo, el patrimonio 
cultural y otros sectores 
productivos de manera que 
contribuyan a la 
visibilización, comunicación, 
apropiación y sostenibilidad 
del patrimonio cultural 

Artículo 8º. Plan de Manejo 
del Patrimonio Cultural 
Arquitectónico.  
 
 
 
 
 
El Ministerio de Cultura y de 
manera articulada con la 
Gobernación del 
Departamento Archipiélago 
y la Alcaldía del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina 
en un término de un (1) año 
deberán formular el Plan 
Especial de Manejo y 
Protección del Grupo 
Arquitectónico para el 
departamento Archipiélago 
del que trata la presente Ley 
y establecer las acciones 
necesarias para garantizar la 
protección, la conservación y 
la sostenibilidad de los BIC o 

Artículo 8: Manejo integral 
del patrimonio cultural del 
ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA.  
 
El Ministerio de Cultura y de 
manera articulada con la 
Gobernación del 
Departamento Archipiélago y 
la Alcaldía del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina 
en un término de un (1) año 
deberán realizar un plan para 
identificar los componentes 
del patrimonio cultural del 
archipiélago en sus 
diferentes categorías, lo cual 
incluye las manifestaciones 
del patrimonio 
arquitectónico, conjuntos 
urbanos, paisajes culturales, 
así como sus necesidades 
de protección y manejo con 
el o los instrumentos 
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de los bienes que pretendan 
declararse como tales y las 
relaciones que se tiene con 
el patrimonio cultural de 
naturaleza material, 
inmaterial y las condiciones 
ambientales de conformidad 
a lo señalado en el Artículo 
16 del Decreto 2358 de 
2019 ”Por el cual se modifica 
y adiciona el decreto 1080 de 
2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector 
Cultura, en lo relacionado 
con el Patrimonio Cultural 
Material e Inmaterial”, así:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a. Precisar las acciones en 
diferentes escalas de 
protección de carácter 
preventivo y/o correctivo que 
sean necesarias para la 
conservación de los bienes.  
 

 
 
 
 

 
 
 
b. Establecer las 
condiciones físicas, de 
mantenimiento, 
conservación y rehabilitación 
los bienes.  

 
 
 
 
c. Establecer mecanismos o 
determinantes que permitan 
la recuperación y 
sostenibilidad de los bienes.  
 

correspondientes como los 
planes especiales de manejo 
y protección. En este plan se 
deberán establecer las 
acciones necesarias para 
garantizar el reconocimiento, 
la apropiación social, la 
protección, la conservación y 
la sostenibilidad de los BIC o 
de los bienes que pretendan 
declararse como tales y de 
las relaciones que se tienen 
con el patrimonio cultural de 
naturaleza material, 
inmaterial, el entorno natural 
y las condiciones 
ambientales, de conformidad 
a lo señalado en el Decreto 
2358 de 2019” “Por el cual se 
modifica y adiciona el 
decreto 1080 de 2015, 
Decreto Único 
Reglamentario del Sector 
Cultura, en lo relacionado 
con el Patrimonio Cultural 
Material e Inmaterial”, así: 
 
a. Precisar las acciones en 
diferentes escalas de 
identificación, 
reconocimiento y valoración 
del patrimonio cultural, así 
como de las necesidades de 
protección y manejo que 
sean necesarias para la 
conservación del patrimonio 
cultural y su articulación al 
desarrollo sostenible del 
Archipiélago.  

 
b. Establecer las condiciones 
físicas, sociales, económicas 
y de gestión para el 
mantenimiento, 
conservación, recuperación, 
intervención y manejo del 
patrimonio cultural.   

 
c. Establecer mecanismos o 
determinantes que permitan 
la recuperación y 
sostenibilidad del patrimonio 
cultural.  
 
 
 
d. Generar las condiciones y 
estrategias para el mejor 
conocimiento y la 
apropiación    del patrimonio 

 

 
d. Generar las condiciones y 
estrategias para el mejor 
conocimiento y la 
apropiación de los bienes 
por parte de la comunidad, 
con el fin de garantizar su 
conservación y su 
transmisión a las futuras 
generaciones.  

 
 

e. Armonizar y garantizar la 
regulación del uso del suelo, 
la ocupación y el 
aprovechamiento para la 
protección del BIC e 
integración con el entorno 
local, la incorporación de los 
elementos de gestión 
urbanística y los 
instrumentos de gestión del 
suelo. 

cultural por parte de la 
comunidad, con el fin de 
garantizar su conservación y 
su transmisión a las futuras 
generaciones.  
 
 
e. Establecer conjuntamente 
con el Ministerio de Vivienda 
Ciudad y Territorio y con el 
Departamento de San 
Andrés y los Municipios de 
Providencia y Santa 
Catalina, las acciones para 
promover la incorporación 
del patrimonio cultural en los 
respectivos instrumentos de 
planificación. 

Artículo 9º. Concurrencia. 
El Congreso de la República 
de Colombia, concurre a la 
declaración de la 
arquitectura tradicional del 
Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina 
como patrimonio cultural 
material e inmaterial de la 
Nación, emitiendo en nota de 
estilo un pergamino que 
contenga el texto de la 
presente ley 

Artículo 9º. Nota de Estilo. 
El Congreso de la República 
de Colombia, podrá emitir 
nota de estilo en un 
pergamino que contenga el 
texto de la presente Ley.  
 

SE ACOGE EL TEXTO DE 
SENADO. 

Artículo 10°. Incorporación 
Presupuestal. A partir de la 
vigencia de la presente ley, 
el Gobierno Nacional podrá 
asignar las apropiaciones 
requeridas en el 
Presupuesto General de la 
Nación, con el fin de lograr la 
ejecución de las siguientes 
obras de utilidad pública y de 
interés social e histórico: 

 
 
a) Recuperación, 
mantenimiento y 
conservación de inmuebles 
representativos de la 
arquitectura tradicional del 
Pueblo Raizal del 
Departamento Archipiélago, 
previo inventario realizado 

Artículo 10°. Incorporación 
Presupuestal. A partir de la 
vigencia de la presente ley, el 
Gobierno Departamental en 
el marco de su autonomía, 
podrá asignar las 
apropiaciones requeridas 
con el fin de lograr la 
ejecución de las siguientes 
obras de utilidad pública y de 
interés social e histórico: 

 
 
 
a) Recuperación, 
mantenimiento y 
conservación de inmuebles 
representativos de la 
arquitectura tradicional del 
Pueblo Raizal del 
Departamento Archipiélago, 
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por el Ministerio de Cultura 
en conjunto con la 
Gobernación del 
Departamento Archipiélago, 
la Alcaldía del municipio de 
Providencia y Santa 
Catalina, el Raizal Council y 
el Consejo Territorial del 
Patrimonio. 

 
 
b) Proyectos 
elaborados en el marco del 
Plan de Manejo del 
Patrimonio Cultural 
Arquitectónico y demás 
disposiciones contenidas en 
la presente Ley. 

 
 
 
c) Proyectos 
elaborados en el marco del 
Plan Especial de 
Salvaguarda (PES) de los 
oficios, saberes y prácticas 
asociados a la arquitectura y 
carpintería tradicional, 
elaborado en conjunto con 
los sabedores y portadores y 
otros actores claves de la 
comunidad. 

previo inventario realizado 
por el Ministerio de Cultura 
en conjunto con la 
Gobernación del 
Departamento Archipiélago, 
la Alcaldía del municipio de 
Providencia y Santa 
Catalina, el Raizal Council y 
el Consejo Territorial del 
Patrimonio. 

 
 
b) Proyectos 
elaborados en el marco de 
los Planes de Manejo del 
Patrimonio Cultural 
Arquitectónico o urbano o 
paisajes culturales y demás 
disposiciones contenidas en 
la presente Ley. 
 

 
c) Proyectos 
elaborados en el marco del 
Plan Especial de 
Salvaguarda (PES) de los 
oficios, saberes,  prácticas 
asociados al mar, a la 
arquitectura raizal y 
carpintería tradicional, 
elaborado en conjunto con 
los sabedores, portadores y 
otros actores claves de la 
comunidad. 

 

d) Protección de humedales 
y manglares. El Ministerio de 
Ambiente en coordinación 
con los departamentos y 
municipios de la zona, 
dispondrá de un plan de 
protección, restauración 
ecológica y uso racional y 
sostenible de los humedales 
y manglares y de los 
servicios ambientales que 
éstos brindan a la población 
del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. Deberán definir las 
zonas para protección, 
manejo, uso y 
aprovechamiento de 
ecosistemas forestales en 
cuencas hidrográficas. El 
Gobierno Nacional 

 

promoverá la estructuración 
de proyectos para pago por 
servicios ambientales. 

 

Parágrafo. La asistencia 
técnica para los fines 
previstos en la presente Ley, 
será prestada por las 
Instituciones pertenecientes 
al Sistema Nacional 
Ambiental, el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo 
Rural, con sus entidades 
adscritas y vinculadas y las 
Entidades Territoriales. 

 

Artículo 11°. El Gobierno 
Nacional, de manera 
articulada con la 
gobernación del 
departamento archipiélago y 
la alcaldía del municipio de 
Providencia y Santa Catalina 
promoverá el uso de madera 
adecuada y legal, certificada 
con sello de calidad, buen 
manejo y prácticas 
sostenibles de producción 
para los proyectos de 
intervención, construcción, 
mantenimiento y reparación 
de los inmuebles y 
embarcaciones de la 
arquitectura tradicional de 
las islas. Así mismo, se 
deberá promover estímulos 
e incentivos para la 
conservación y 
mantenimiento de la 
arquitectura autóctona de la 
región.  

 
 
 
 
 
 
Parágrafo. El Ministerio de 
Cultura en coordinación con 
la Gobernación del 
Departamento Archipiélago 
y la Alcaldía del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina 
reglamentará la aplicación 
de los estímulos e incentivos 

Artículo 11°. El Gobierno 
Nacional a través del 
Ministerio de Cultura en 
coordinación con las demás 
entidades competentes, 
incluyendo a la gobernación 
del departamento 
archipiélago y la alcaldía del 
municipio de Providencia y 
Santa Catalina promoverá el 
uso de madera adecuada y 
legal, certificada con sello de 
calidad, buen manejo y 
prácticas sostenibles de 
producción para los 
proyectos de intervención, 
construcción, mantenimiento 
y reparación de los 
inmuebles y embarcaciones 
de la arquitectura de 
tradición raizal de las islas. 
Así mismo, se deberá 
promover estímulos e 
incentivos para la 
conservación y 
mantenimiento de la 
arquitectura autóctona de la 
región.  

 
Parágrafo. El Ministerio de 
Cultura en coordinación con 
la Gobernación del 
Departamento Archipiélago y 
la Alcaldía del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina 
reglamentará la aplicación de 
los estímulos e incentivos de 
lo previsto en este artículo de 
modo que se propicie su 

SE ACOGE EL TEXTO DE 
SENADO 
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de lo previsto en este artículo 
de modo que se propicie su 
sostenibilidad y la 
generación de recursos para 
su conservación y 
mantenimiento y que 
además genere beneficios 
para la comunidad asociada 
al bien 

sostenibilidad y la 
generación de recursos para 
su conservación y 
mantenimiento y que 
además genere beneficios 
para la comunidad asociada 
al bien. 

Artículo 12°.  Las 
declaratorias establecidas 
en la presente ley se 
respaldarán con los estudios 
técnico-científicos 
establecidos en la ley y 
deberán ser desarrollados 
por los actores señalados en 
los artículos 7 y 8 y demás 
entidades públicas 
nacionales, 
departamentales, privadas y 
ONG. 

Artículo 12: De manera 
articulada con la 
Gobernación del 
departamento Archipiélago, 
la Alcaldía del municipio de 
Providencia y Santa 
Catalina, Coralina, el Raizal 
Council y el Consejo 
Municipal y Departamental 
de Patrimonio, pescadores, 
matronas e interesados en la 
cocina tradicional, sector 
turístico y hotelero, líderes 
sociales y religiosos, y 
comunidad en general 
deberán elaborar un Plan 
Especial de Salvaguardia 
(PES) para fortalecer los 
saberes, conocimientos 
ancestrales, técnicas 
tradicionales y prácticas 
culturales del departamento 
Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina 
y sus áreas de interés. 
 

SE ACOGE EL TEXTO DE 
SENADO 

Artículo Nuevo: De manera 
articulada con la 
Gobernación del 
departamento Archipiélago, 
la Alcaldía del municipio de 
Providencia y Santa 
Catalina, Coralina, el Raizal 
Council y el Consejo 
Municipal y Departamental 
de Patrimonio, pescadores, 
matronas e interesados en la 
cocina tradicional, sector 
turístico y hotelero, líderes 
sociales y religiosos, y 
comunidad en general 
deberán elaborar un Plan 
Especial de Salvaguardia 
(PES) para fortalecer los 
saberes, conocimientos 
ancestrales, técnicas 
tradicionales y prácticas 
culturales del departamento 
Archipiélago de San Andrés, 

  

 

Providencia y Santa Catalina 
y sus áreas de interés 
Artículo Nuevo: Fortalecer 
las capacidades técnicas 
locales y departamentales 
para la gestión de incentivos 
a los propietarios de 
inmuebles que manifiesten 
los atributos de la 
arquitectura de interés 
cultural del Archipiélago, 
quienes inviertan en la 
recuperación y construcción 
nueva de estos inmuebles y 
en el fomento a los oficios y 
prácticas culturales 
relacionadas con el 
patrimonio cultural.  
 
 
Parágrafo. Por lo menos el 
70% de las nuevas 
construcciones para 
viviendas que hagan parte 
de los programas de 
gobierno y que se realicen 
dentro del territorio del 
Archipiélago deberán incluir 
los atributos de la vivienda 
de interés cultural para el 
Archipiélago entre los 
cuales: - Técnicas 
constructivas tradicionales. - 
Incentivar bajar costos para 
el uso de la madera. - 
Espacialidad y elementos 
formales de la región. - 
Protección del patrimonio 
natural. 

Artículo 13°: Fortalecer las 
capacidades técnicas locales 
y departamentales para la 
gestión de incentivos a los 
propietarios de inmuebles 
que manifiesten los atributos 
de la arquitectura de interés 
cultural del Archipiélago, 
quienes inviertan en la 
recuperación y construcción 
nueva de estos inmuebles y 
en el fomento a los oficios y 
prácticas culturales 
relacionadas con el 
patrimonio cultural.  
 
 
 

Parágrafo. Se promoverán 
las nuevas construcciones 
para viviendas que hagan 
parte de los programas de 
gobierno y que se realicen 
dentro del territorio del 
Archipiélago deberán incluir 
los atributos de la vivienda de 
interés cultural para el 
Archipiélago entre los cuales: 
- Técnicas constructivas 
tradicionales. - Incentivar 
bajar costos para el uso de la 
madera. - Espacialidad y 
elementos formales de la 
región. - Protección del 
patrimonio natural. 

SE ACOGE EL TEXTO DE 
SENADO 

Artículo Nuevo: Facúltese 
al Gobierno nacional, a 
través de los Ministerios de: 
Cultura, Ciencia, Tecnología 
e Innovación; Industria, 
Comercio y Turismo; y 
Agricultura y Desarrollo 
Rural, Educación e INVIMA 
para que de manera 
articulada con el 
Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, la Alcaldía 
del Municipio de Providencia 
y Santa Catalina y la 
Corporación para el 
Desarrollo Sostenible del 
Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina 
(Coralina), implementen 

  

 

 
Firman los Honorables Congresistas, 

 
  
 
 

HORACIO JOSÉ SERPA MONCADA   
Senador       
Conciliador        Conciliador 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

políticas, programas y 
proyectos para la protección, 
recuperación, conservación, 
sostenibilidad, valoración, 
divulgación, financiación y 
visibilización de las cocinas y 
bebidas tradicionales del 
pueblo Raizal del 
Archipiélago. 
Artículo 13° Vigencia.  La 
presente ley rige a partir de 
la fecha de su sanción y 
promulgación, y deroga 
todas las disposiciones que 
le sean contrarias. 

Artículo 14° Vigencia.  La 
presente ley rige a partir de la 
fecha de su sanción y 
promulgación, y deroga 
todas las disposiciones que 
le sean contrarias. 

IGUAL. 

 

El texto adoptado por la comisión de conciliación es el siguiente: 
 

PROYECTO DE LEY Nº 252 DE 2020 SENADO, 256 DE 2019 CÁMARA  
 

“POR LA CUAL SE RECONOCE EL PATRIMONIO CULTURAL MATERIAL E 
INMATERIAL DE LA NACIÓN DEL PUEBLO RAIZAL DEL ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, SE PROPONE LA 

ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES PARA 
REALIZAR LAS DECLARATORIAS QUE CORRESPONDAN, ACORDE A 

LOS PROCEDIMIENTOS VIGENTES Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo 1°. Reconózcase Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación los saberes, 
conocimientos ancestrales, técnicas tradicionales y prácticas culturales en su 
convivencia con el mar y a la arquitectura tradicional del pueblo raizal del archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  

 
Parágrafo 1º. Los saberes, conocimientos ancestrales y prácticas culturales raizales 
en su convivencia con el mar comprenden la reunión de saberes, conocimientos 
ancestrales y prácticas culturales que encuentran, en la convivencia con el mar, su 
razón de ser. A través de muchas generaciones el pueblo raizal ha transmitido 
prácticas culturales armónicas con la preservación de especies y con la protección 
de este medio natural. Si bien se sabe que existen otras expresiones culturales que 
también forman parte de este patrimonio cultural marino, esta manifestación recoge 
algunos de esos saberes y prácticas con el fin de facilitar la gestión cultural.  

 
Parágrafo 2º. Los espacios verdes o patios comunales o familiares o ‘the yard’ o ‘di 
yaad’ son espacios de sociabilidad fundamentales de la cultura Raizal que rodean 
los inmuebles de la arquitectura tradicional de las islas, hacen parte integral del 
conjunto arquitectónico tradicional del Pueblo Raizal del Archipiélago y contienen 
vegetación, árboles, huertas y demás elementos de valor ornamental, ambiental, de 
seguridad alimentaria y nutricional, paisajístico y espiritual, elementos importantes 
para la preservación de la Reserva de Biósfera Seaflower.  

 
Parágrafo 3°. Para efectos de esta ley, entiéndase por arquitectura tradicional del 
pueblo raizal del departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, el diseño, las edificaciones o inmuebles y monumentos realizados a partir 
de los saberes y utilización de los oficios tradicionales asociados que representan la 
cultura ancestral del pueblo Raizal de las islas. 
 
Artículo 2º. Facultase al Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio y el Ministerio de Cultura, para que de manera articulada con el 
Departamento Archipiélago de San Andrés y la Alcaldía del Municipio de Providencia 
y Santa Catalina, previa identificación y valoración del estado del Patrimonio y su 
incorporación en el POT de San Andrés y el EOT de Providencia y Santa Catalina, 
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implementen en el marco del ordenamiento territorial y de los usos del suelo y de los 
planes de desarrollo, programas y proyectos para la protección, conservación, 
valoración, divulgación y visibilización de los espacios verdes o patios comunales o 
familiares o “the yard” o “di yaad”, que hacen parte integral del conjunto 
arquitectónico tradicional del pueblo raizal del Archipiélago y constituyen elementos 
importantes para la conservación del patrimonio cultural. 

 
Artículo 3º. Reconózcase como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación, el 
conocimiento ancestral de los constructores de la arquitectura tradicional del Pueblo 
Raizal del Archipiélago, quienes son poseedores de los saberes, conocimientos, 
técnicas, oficios y prácticas asociadas al diseño y construcción de inmuebles, 
monumentos y embarcaciones que representan la cultura ancestral del pueblo Raizal 
de las islas. 

 
Artículo 4º. De manera articulada la Gobernación del Departamento Archipiélago, la 
Alcaldía del municipio de Providencia y Santa Catalina, Coralina, el Raizal Council y 
el Consejo  Departamental de Patrimonio, deberán elaborar una Lista Indicativa de 
Candidatos a Bien de Interés Cultural (LICBIC) en el ámbito del Departamento 
Archipiélago; previo inventario y valoración del patrimonio material y definir qué 
bienes de la lista puedan ser declarados como Bien de Interés Cultural (BIC); y 
determinar cuáles requieren un Plan Especial de Manejo y Protección (PEMP).   
 
Artículo 5º. Se faculta al Ministerio de Cultura, al Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia, al Archivo General de la Nación y al Instituto Caro y Cuervo 
a promover la investigación acerca de las Ruinas del Fuerte de la Libertad “Fort 
Warwick” o “Fuerte Louis Aury” en el municipio de Providencia y Santa Catalina, 
además de realizar un mapeo arqueológico marino y terrestre detallado para 
identificar otros sitios de interés arqueológico de las islas, indicando las 
características de los sitios y sus áreas de influencia y definiendo cuales requieren 
Plan de Manejo Arqueológico, así como para fomentar la divulgación de los 
resultados de las investigaciones tanto en creole, inglés y castellano, al igual que a 
través de la tradición oral en aras de asegurar la integridad étnica y cultural y la 
recuperación de la memoria colectiva y la apropiación social del patrimonio cultural 
del pueblo raizal. 
 
Parágrafo. De manera articulada la Gobernación del Departamento Archipiélago, la 
Alcaldía del municipio de Providencia y Santa Catalina, la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible (CORALINA), el Raizal Council y El Consejo Departamental de 
Patrimonio y el Instituto Colombiano de Antropología e Historia, deberán realizar un 
mapeo arqueológico marino y terrestre detallado del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina para identificar otros sitios de interés 
arqueológico de las islas; indicar las características de tales sitios y sus áreas de 
influencia; definir cuáles requieren un Plan de Manejo Arqueológico; y determinar los 
lineamientos de protección, gestión, divulgación y sostenibilidad de los mismos. 
 
Artículo 6º. El Ministerio de Cultura, deberá establecer estrategias de cooperación 
interinstitucional e internacional para la protección, gestión, divulgación y 
sostenibilidad del Patrimonio Cultural Material e Inmaterial de la Nación, los Bienes 
de Interés Cultural (BIC), el Patrimonio Arqueológico, y los sitios de interés 

 

arqueológico identificados en el Departamento Archipiélago, teniendo en 
consideración lo estipulado en la ley 1675 del 2013. 
 

CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES VARIAS 

 
Artículo 7°. Autorización. Autorícese al Gobierno Nacional para que, a través del 
Ministerio de Cultura en coordinación con otras entidades competentes adelante las 
siguientes acciones:  
 
 a. Fortalecer los oficios del patrimonio cultural mediante acciones articuladas que 
permitan desarrollar diversos mecanismos que promuevan las economías 
colaborativas, las oportunidades laborales y de emprendimiento, así como el incentivo 
a procesos de educación, formación formales e informales en oficios relacionados con 
las artes y el patrimonio a partir del modelo aprender haciendo a través de la creación 
de la Escuela Taller de San Andrés Islas y la Red de Talleres Escuela. 
 
b. Promover el desarrollo integral sostenible de los portadores de los saberes, 
conocimientos, técnicas, oficios y prácticas asociadas a la arquitectura tradicional del 
Archipiélago y de su actividad ancestral, en sus diversas técnicas y modalidades, 
integrándolos al desarrollo social, económico, cultural y ambiental del país. 
 
c.  Realizar el reconocimiento de aprendizajes previos de los saberes, conocimientos 
ancestrales, técnicas tradicionales y prácticas culturales en su convivencia con el mar 
y a la arquitectura tradicional del pueblo raizal del archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina en el Marco del Sistema Nacional de Cualificaciones. 
 
d.  Fomentar la gestión y transmisión de las prácticas, conocimientos y técnicas de 
los constructores tradicionales del Archipiélago, para favorecer el relevo generacional 
y garantizar la permanencia de esta actividad y su sostenibilidad económica con el fin 
de asegurar la preservación de la actividad ancestral raizal en las islas como una 
identidad cultural que perdure a través del tiempo. 
 
e. Fomentar procesos que aporten a la sostenibilidad social, económica, cultural y 
ambiental del patrimonio cultural del Pueblo Raizal del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
 
f. Fortalecer las cadenas productivas asociadas al patrimonio cultural y las 
condiciones para la articulación entre el turismo, el patrimonio cultural y otros sectores 
productivos de manera que contribuyan a la visibilización, comunicación, apropiación 
y sostenibilidad del patrimonio cultural. 
 
 
Articulo 8: Manejo integral del patrimonio cultural del archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina. El Ministerio de Cultura y de manera articulada con la 
Gobernación del Departamento Archipiélago y la Alcaldía del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina, en un término de un (1) año, deberán realizar un plan 
para identificar los componentes del patrimonio cultural del archipiélago en sus 
diferentes categorías, lo cual incluye las manifestaciones del patrimonio 
arquitectónico, conjuntos urbanos, paisajes culturales, así como sus necesidades de 

 

protección y manejo con los instrumentos correspondientes, como los planes 
especiales de manejo y protección. En este plan se deberán establecer las acciones 
necesarias para garantizar el reconocimiento, la apropiación social, la protección, la 
conservación y la sostenibilidad de los BIC o de los bienes que pretendan declararse 
como tales y de las relaciones que se tienen con el patrimonio cultural de naturaleza 
material, inmaterial, el entorno natural y las condiciones ambientales, de conformidad 
a lo señalado en el Decreto 2358 de 2019 “Por el cual se modifica y adiciona el 
decreto 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura”, en lo 
relacionado con el Patrimonio Cultural Material e Inmaterial, así: 
 
a. Precisar las acciones en diferentes escalas de identificación, reconocimiento y 
valoración del patrimonio cultural, así como de las necesidades de protección y 
manejo que sean necesarias para la conservación del patrimonio cultural y su 
articulación al desarrollo sostenible del Archipiélago.  
 
b. Establecer las condiciones físicas, sociales, económicas y de gestión para el 
mantenimiento, conservación, recuperación, intervención y manejo del patrimonio 
cultural.   
 
c. Establecer mecanismos o determinantes que permitan la recuperación y 
sostenibilidad del patrimonio cultural.  
 
d. Generar las condiciones y estrategias para el mejor conocimiento y la apropiación 
del patrimonio cultural por parte de la comunidad, con el fin de garantizar su 
conservación y su transmisión a las futuras generaciones.  
 
e. Establecer conjuntamente con el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio y con 
el Departamento de San Andrés y los Municipios de Providencia y Santa Catalina, 
las acciones para promover la incorporación del patrimonio cultural en los respectivos 
instrumentos de planificación. 
 
 
Artículo 9º. Nota de Estilo. El Congreso de la República de Colombia podrá emitir 
nota de estilo en un pergamino que contenga el texto de la presente Ley.  
 
Artículo 10°. Incorporación Presupuestal. A partir de la vigencia de la presente ley, 
el Gobierno Departamental en el marco de su autonomía, podrá asignar las 
apropiaciones requeridas con el fin de lograr la ejecución de las siguientes obras de 
utilidad pública y de interés social e histórico: 
 
a) Recuperación, mantenimiento y conservación de inmuebles representativos de 
la arquitectura tradicional del Pueblo Raizal del Departamento Archipiélago, previo 
inventario realizado por el Ministerio de Cultura en conjunto con la Gobernación del 
Departamento Archipiélago, la Alcaldía del municipio de Providencia y Santa 
Catalina, el Raizal Council y el Consejo Territorial del Patrimonio. 
 
b) Proyectos elaborados en el marco de los Planes de Manejo del Patrimonio 
Cultural Arquitectónico o urbano o paisajes culturales y demás disposiciones 
contenidas en la presente Ley. 
 

 

c) Proyectos elaborados en el marco del Plan Especial de Salvaguarda (PES) de 
los oficios, saberes, prácticas asociadas al mar, a la arquitectura raizal y carpintería 
tradicional, elaborado en conjunto con los sabedores, portadores y otros actores 
claves de la comunidad. 
 
d) Protección de humedales y manglares. El Ministerio de Ambiente en coordinación 
con los departamentos y municipios de la zona, dispondrá de un plan de protección, 
restauración ecológica y uso racional y sostenible de los humedales y manglares y 
de los servicios ambientales que éstos brindan a la población del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Deberán definir las zonas para protección, 
manejo, uso y aprovechamiento de ecosistemas forestales en cuencas hidrográficas. 
El Gobierno Nacional promoverá la estructuración de proyectos para pago por 
servicios ambientales. 
 
Parágrafo. La asistencia técnica para los fines previstos en la presente Ley, será 
prestada por las Instituciones pertenecientes al Sistema Nacional Ambiental, el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con sus entidades adscritas y vinculadas 
y las Entidades Territoriales. 
 
Artículo 11°. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Cultura en coordinación 
con las demás entidades competentes, incluyendo a la gobernación del 
departamento archipiélago y la alcaldía del municipio de Providencia y Santa 
Catalina, promoverá el uso de madera adecuada y legal, certificada con sello de 
calidad, buen manejo y prácticas sostenibles de producción para los proyectos de 
intervención, construcción, mantenimiento y reparación de los inmuebles y 
embarcaciones de la arquitectura de tradición raizal de las islas. Así mismo, se 
deberá promover estímulos e incentivos para la conservación y mantenimiento de la 
arquitectura autóctona de la región.  
 
Parágrafo. El Ministerio de Cultura en coordinación con la Gobernación del 
Departamento Archipiélago y la Alcaldía del Municipio de Providencia y Santa 
Catalina reglamentará la aplicación de los estímulos e incentivos de lo previsto en 
este artículo de modo que se propicie su sostenibilidad y la generación de recursos 
para su conservación y mantenimiento, que además genere beneficios para la 
comunidad asociada al bien. 
 
Artículo 12º. De manera articulada con la Gobernación del departamento 
Archipiélago, la Alcaldía del municipio de Providencia y Santa Catalina, Coralina, el 
Raizal Council y el Consejo Municipal y Departamental de Patrimonio, pescadores, 
matronas e interesados en la cocina tradicional, sector turístico y hotelero, líderes 
sociales y religiosos, y comunidad en general deberán elaborar un Plan Especial de 
Salvaguardia (PES) para fortalecer los saberes, conocimientos ancestrales, técnicas 
tradicionales y prácticas culturales del departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina y sus áreas de interés. 
 
Artículo 13º. Se fortalecerán las capacidades técnicas locales y departamentales 
para la gestión de incentivos a los propietarios de inmuebles que manifiesten los 
atributos de la arquitectura de interés cultural del Archipiélago, quienes inviertan en 
la recuperación y construcción nueva de estos inmuebles y en el fomento a los oficios 
y prácticas culturales relacionadas con el patrimonio cultural.  
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Parágrafo. Se promoverán las nuevas construcciones para viviendas que hagan 
parte de los programas de gobierno y que se realicen dentro del territorio del 
Archipiélago, las cuales deberán incluir los atributos de la vivienda de interés cultural 
para el Archipiélago: 
 

a. Técnicas constructivas tradicionales.  
b. Incentivar bajar costos para el uso de la madera.  
c. Espacialidad y elementos formales de la región.  
d. Protección del patrimonio natural. 

 
Artículo 14º. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y 
promulgación, y  deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
En consecuencia, los suscritos conciliadores solicitamos de manera respetuosa a las 
Honorables Plenarias del Senado de la República y Cámara de Representantes 
aprobar la conciliación del Proyecto de Ley Nº 252 DE 2020 Senado, 256 de 2019 
Cámara “POR LA CUAL SE RECONOCE EL PATRIMONIO CULTURAL MATERIAL 
E INMATERIAL DE LA NACIÓN DEL PUEBLO RAIZAL DEL ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, SE PROPONE LA 
ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES PARA REALIZAR 
LAS DECLARATORIAS QUE CORRESPONDAN, ACORDE A LOS 
PROCEDIMIENTOS VIGENTES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, según el 
texto conciliado. 
 
 
Firman los Honorables Congresistas, 

 
  
 
 

HORACIO JOSÉ SERPA MONCADA   
Senador       
Conciliador        Conciliador 
 

 

INFORME DE CONCILIACIÓN AL 
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Doctores 
ARTURO CHAR CHALJUB 
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Senado de la República 
  
GERMAN BLANCO ALVAREZ 
Presidente 
Cámara de Representantes 
Ciudad 
 
REF: Informe de conciliación al  PROYECTO DE LEY 192 DE 2019 CÁMARA – 274 
DE 2020 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL RÉGIMEN DE 
TRABAJO REMOTO Y SE ESTABLECEN NORMAS PARA PROMOVERLO, 
REGULARLO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
Honorables Presidentes: 
 
De acuerdo con las designaciones efectuadas por las Presidencias del Honorable 
Senado de la República y de la Honorable Cámara de Representantes, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de 
la Ley 5ª de 1992, los suscritos integrantes de la Comisión de Conciliación, nos 
permitimos someter, por su conducto, a consideración de las Plenarias del Senado y 
de la Cámara de Representantes para continuar su trámite correspondiente, el texto 
conciliado del proyecto de ley de la referencia. 
 
En el siguiente cuadro se relacionan los textos aprobados por la Plenaria de Cámara  
el pasado 25 de agosto de 2020 y por la Plenaria de Senado el 17 de Junio de 2021. 
 

TEXTO APROBADO EN 
CÁMARA 

TEXTO APROBADO EN 
SENADO 

CONSIDERACIONES 

POR MEDIO DEL CUAL 
SE CREA EL RÉGIMEN 

DEL TRABAJO VIRTUAL 
Y SE ESTABLECEN 

NORMAS PARA 
PROMOVERLO, 

REGULARLO Y SE 
DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 

PROYECTO DE LEY 192 
DE 2019 CÁMARA – 274 
DE 2020 SENADO “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE 
CREA EL RÉGIMEN DE 
TRABAJO REMOTO Y 
SE ESTABLECEN 
NORMAS PARA 
PROMOVERLO, 

 
 
 
 

SE ACOGE EL TEXTO 
APROBADO  EN 

SENADO. 
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 REGULARLO Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 
 

Artículo 1º. Objeto. La 
presente ley tiene por 
objeto crear una nueva 
modalidad de contratación 
y vinculación laboral, 
denominada trabajo 
remoto, la cual será 
contratada y desarrollada 
a través de las tecnologías 
existentes y nuevas. Esta 
modalidad implica una 
vinculación laboral directa 
y formal, con el 
reconocimiento de los 
derechos y garantías 
derivadas de un contrato 
de trabajo, sin que se 
busque precarizar el 
trabajo. 
 

Artículo 1o. Objeto. La 
presente ley tiene por 
objeto crear una nueva 
forma de ejecución del 
contrato de trabajo, 
denominada trabajo 
remoto, la cual será 
pactada de manera 
voluntaria por las partes y 
podrá́ ser desarrollada a 
través de las tecnologías 
existentes y nuevas, u 
otros medios y 
mecanismos que permitan 
ejercer la labor contratada 
de manera remota.  
Esta nueva forma 
ejecución del contrato de 
trabajo se efectuará de 
manera remota en su 
totalidad e implica una 
vinculación laboral con el 
reconocimiento de los 
derechos y garantías 
derivadas de un contrato 
de trabajo. 

 
 
 
 

SE ACOGE EL TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

Artículo 2º. Ámbito de 
Aplicación. Las normas 
contenidas en esta Ley 
serán aplicables a toda 
persona natural que se 
encuentren en el territorio 
nacional; así como las 
entidades públicas y 
privadas nacionales; y a 
su vez a las empresas 
extranjeras que contraten 
trabajadores que se 
encuentren dentro del 
territorio nacional. bajo 
esta modalidad. 

Parágrafo. La vinculación 
a través del trabajo remoto 
es voluntaria, tanto para el 

Artículo 2o. Ámbito de 
aplicación. Las normas 
contenidas en esta Ley 
serán aplicables a toda 
persona natural que se 
encuentren domiciliadas 
en el territorio nacional; así ́
como las entidades 
públicas y privadas 
nacionales; y a su vez a 
las empresas extranjeras 
que contraten 
trabajadores que se 
encuentren dentro del 
territorio nacional.  
Parágrafo: Las entidades 
del orden nacional 
deberán contar con 
concepto previo y 
habilitante por parte del 

 
 
 
 
 

SE ACOGE EL TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 
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empleador como para el 
trabajador. 
 

Ministerio de Hacienda 
para obtener la 
disponibilidad 
presupuestal que permita 
acoger lo dispuesto en la 
presente ley. 

Artículo 3º. Definiciones. 
Para efectos de la 
presente ley, se 
entenderán las siguientes 
definiciones:  

a. Trabajo remoto: 
Es una modalidad 
de trabajo en la cual 
toda la relación 
laboral, desde su 
inicio hasta su 
terminación, se 
debe realizar de 
manera remota 
mediante la 
utilización de 
tecnologías de la 
información y las 
telecomunicaciones 
donde el empleador 
y trabajador, no 
interactúan 
físicamente a lo 
largo de la 
vinculación 
contractual. Lo 
anterior, incluye 
también la 
posibilidad de 
realizar un proceso 
de selección no 
presencial, con el 
uso y aplicación de 
las diferentes 
tecnologías 
disponibles. Sin 
perjuicio de lo 
anterior, a 
discreción del 
empleador y de 
manera 
excepcional, el 
trabajador remoto 
podrá ser citado en 

Artículo 3o. 
Definiciones. Para 
efectos de la presente ley, 
se entenderán las 
siguientes definiciones:  

a. Trabajo remoto: Es 
una forma de 
ejecución del 
contrato de trabajo 
en la cual toda la 
relación laboral, 
desde su inicio 
hasta su 
terminación, se 
debe realizar de 
manera remota 
mediante la 
utilización de 
tecnologías de la 
información y las 
telecomunicaciones 
u otro medio o 
mecanismo, donde 
el empleador y 
trabajador, no 
interactúan 
físicamente a lo 
largo de la 
vinculación 
contractual. En todo 
caso, esta forma de 
ejecución no 
comparte los 
elementos 
constitutivos y 
regulados para el 
teletrabajo y/o 
trabajo en casa y 
las normas que lo 
modifiquen.  

b. Nueva forma de 
ejecución del 
contrato remota. Es 
aquella por la cual 

 
 
 
 
 
 
 
 

SE ACOGE EL TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 
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las instalaciones 
del empleador. 
b. Contrato de 
trabajo remoto: Es 
aquel contrato 
laboral por el cual 
una persona natural 
se obliga a prestar 
una actividad 
remota a través de 
las tecnologías 
disponibles en favor 
de otra persona, 
natural o 
jurídica, bajo la 
continuada 
dependencia o 
subordinación de la 
segunda 
y mediante 
remuneración, lo 
cual puede constar 
en archivos 
digitales. En este 
tipo de contrato de 
trabajo, las partes 
podrán manifestar 
su consentimiento 
y/o aceptación 
mediante el uso de 
la firma electrónica, 
a través de 
mensajes de datos, 
bajo los principios 
de autenticidad, 
integridad, 
disponibilidad, 
fiabilidad, 
inalterabilidad y 
rastreabilidad. 
En cualquier 
momento, un 
contrato laboral 
convencional 
previamente 
suscrito podrá 
asumir naturaleza 
de contrato de 
trabajo remoto por 
mutuo acuerdo, 

una persona 
natural, vinculada 
por un contrato 
laboral, se obliga a 
prestar una 
actividad remota a 
través de las 
tecnologías 
disponibles u otro 
medio o 
mecanismo, en 
favor de otra 
persona, natural o 
jurídica, bajo la 
continuada 
dependencia o 
subordinación de la 
segunda y 
mediante la 
obtención de un 
salario, lo cual 
puede constar en 
medios digitales. 
En esta nueva 
forma de ejecución 
del contrato de 
trabajo, las partes 
podrán manifestar 
su consentimiento y 
o aceptación 
mediante el uso de 
la firma electrónica   
digital y a través de 
mensajes de datos, 
bajo los principios y 
características 
establecidas en la 
Ley 527 de 1999 u 
norma que la 
modifique, 
conforme a la 
autenticidad, 
integridad, 
disponibilidad, 
fiabilidad, 
inalterabilidad y 
rastreabilidad.  

c. Trabajador remoto: 
Persona natural, 
cubierta por los 
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cuando las 
funciones del 
trabajo cumplan 
con el anterior 
literal, sin perjuicio 
de lo establecido en 
el código sustantivo 
del trabajo y 
garantizando las 
condiciones 
anteriormente 
pactadas que 
dieron lugar al 
contrato de trabajo. 
c. Trabajador 
remoto: Persona 
natural, cubierta por 
los principios 
mínimos del trabajo 
y vinculado 
formalmente 
mediante un 
contrato de trabajo, 
desarrolla 
actividades de 
manera remota a 
través de las 
tecnologías 
existentes y 
nuevas, desde un 
lugar de su 
elección, siempre 
en consenso con el 
empleador.  
d. Nuevas 
tecnologías: 
Cualquier medio, 
plataforma, 
software, 
programa, equipo, 
dispositivo y/o 
equipo que permita 
la comunicación, 
interacción y/o 
prestación de un 
servicio de manera 
remota mediante 
una conexión a 
internet o a 
cualquier otra red 

principios mínimos 
del trabajo y 
vinculado mediante 
un contrato de 
trabajo, 
desarrollando 
actividades de 
manera remota a 
través de las 
tecnologías 
existentes y nuevas 
u otro medio o 
mecanismo,  

d.  Nuevas 
tecnologías: 
Cualquier medio, 
plataforma, 
software, 
programa, equipo, 
dispositivo y/o 
equipo que permita 
la comunicación, 
interacción y/o 
ejecución del 
contrato de trabajo 
de manera remota 
mediante una 
conexión a internet 
o a cualquier otra 
red que permita 
ejecutar dichas 
acciones. Lo 
anterior sin 
perjuicio de las 
disposiciones 
contempladas en el 
artículo 6 de la ley 
1341 de 2009.  

e. Firma Electrónica: 
Métodos tales 
como, códigos, 
contraseñas, datos 
biométricos, o 
claves 
criptográficas 
privadas, que 
permite identificar a 
una persona, en 
relación con un 
mensaje de datos, 
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que permita 
ejecutar dichas 
acciones. Lo 
anterior sin 
perjuicio de las 
disposiciones 
contempladas en el 
artículo 6 de la ley 
1341 de 2009. 
e. Firma 
Electrónica: 
Métodos tales 
como, códigos, 
contraseñas, datos 
biométricos, o 
claves 
criptográficas 
privadas, que 
permite identificar a 
una persona, en 
relación con un 
mensaje de datos, 
siempre y cuando el 
mismo sea 
confiable y 
apropiado respecto 
de los fines para los 
que se utiliza la 
firma, atendidas 
todas las 
circunstancias del 
caso, así como 
cualquier acuerdo 
pertinente, este 
conjunto de datos 
electrónicos 
acompañan o están 
asociados a un 
documento 
electrónico y cuyas 
funciones básicas 
son (i) i identificar a 
una persona de 
manera inequívoca, 
(ii) Asegurar la 
exclusividad e 
integridad del 
documento firmado 
y (iii) los datos que 
utiliza el firmante 

siempre y cuando el 
mismo sea 
confiable y 
apropiado respecto 
de los fines para los 
que se utiliza la 
firma, atendidas 
todas las 
circunstancias del 
caso, así ́ como 
cualquier acuerdo 
pertinente, este 
conjunto de datos 
electrónicos 
acompañan o están 
asociados a un 
documento 
electrónico y cuyas 
funciones básicas 
son (i) identificar a 
una persona de 
manera inequívoca, 
(ii) Asegurar la 
exclusividad e 
integridad del 
documento firmado 
y (iii) los datos que 
utiliza el firmante 
para realizar la 
firma son únicos y 
exclusivos y, por 
tanto, 
posteriormente, no 
puede negarse la 
firma el documento. 

f. OTP (One Time 
Password): es un 
mecanismo de 
autenticación, el 
cual consiste en un 
código temporal 
que le llega a la 
persona a través de 
mensaje de texto 
SMS o correo 
electrónico 
certificado, para 
que este pueda de 
manera segura 
realizar acciones 
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para realizar la 
firma son únicos y 
exclusivos y, por 
tanto, 
posteriormente, no 
puede negarse la 
firma el documento.  
f.  ECM (Enterprise 
Content 
Management): son 
todas aquellas 
estrategias, 
métodos y 
herramientas para 
la gestión de 
contenidos 
empresariales por 
las cuales se 
permite a las 
organizaciones la 
posibilidad de 
crear, almacenar, 
distribuir, archivar y 
gestionar todo su 
contenido de forma 
óptima. Lo anterior, 
sin perjuicio de lo 
establecido en la 
Ley 527 de 1999. 
g. OTP (One Time 
Password): es un 
mecanismo de 
autenticación, el 
cual consiste en un 
código temporal 
que le llega a la 
persona a través de 
mensaje de texto 
SMS o correo 
electrónico 
certificado, para 
que este pueda de 
manera segura 
realizar acciones 
virtuales, en donde 
se certificará la 
identidad de la 
persona, ya sea vía 
internet o mediante 
la aplicación para 

virtuales, en donde 
se certificará la 
identidad de la 
persona, ya sea vía 
internet o mediante 
la aplicación para 
teléfonos móviles 
(APP). El presente 
mecanismo puede 
ser opcional por el 
empleador, si se 
considera 
necesario para la 
seguridad de sus 
acciones remotas. 
En todo caso, 
deberá tener un 
mecanismo idóneo 
como lo describe el 
literal e del 
presente artículo 
para todo tipo de 
acción.  
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teléfonos móviles 
(APP).  

 
Artículo 4º. Principios 
Generales del Contrato 
de Trabajo Remoto. Para 
efectos de la presente ley, 
los principios que aquí se 
exponen, son de 
obligatorio cumplimiento 
por las partes:  

a. El contrato de 
trabajo remoto 
requerirá para 
todos los efectos, la 
concurrencia de los 
elementos 
esenciales 
mencionados en el 
artículo 23 del 
Código Sustantivo 
del Trabajo. 
b. Estará basado 
en el respeto y 
garantía de los 
derechos mínimos 
en materia laboral, 
así como la 
subordinación por 
parte del 
empleador. Los 
trabajadores 
vinculados 
mediante el 
contrato de trabajo 
remoto tendrán los 
mismos derechos 
económicos de que 
gozan todos los 
trabajadores, 
incluidas las 
garantías sindicales 
y de seguridad 
social.       
c. Esta modalidad 
contractual no 
requiere un lugar 
físico determinado 
para la prestación 
de los servicios. El 

Artículo 4o. Principios 
Generales del Trabajo 
Remoto. Para efectos de 
la presente ley, los 
principios que aquí se 
exponen, son de 
obligatorio cumplimiento 
por las partes:  

a. El trabajo remoto 
requerirá para 
todos los efectos, la 
concurrencia de los 
elementos 
esenciales 
mencionados en el 
artículo 23 del 
Código Sustantivo 
del Trabajo.  

b. Estará basado en el 
respeto y garantía 
de los derechos 
mínimos en materia 
laboral. Los 
trabajadores 
vinculados 
mediante el 
contrato laboral 
para ejecutar sus 
funciones por 
medio del trabajo 
remoto, tendrán los 
mismos derechos 
laborales de que 
gozan todos los 
trabajadores, 
incluidas las 
garantías sindicales 
y de seguridad 
social.  

c. Esta nueva forma 
de ejecución del 
contrato de trabajo 
remota no requiere 
un lugar físico 
determinado para la 
prestación de los 
servicios. El 
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trabajador tendrá 
total libertad para 
prestar sus 
servicios desde el 
lugar que considere 
adecuado, no 
obstante, en todo 
momento deberá 
contar con una 
conexión y 
cobertura óptima a 
internet y los 
equipos o 
dispositivos 
electrónicos para el 
desempeño de su 
labor e informar al 
empleador sobre el 
lugar desde el cual 
realizará su labor y 
deberá garantizar el 
cumpliendo en todo 
caso, de los 
requerimientos 
mínimos de 
seguridad y salud 
en el trabajo, 
atendiendo las 
recomendaciones 
de las 
Administradoras de 
Riesgos Laborales, 
generando el 
autocuidado como 
medida preventiva. 
d. El contrato de 
trabajo remoto tiene 
como principio la 
flexibilidad en todas 
las etapas 
precontractuales y 
contractuales, de 
forma que incluso el 
perfeccionamiento 
del contrato de 
trabajo deberá 
darse de manera 
remota, haciendo 
uso de las 
tecnologías 

trabajador podrá́ 
prestar sus 
servicios desde el 
lugar que considere 
adecuado, de 
común acuerdo con 
el empleador, 
previo visto bueno 
de la 
Administradora de 
Riesgos Laborales 
presente en el 
contrato. No 
obstante, en todo 
momento deberá 
contar con una 
conexión y 
cobertura a internet 
e informar al 
empleador sobre el 
lugar desde el cual 
realizará su labor y 
este deberá 
aprobar el lugar 
escogido para 
garantizar el 
cumplimiento de los 
requerimientos 
mínimos de 
seguridad y salud 
en el trabajo, 
atendiendo las 
recomendaciones 
de la 
Administradora de 
Riesgos Laborales, 
propiciando el 
autocuidado como 
medida preventiva.  

d. El trabajo remoto 
tiene como principio 
la flexibilidad en 
todas las etapas 
precontractuales y 
contractuales, de 
forma que incluso el 
perfeccionamiento 
del contrato de 
trabajo deberá 
darse de manera 
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existentes y 
nuevas, 
completando su 
perfección con la 
firma electrónica. El 
trabajador remoto 
podrá decidir 
cuánto tiempo y en 
qué momento 
presta sus 
servicios, siempre 
en consenso con el 
empleador, sin 
sobrepasar la 
jornada máxima 
legal, y sin que ello 
implique un 
desconocimiento 
de sus derechos 
mínimos y/o 
garantías 
irrenunciables. 
e. Al contrato de 
trabajo se le 
aplicarán las 
normas sobre 
garantías sindicales 
previstas en la 
legislación laboral 
vigente; así mismo, 
se evitará la 
discriminación en el 
empleo y se 
garantizará la 
igualdad de trato 
para los 
trabajadores 
remotos. 
 f.  No existe la 
exclusividad laboral 
en esta modalidad 
contractual, toda 
vez que basados en 
la concurrencia de 
voluntades, el 
trabajo remoto 
supone la 
disponibilidad del 
empleador y a su 
vez la libertad para 

remota, haciendo 
uso de las 
tecnologías 
existentes y nuevas 
u otro medio o 
mecanismo, 
completando su 
perfección con la 
firma electrónica u 
digital.El trabajador 
remoto y el 
empleador 
acordarán el tiempo 
de ejecución, sin 
perjuicio de las 
formalidades del 
contrato a término 
fijo, y el momento 
de la prestación del 
servicio, sin 
sobrepasar la 
jornada máxima 
legal, y sin que ello 
implique un 
desconocimiento 
de sus derechos 
mínimos y/o 
garantías 
irrenunciables, 
excepto si se trata 
de un cargo de 
dirección, confianza 
y manejo.  

e. Al trabajo remoto se 
le aplicarán las 
normas sobre 
garantías y 
derechos sindicales 
previstas en la 
legislación laboral 
vigente.  

f. No existe la 
exclusividad laboral 
en esta nueva 
forma de ejecución 
del contrato de 
trabajo. En todo 
caso, se regirá por 
lo establecido en el 
articulo 26 del 
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ejercer otras 
labores, siempre y 
cuando no afecten 
las condiciones 
pactadas en el 
contrato remoto 
vigente.  

Parágrafo. El literal f del 
presente artículo no podrá 
aplicarse a las personas 
que laboren en entidades 
públicas de conformidad 
con lo previsto en el 
artículo 128 de la 
Constitución Política de 
Colombia.  

 

Código Sustantvo 
del Trabajo o norma 
que lo modifique,  
en tanto que, 
basados en la 
concurrencia de 
voluntades, el 
trabajo remoto 
supone la 
disponibilidad del 
empleador y a su 
vez la libertad para 
ejercer otras 
labores, sin 
embargo, por 
acuerdo de 
voluntades y 
atendiendo la 
naturaleza del 
contrato en 
específico, esta 
puede pactarse 
cuando se 
encuentre en riesgo 
asuntos 
confidenciales del 
empleador. Debe 
mediar la 
aceptación del 
empleado para 
estipularse la 
cláusula de 
exclusividad.  

g. Se garantiza la no 
discriminación en 
los procesos de 
selección y 
ejecución de los 
contratos de trabajo 
que se organicen y 
ejecuten de manera 
remota, así ́como la 
igualdad de trato 
para los 
trabajadores 
remotos.  
 

Parágrafo. El literal f del 
presente artículo no podrá ́ 
aplicarse a las personas 
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que laboren en entidades 
públicas de conformidad 
con lo previsto en el 
artículo 128 de la 
Constitución Política de 
Colombia.  

Artículo 5º. Política 
Pública del Trabajo 
Remoto.  Con el fin de 
desarrollar los propósitos y 
objetivo de la presente ley, 
el Gobierno Nacional, en 
un plazo no mayor a 6 
meses, a través de las 
autoridades competentes 
y con la activa 
participación de los 
diferentes sectores 
sociales involucrados, 
evaluará, implementará y 
ejecutará una política 
pública sobre los 
lineamientos para la 
estructuración y desarrollo 
del trabajo remoto en el 
país, teniendo cuenta las 
diferentes disposiciones 
de la presente ley.  

Esta política deberá contar 
con el acompañamiento 
de las autoridades 
correspondientes, así 
como de las 
Confederaciones de 
Trabajadores más 
representativas del país y 
deberá contener los 
componentes básicos 
para lograr una adecuada 
entrada en funcionamiento 
e implementación del 
trabajo remoto.  

Parágrafo 1. El 
Departamento Nacional de 
Planeación – DNP –, o 
quien haga sus veces, 
deberá realizar una 
evaluación la política 

Artículo 5. Política 
Pública del Trabajo 
Remoto. Con el fin de 
desarrollar los propósitos y 
objetivo de la presente ley, 
el Gobierno Nacional, en 
un plazo no mayor a 6 
(seis) meses, a través de 
las autoridades 
competentes que el 
gobierno designe y con la 
activa participación de los 
diferentes sectores 
sociales involucrados, 
diseñará e implementará 
una política pública sobre 
los lineamientos para la 
estructuración y desarrollo 
del trabajo remoto en el 
país, teniendo cuenta las 
diferentes disposiciones 
de la presente ley.  
 
Esta política deberá contar 
con el acompañamiento 
de las autoridades 
correspondientes, los 
representantes de los 
empleadores, así ́como de 
las Confederaciones de 
Trabajadores y deberá 
contener los componentes 
básicos para lograr una 
adecuada entrada en 
funcionamiento e 
implementación del 
trabajo remoto  
 
Parágrafo 1. El 
Departamento Nacional de 
Planeación – DNP –, o 
quien haga sus veces, 
deberá realizar una 
evaluación de la política 
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pública de trabajo remoto 
dentro de los primeros 
cinco (5) años de su 
implementación, y deberá 
presentar un informe con 
las conclusiones y 
recomendaciones al 
respecto a las Comisiones 
Séptimas Constitucionales 
Permanentes del 
Congreso de la República. 

Parágrafo 2. El 
Departamento 
Administrativo Nacional de 
Estadísticas – DANE –, o 
quien haga sus veces, 
será la entidad 
responsable de la 
planeación, 
levantamiento, 
procesamiento, análisis y 
difusión de las estadísticas 
oficiales sobre la 
realización de trabajo 
remoto por parte de la 
población colombiana, así 
como por las empresas e 
instituciones oficiales. 
Esta información deberá 
ser pública y estar 
habilitada para ser 
consultada y analizada de 
forma independiente. 

 

pública de trabajo remoto 
dentro de los primeros 
cinco (5) años de su 
implementación, y deberá 
presentar un informe con 
las conclusiones y 
recomendaciones al 
respecto a las Comisiones 
Séptimas Constitucionales 
Permanentes del 
Congreso de la República.  
 
Parágrafo 2. El 
Departamento 
Administrativo Nacional de 
Estadísticas – DANE –, o 
quien haga sus veces, 
será la entidad 
responsable de la 
planeación, 
levantamiento, 
procesamiento, análisis y 
difusión de las estadísticas 
oficiales sobre la 
realización de trabajo 
remoto por parte de la 
población colombiana, así ́
como por las empresas e 
instituciones oficiales, a 
partir del aprovechamiento 
de registros 
administrativos y otras 
fuentes de información 
disponibles en el Sistema 
Estadístico Nacional. Esta 
información será 
dispuesta por el DANE de 
manera agregada y 
anonimizada, para 
consulta pública, 
respetando la reserva 
estadística establecida en 
el artículo 5 de la Ley 79 
de 1993.  
 

Artículo 6º. 
Implementación. El 
Gobierno Nacional 
fomentará a través de 

Artículo 6. 
Implementación. El 
Gobierno Nacional 
fomentará a través de 
campañas de 
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campañas socialización, 
por lo menos una vez al 
año, en las organizaciones 
tanto públicas como 
privadas, la 
implementación del 
trabajo remoto. Así mismo, 
adelantará las medidas 
necesarias para garantizar 
el cumplimiento de la 
legislación laboral en el 
marco del trabajo remoto y 
compartirá los casos de 
éxito y ventajas que este 
trae consigo para la 
economía y empleabilidad 
en Colombia 

 

socialización, por lo 
menos una vez al año, en 
las organizaciones tanto 
públicas como privadas, la 
implementación del 
trabajo remoto. Así mismo, 
adelantará las medidas 
necesarias para garantizar 
el cumplimiento de la 
legislación laboral en el 
marco del trabajo remoto y 
compartirá los casos de 
éxito y ventajas que este 
trae consigo para la 
economía y empleabilidad 
en Colombia.  
 

 
 
 
 

SIN DISCREPANCIAS 

Artículo 7º. 
Perfeccionamiento y 
firma del Contrato 
Remoto. Todas las etapas 
del contrato de trabajo 
deberán realizarse de 
manera remota, usando 
nuevas tecnologías o las 
ya existentes, sin que se 
requiera la presencia física 
de las partes involucradas.  
Parágrafo 1. Los 
acuerdos en materia 
laboral remota requerirán 
firma electrónica de las 
partes para su 
perfeccionamiento, con el 
objetivo de certificar la 
identidad de las partes y/o 
eventuales cambios en el 
documento virtual, dicho 
acuerdo se tendrá por 
válido.  
Parágrafo 2. La 
implementación de este 
tipo de tecnologías no 
podrá tener costo 
adicional para el candidato 
y/o trabajador remoto, por 
lo que el costo de 
implementar las 

Artículo 7o. 
Perfeccionamiento y 
firma del Contrato, bajo 
la forma de ejecución del 
contrato de trabajo 
remota. Todas las etapas 
del contrato de trabajo 
deberán realizarse de 
manera remota, usando 
nuevas tecnologías o las 
ya existentes, sin que se 
requiera la presencia física 
de las partes involucradas, 
excepto en los casos en 
que, por salud ocupacional 
se requiera 
presencialidad.  
Parágrafo 1. Los 
acuerdos en materia 
laboral y que se ejecuten 
de manera remota 
requerirán firma 
electrónica o digital  de las 
partes para su 
perfeccionamiento, con el 
objetivo de certificar la 
identidad de las partes y/o 
eventuales cambios en el 
documento digital. 
En todo caso, deberá 
conservar las 
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tecnologías requeridas 
para tal efecto correrá por 
cuenta del empleador.  
Parágrafo 3. Todos los 
documentos anexos, 
deberán ser cargados a la 
plataforma ECM que 
disponga el empleador. 
Estos documentos serán 
entregados en formato 
PDF con el objetivo de 
permitir la validación del 
documento y formarán 
parte integral del contrato 
laboral remoto.  
Parágrafo 4. En todo 
caso, los contratos 
laborales remotos, de 
común acuerdo entre el 
empleador y el trabajador, 
podrán incluir como parte 
integral, un acuerdo de 
confidencialidad entre las 
partes. 
 

características 
establecidas en la Ley 527 
de 1999 u norma que la 
modifique, conforme a la 
autenticidad, integridad, 
disponibilidad, fiabilidad, 
inalterabilidad y 
rastreabilidad.  
Parágrafo 2. La 
implementación de este 
tipo de tecnologías no 
podrá́ tener costo 
adicional para el candidato 
y/o trabajador remoto, por 
lo que el costo de 
implementar las 
tecnologías requeridas 
para tal efecto correrá por 
cuenta del empleador.  
Parágrafo 3. En todo 
caso, los contratos 
laborales, ejecutado de 
manera remota, de común 
acuerdo entre el 
empleador y el trabajador, 
podrán incluir como parte 
integral, un acuerdo de 
confidencialidad entre las 
partes.  

Artículo 8º. Exámenes 
médicos. El empleador 
deberá verificar el estado 
de salud de sus 
trabajadores a través de la 
realización de los 
exámenes médicos de 
ingreso, periódicos y/o de 
egreso a sus trabajadores 
remotos a través de 
proveedores autorizados.  
Cuando la naturaleza del 
procedimiento lo permita, 
dichos exámenes podrán 
llevarse a cabo 
virtualmente o a través de 
las tecnologías existentes 
y/o nuevas, a través de 
figuras como la 
telemedicina o la 

Artículo 8. Exámenes 
médicos. El empleador 
deberá verificar el estado 
de salud de sus 
trabajadores a través de la 
realización de los 
exámenes médicos de 
ingreso, periódicos y/o de 
egreso a sus trabajadores 
remotos a través de 
proveedores autorizados.  
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valoración médica virtual 
y/o remota. 
 
Artículo 9º. Condiciones 
de Trabajo. El contrato de 
trabajo remoto se 
celebrará, ejecutará e 
incluso terminará de 
manera remota, mediante 
el uso de nuevas 
tecnologías. Por lo 
anterior, el trabajador 
remoto podrá prestar sus 
servicios desde cualquier 
lugar, siempre en 
consenso con el 
empleador, dedicando 
para ello la cantidad de 
tiempo que determine 
siempre y cuando no 
sobrepase la jornada 
máxima legal y cumpla con 
los requisitos mínimos 
previstos por el empleador 
en relación con la calidad y 
cantidad del trabajo, así 
como con la conectividad, 
equipos y herramientas 
implementadas para tal 
fin.  
Parágrafo. El trabajador 
remoto no podrá generar 
copias parciales, ni totales 
de los trabajos 
entregados.  
 

Artículo 9. Condiciones 
de Trabajo. El trabajo 
remoto se ejecutará y 
podrá́ ser terminado de 
manera remota, mediante 
el uso de nuevas 
tecnologías u otro medio o 
mecanismo, sin perjuicio 
de las formalidades del 
contrato según su 
duración y respetando las 
disposiciones que sobre 
terminación del contrato 
de trabajo se encuentren 
en el Código Sustantivo 
del Trabajo, Convención 
Colectiva, Acuerdo 
Colectivo, lo que sea más 
favorable al trabajador. No 
obstante,los contratos de 
trabajo que migren a esta 
nueva forma de ejecución 
del contrato de trabajo 
deben conservar sus 
elementos de creación 
El trabajador remoto podrá́ 
prestar sus servicios 
desde cualquier lugar, 
siempre en consenso con 
el empleador, dedicando 
para ello la cantidad de 
tiempo que determine, con 
sujeción a la jornada 
laboral pactada, siempre y 
cuando no sobrepase la 
jornada máxima legal y 
cumpla con los requisitos 
mínimos previstos por el 
empleador en relación con 
la calidad y cantidad del 
trabajo, así ́ como con la 
conectividad. Lo anterior 
con el debido 
acompañamiento de las 
Administradoras de 
Riesgos Laborales 
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presentes en la relación 
laboral.  
 

Artículo 10º. 
Herramientas y equipos 
de trabajo. El empleador 
deberá poner a 
disposición del trabajador 
remoto, salvo estipulación 
en contrario, las 
herramientas 
tecnológicas, instrumentos 
y equipos para la 
adecuada realización de 
las labores. 
En consonancia con el 
artículo 39 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en 
el contrato de trabajo 
remoto deberá constar lo 
siguiente:   
1. Las condiciones de 

servicio, los medios 
tecnológicos y de 
ambiente requeridos   y 
la forma de ejecutar el 
mismo en condiciones 
de tiempo y si es 
posible de espacio.  

2. Determinar los días y 
los horarios en que el 
trabajador remoto 
realizará sus 
actividades para 
efectos de delimitar la 
responsabilidad en 
caso de accidente de 
trabajo y evitar el 
desconocimiento de la 
jornada máxima legal.  

3. Definir las 
responsabilidades en 
cuanto a la custodia de 
los elementos de 
trabajo y fijar el 
procedimiento de la 
entrega por parte del 

Artículo 10º. 
Herramientas y equipos 
de trabajo. El empleador 
deberá poner a 
disposición del trabajador 
remoto, las herramientas 
tecnológicas, 
instrumentos, equipos, 
conexiones, programas, 
valor de la energía e 
internet y/o telefonía, así 
como cubrir los costos de 
los desplazamientos 
ordenados por él. 
 
El empleador deberá 
asumir el mantenimiento 
de equipos, herramientas, 
programas y demás 
elementos necesarios 
para la prestación y 
desarrollo de las labores 
del trabajador remoto. En 
consonancia con el 
artículo 39 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en 
el trabajo remoto deberá 
constar lo siguiente: a. Las 
condiciones de servicio, 
los medios tecnológicos y 
de ambiente requeridos y 
la forma de ejecutar el 
mismo en condiciones de 
tiempo y espacio.  
b. Determinar las 
funciones, los días y los 
horarios en que el 
trabajador remoto 
realizará sus actividades 
para efectos de ayudar a 
identificar el origen en 
caso de accidente de 
trabajo y evitar el 
desconocimiento de la 
jornada máxima legal 
cuando esté sometida a 
ella. c. Definir las 
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trabajador remoto al 
momento de finalizar la 
modalidad de trabajo 
remoto. 

4. Las medidas de 
seguridad informática 
que debe conocer y 
cumplir el trabajador 
remoto.  

Parágrafo 1. Para efectos 
de lo consagrado en el 
presente artículo, y 
teniendo en cuenta la 
importancia que tiene para 
esta modalidad de trabajo 
el uso de tecnologías 
adecuadas, el empleador 
podrá verificar que los 
equipos que va a usar el 
trabajador remoto de 
forma que se pueda 
evidenciar que cumplen 
con los estándares 
mínimos requeridos para 
realizar las labores.  
 
Parágrafo 2. El empleador 
deberá acordar con el 
trabajador remoto el 
reconocimiento de un 
auxilio de naturaleza no 
salarial para cubrir los 
costos derivados de 
servicio público de energía 
eléctrica, conexión a 
internet y/o telefónica y en 
general de aquellos costos 
adicionales en los que 
incurra el trabajador 
remoto para el 
cumplimiento de sus 
labores. Este auxilio no 
podrá ser inferior al valor 
del auxilio de transporte 
vigente. 
 
Parágrafo 3. Cuando el 
contrato remoto fuere 

responsabilidades en 
cuanto a la custodia de los 
elementos de trabajo y fijar 
el procedimiento de 
entrega de los elementos 
de trabajo por parte del 
empleador al trabajador 
remoto.  
d. Las medidas de 
seguridad informática que 
debe conocer y cumplir el 
trabajador remoto.  
 
Parágrafo 1. Para efectos 
de lo consagrado en el 
presente artículo, y 
teniendo en cuenta la 
importancia que tiene para 
esta forma de ejecución 
del contrato de trabajo 
remota y el uso de 
tecnologías adecuadas, el 
empleador podrá verificar 
la conexión con la que 
cuente el trabajador 
remoto y que esta sea apta 
para realizar la labor.  
 
Parágrafo 2. Cuando el 
trabajo remoto fuere 
desarrollado en el sector 
público, el empleador 
deberá dar cumplimiento a 
las normativas 
relacionadas con el 
manejo electrónico de 
documentos, de 
conformidad con las tablas 
de retención documental 
establecidas por el Archivo 
General de la Nación.  
 
Parágrafo 3. Si el 
trabajador remoto no 
llegare a recibir la 
información necesaria 
para realizar sus labores o 
no se le facilitaran o 
suministrarán las 
herramientas, programas, 
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desarrollado en el sector 
público, el empleador 
deberá dar cumplimiento a 
las normativas 
relacionadas con el 
manejo electrónico de 
documentos, de 
conformidad con las tablas 
de retención documental 
establecidas por el Archivo 
General de la Nación. 
 
Parágrafo 4. Si el 
trabajador remoto no 
llegara a recibir la 
información necesaria 
para realizar sus labores o 
no se le facilitaran o 
suministrarán las 
herramientas, programas, 
software o demás 
elementos necesarios 
para el desempeño de sus 
funciones u obligaciones, 
o estos presenten fallas 
previamente advertidas 
por el trabajador remoto, el 
empleador no podrá dejar 
de reconocer el pago del 
salario a que el trabajador 
tiene derecho.”  
Parágrafo 5. El 
empleador deberá asumir 
el mantenimiento de 
equipos, herramientas, 
programas y demás 
elementos necesarios 
para la prestación y 
desarrollo de las labores 
del trabajador remoto. 
 

software o demás 
elementos necesarios 
para el desempeño de sus 
funciones u obligaciones, 
o se presenten fallas 
previamente advertidas 
por el trabajador remoto, el 
empleador no podrá dejar 
de reconocer el pago del 
salario y demás 
prestaciones a que el 
trabajador tiene derecho.  
 

Artículo 11º. 
Subordinación. El 
empleador conservará el 
poder subordinante, 
específica y 
principalmente en lo 
relacionado al cómo y 
cuándo prestará el servicio 
el trabajador remoto, en el 

Artículo 11º. 
Subordinación. El 
empleador conservará el 
poder subordinante, en el 
marco del respeto de los 
derechos mínimos del 
trabajador y de las 
regulaciones establecidas 
en la legislación laboral; 

 
 

SE ACOGE EL TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 
 



Gaceta del conGreso  683 Jueves, 17 de junio de 2021 Página 13

 

20 

marco del respeto de los 
derechos mínimos del 
trabajador y de las 
regulaciones establecidas 
en la legislación laboral; 
así como en lo relacionado 
con la facultad de ejercer 
el poder disciplinario a que 
haya lugar. 
 

así como en lo relacionado 
con la facultad de ejercer 
el poder disciplinario a que 
haya lugar. 
 

Artículo 12º. Conexión a 
plataforma/sistema 
informático y/o 
tecnológico del 
empleador. El empleador 
podrá implementar una 
plataforma, software, 
programa, aplicación o 
cualquier herramienta 
tecnológica para facilitar 
las comunicaciones con el 
trabajador remoto y en 
general para la prestación 
de los servicios 
personales, facilitando así 
que el trabajador remoto 
se conecte a través de la 
red para prestar sus 
servicios. Las plataformas, 
softwares, programas, 
aplicaciones o similares 
podrán ser implementados 
para cumplir con cualquier 
obligación derivada de la 
relación laboral, lo cual 
incluye sin limitarse a los 
procesos disciplinarios, 
entrenamientos y 
capacitaciones, 
realización de reuniones 
de comités, formalización 
de beneficios e incluso la 
terminación del contrato 
de trabajo remoto. 

Parágrafo. Para la 
realización de toda acción 
y/o actuación por parte del 
empleador o el trabajador 

Artículo 12º. Conexión a 
plataforma/sistema 
informático y/o 
tecnológico del 
empleador. El empleador 
podrá implementar una 
plataforma, software, 
programa, aplicación o 
cualquier herramienta 
tecnológica para facilitar 
las comunicaciones con el 
trabajador remoto y en 
general para la prestación 
de los servicios 
personales, facilitando así 
que el trabajador remoto 
se conecte a través de la 
red para prestar sus 
servicios. Las plataformas, 
softwares, programas, 
aplicaciones o similares 
podrán ser implementados 
para cumplir con cualquier 
obligación derivada de la 
relación laboral, lo cual 
incluye sin limitarse a los 
procesos, entrenamientos 
y capacitaciones, 
realización de reuniones 
de comités, formalización 
de beneficios e incluso la 
terminación del contrato 
de trabajo remoto. 
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remoto, deberá llevarse a 
cabo autenticación OTP. 
 
Artículo 13º. Aplicación 
de normas para prevenir 
corregir y sancionar el 
acoso laboral. Las 
normas relacionadas para 
prevenir corregir y 
sancionar el acoso 
laboral. Serán aplicables 
a los empleadores o 
empleadores que 
implementen el contrato 
de trabajo remoto. 
Definidas en la Ley 1010 
de 2006, y las demás 
normas que la adicionen, 
o modifiquen o 
complementen. 
 

Artículo 13º. Aplicación 
de normas para prevenir 
corregir y sancionar el 
acoso laboral. Las 
normas definidas en la Ley 
1010 de 2006 y las demás 
normas que la adicionen, o 
modifiquen o 
complementen, 
relacionadas para 
prevenir, corregir y 
sancionar el acoso laboral, 
serán aplicables a los 
empleadores y 
trabajadores que 
implementen el trabajo 
remoto 
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Artículo 14º. Periodos de 
pago del salario. El pago 
del salario para 
trabajadores remotos 
podrá hacerse de manera 
diaria, semanal, quincenal, 
mensual o como lo 
acuerden las partes; en el 
caso de la periodicidad 
mensual, el salario en 
dinero deberá pagarse por 
periodos iguales y 
vencidos, podrá pagarse 
en periodo mensual 
siguiente a aquel en el que 
fue causado. Lo anterior, 
no obsta para que 
cumplida y oportunamente 
se haga el pago de aportes 
a seguridad social y 
parafiscales dentro de los 
plazos previstos en la ley 
vigente. 

 

Artículo 14º. Periodos de 
pago del salario. El pago 
del salario se hará 
conforme a las reglas 
establecidas en el artículo 
134 del Código Sustantivo 
del Trabajo y normas 
concordantes 
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Artículo 15º. Los 
trabajadores vinculados 
por medio de la modalidad 
de trabajo remoto tendrán 

Artículo 15º. 
Reconocimiento horas 
extras. Los trabajadores 
que, de común acuerdo 
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derecho al 
reconocimiento y pago de 
las horas extras a su 
jornada de trabajo 
habitual o contractual, 
como también al trabajo 
realizado en dominicales 
y festivo de conformidad a 
lo establecido en el 
artículo 159 y 179 del 
Código Sustantivo del 
Trabajo. 
 

con el empleador, 
ejecuten su contrato de 
manera remota, tendrán 
derecho al reconocimiento 
y pago de las horas extras 
a su jornada de trabajo 
ordinaria o contractual, 
como también al trabajo 
realizado en dominicales y 
festivo de conformidad a lo 
establecido en el artículo 
134, 159 y 179 del Código 
Sustantivo del Trabajo, sin 
perjuicio de lo pactado 
para los cargos de 
dirección, manejo y 
confianza. 
 

 
SE ACOGE EL TEXTO 

APROBADO EN 
SENADO 

Artículo 16º. Suspensión 
del contrato. Sin perjuicio 
de lo establecido en el 
artículo 51 del Código 
Sustantivo del Trabajo, el 
trabajador remoto podrá 
libremente elegir períodos 
de suspensión del 
contrato, siempre en 
consenso con el 
empleador y de acuerdo 
con la disponibilidad y 
necesidad de la operación. 
Durante la suspensión del 
contrato el trabajador se 
abstendrá de prestar el 
servicio y el empleador 
estará exonerado de 
pagar el salario 
correspondiente al periodo 
de suspensión. El contrato 
de trabajo remoto 
permanecerá vigente 
durante el periodo de 
tiempo de la suspensión.  
 

NO EXISTE 
 

EN COMISIÓN SÉPTIMA 
DE SENADO SE 

ELIMINA ATENDIENDO 
QUE LA SUSPENSIÓN 
ESTÁ REGULADA EN 
EL ARTÍCULO 51 DEL 

CST Y AL NO 
PRETENDER 

ESTABLECER NUEVAS 
CONDICIONES PARA 

ELLO, NO SE 
REQUIERE DE LA 
INCLUSIÓN DEL 

ARTÍCULO EN EL 
PROYECTO. 

 
 
 
 

SE ACOGE EL TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

Artículo 17º. Citación del 
trabajador a las 
instalaciones del 
empleador. El empleador, 
de manera excepcional, 
podrá requerir al 

Artículo 16.  Citación del 
trabajador a las 
instalaciones del 
empleador. El empleador, 
de manera excepcional, 
podrá requerir al 
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trabajador remoto en sus 
instalaciones laborales 
para los siguientes casos:  

1.    Verificación de los 
estándares y 
requisitos que 
deben cumplir las 
herramientas y los 
equipos de trabajo 
para la realización 
de la labor previstos 
anteriormente por el 
empleador.  

2.    Cuando para la 
ejecución de las 
labores del 
trabajador remoto, 
se deban instalar o 
actualizar 
manualmente en los 
equipos de trabajo 
algún tipo de 
software, programa, 
aplicación o 
plataforma. 

3. Cuando el 
trabajador presente 
reiteradamente el 
incumplimiento de 
sus labores. 
 

4. Citación para 
proceso de 
descargos 
laborales, así como 
las demás 
citaciones que sean 
requeridas por el 
empleador para 
adelantar el 
proceso 
sancionatorio o 
disciplinario para la 
aplicación de lo 
contemplado en los 
artículos 111 y 112 
del Código 

trabajador remoto en sus 
instalaciones laborales, 
para los siguientes casos:  
1. Verificación de los 
estándares y requisitos 
que deben cumplir las 
herramientas y los equipos 
de trabajo para la 
realización de la labor 
previstos anteriormente 
por el empleador.  
2. Cuando para la 
ejecución de las labores 
del trabajador remoto, se 
deban instalar o actualizar 
manualmente en los 
equipos de trabajo algún 
tipo de software, 
programa, aplicación o 
plataforma  
3. Cuando el trabajador 
presente reiteradamente 
el incumplimiento de sus 
labores y eventualmente 
sea citado para proceso 
de descargos laborales, 
así como las demás 
citaciones que sean 
requeridas por el 
empleador para adelantar 
el proceso sancionatorio o 
disciplinario para la 
aplicación de lo 
contemplado en los 
artículos 111 y 112 del 
Código Sustantivo del 
Trabajo.  
 
Parágrafo. El trabajador 
remoto, no será 
beneficiario del auxilio de 
transporte determinado 
por la ley. En caso de que 
el empleador requiera que 
el trabajador remoto se 
presente en sus 
instalaciones, siempre que 
el trabajador remoto 
cumpla con los requisitos 
legales para ello, deber 

SE ACOGE EL TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 
 



Página 14 Jueves, 17 de junio de 2021 Gaceta del conGreso  683

 

24 

Sustantivo del 
Trabajo. 

Parágrafo. En caso de 
que el empleador requiera 
que el trabajador remoto 
se presente en sus 
instalaciones, siempre que 
el trabajador remoto 
cumpla con los requisitos 
legales para ello, el 
empleador deberá 
reconocer de manera 
proporcional el auxilio 
legal de transporte 
previsto en la legislación 
laboral vigente. 
 

reconocer, en los casos en 
que sea aplicable de 
acuerdo con la normativa 
vigente y de manera 
proporcional, el auxilio 
legal de transporte 
previsto en la legislación 
laboral vigente  
 
Parágrafo 2. En todo 
caso, las citaciones aquí 
previstas no dan lugar al 
cambio de forma de 
ejecución del contrato de 
trabajo remota, toda vez 
que continuar siendo 
remoto.  
 
 

Artículo 18º. Dotación de 
calzado y vestido. El 
trabajador remoto no 
tendrá derecho a recibir la 
prestación social 
denominada calzado y 
vestido en los términos 
previstos en el Código 
Sustantivo del Trabajo. Lo 
anterior considerando que 
la prestación del servicio 
no supone la necesidad de 
utilizar un vestido o 
calzado de labor.  

 

SE ELIMINA 
 

NO ES GARANTISTA 
CONDICIONAR ESTA 

DISPOSICIÓN POR 
TRATARSE DE 

GARANTÍAS DE TODO 
TRABAJADOR ANTE LA 

PRESTACIÓN DE UN 
SERVICIO. NO ES LA 

INTENCIÓN DEL 
PROYECTO. 

 
 
 

SE ACOGE EL TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

Artículo 19º. Control de 
horarios y cumplimiento 
de funciones y 
obligaciones en 
contratos de trabajo 
remoto. El empleador se 
encuentra facultado y 
autorizado para controlar 
el cumplimiento de las 
obligaciones, funciones y 
deberes del trabajador 
remoto, mediante el uso 
de herramientas 
tecnológicas, pero en todo 
caso, el empleador 

Artículo 18°. Control de 
horarios y cumplimiento 
de funciones y 
obligaciones en el 
trabajo remoto. El 
empleador se encuentra 
facultado y autorizado 
para controlar el 
cumplimiento de las 
obligaciones, funciones y 
deberes del trabajador 
remoto, mediante el uso 
de herramientas 
tecnológicas u otros 
medios o mecanismos, 

 
 
 
 
 
 

SE ACOGE EL TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 
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respetará la intimidad y 
privacidad del trabajador 
remoto.  
Se entenderá como 
privacidad del trabajador 
remoto, para efectos de la 
presente ley, cualquier 
asunto diferente a 
aquellos directa o 
indirectamente 
relacionados con las 
labores, funciones, 
deberes y/u obligaciones 
que tenga el trabajador 
remoto en virtud de su 
contrato de trabajo y que 
permita armonizar la 
jornada pactada con la 
vida familiar y personal de 
los trabajadores remotos, 
evitando con ello, asigna 
cargas diferentes a las 
pactadas en la jornada 
laboral remota. 
Para ello, el empleador y 
trabajador remoto deberán 
ceñirse a la jornada 
pactada, con la intención 
de evitar la hiperconexión, 
que puede generar 
impactos en la salud y 
equilibrio emocional de los 
trabajadores remotos. 
Parágrafo 1. Toda 
entidad, pública o privada, 
que utilice la modalidad de 
contratación laboral 
remoto, deberá poseer un 
software  de 
administración de 
contenidos, que permita 
generar trazabilidad, 
formularios electrónicos, 
validación automática de 
listas restrictivas, creación 
de documentos PDF, 
flujos de trabajo  
parametrizables con 
modelador BPM (Business 
Process Management), a 

pero en todo caso, el 
empleador respetará la 
intimidad y privacidad del 
trabajador remoto, y el 
derecho a la desconexión 
laboral, entendida como la 
garantía que todo 
trabajador y empleador, de 
no tener contacto con 
herramientas, bien sea 
tecnológicas o no, 
relacionadas con su 
ámbito laboral, después 
de culminada la jornada 
ordinaria de trabajo o 
durante de ella, en el 
tiempo que se haya 
conciliado para la vida 
personal y familiar. 
Se entenderá como 
privacidad del trabajador 
remoto, para efectos de la 
presente ley, cualquier 
asunto diferente a 
aquellos directa o 
indirectamente 
relacionados con las 
labores, funciones, 
deberes y/u obligaciones 
que tenga el trabajador 
remoto en virtud de su 
contrato de trabajo y que 
permita armonizar la 
jornada pactada con la 
vida familiar y personal de 
los trabajadores remotos, 
evitando con ello, asignar 
cargas diferentes a las 
pactadas en la jornada 
laboral remota.  
Para ello, el empleador y 
trabajador remoto deberán 
ceñirse a la jornada 
pactada, con la intención 
de evitar la hiperconexión, 
que puede generar 
impactos en la salud y 
equilibrio emocional de los 
trabajadores remotos.  
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su vez deberá poseer 
funcionalidades de 
ejecución de usuario, 
ejecución de 
temporizadores, ejecución 
de sistema y herramientas 
de actividades que se 
puedan configurar en las 
ejecuciones.  
Parágrafo 2. Toda entidad 
que utilice la modalidad de 
contratación laboral 
remota, deberá poseer un 
módulo de validación real 
de la identidad de los 
trabajadores remotos, a 
través de tecnologías de 
validación biométrica.   
 
Artículo 20º. Formulario 
electrónico único de 
afiliación al Sistema 
General de Seguridad 
Social y entidades 
parafiscales. Sin perjuicio 
de los mecanismos de 
afiliación previstos para el 
Sistema de Riesgos 
Laborales y/o el Sistema 
de Afiliación Transaccional 
previsto para el Sistema 
de Salud, el Gobierno 
Nacional deberá diseñar e 
implementar un formulario 
único de afiliación al 
Sistema General de 
Seguridad Social y a las 
entidades parafiscales que 
permita a los trabajadores 
remotos inscribirse al 
Sistema General de 
Seguridad Social sin que 
se requiera la firma 
manuscrita de las partes y 
podrá radicarse remota o 
virtualmente.  

 

Artículo 19. Formulario 
electrónico único de 
afiliación al Sistema 
General de Seguridad 
Social y entidades 
parafiscales. Sin perjuicio 
de los mecanismos de 
afiliación previstos para el 
Sistema de Riesgos 
Laborales y/o el Sistema 
de Afiliación Transaccional 
previsto para el Sistema 
de Salud, el Gobierno 
Nacional deberá diseñar e 
implementar un formulario 
único de afiliación al 
Sistema General de 
Seguridad Social en un 
tiempo no mayor 1 año (un 
año) y a las entidades 
parafiscales que permita a 
los trabajadores remotos 
inscribirse al Sistema 
General de Seguridad 
Social sin que se requiera 
la firma manuscrita de las 
partes y podrá́ radicarse 
remota o virtualmente.  
 
 

 
 
 
 
 

SE ACOGE EL TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 
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Artículo 21º. Aportes a la 
Seguridad Social. El 
contrato de trabajo remoto 
en materia de aportes a la 
seguridad social se 
regulará por las normas 
vigentes en materia de 
Sistema General de 
Seguridad Social.  

 

Artículo 20. Aportes a la 
Seguridad Social. El 
contrato de trabajo, 
ejecutado de manera 
remota, en materia de 
aportes a la seguridad 
social se regulará por las 
normas vigentes en 
materia de Sistema 
General de Seguridad 
Social.  
 

 
 
 

SE ACOGE EL TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

Artículo 22º. Las 
Administradoras de 
Riesgos Laborales, 
deberán elaborar un 
programa de prevención, 
control y actuación de 
riesgos laborales que 
llegaren a presentar los 
trabajadores remotos y de 
rehabilitación integral, el 
cual deberá ser 
suministrado tanto al 
trabajador como al 
empleador.  
El empleador tendrá la 
obligación de afiliar al 
trabajador remoto al 
Sistema General de 
Riesgos Laborales, 
conforme a lo establecido 
en la Ley 776 de 2002 y el 
Decreto-Ley 1295 de 
1994, modificado por la 
Ley 1562 de 2012. Para 
efectos de lo cual, el 
empleador deberá allegar, 
a la Administradora de 
Riesgos laborales – ARL -
, copia del contrato o del 
acto administrativo de 
vinculación laboral del 
trabajador remoto, 
adjuntando el formulario 
facilitado por ésta para la 
determinación del riesgo y 
definición del origen de las 
contingencias que llegaren 
a presentarse.  

Artículo 21°. Programa 
de prevención, control y 
actuación de riesgos 
laborales. Las 
Administradoras de 
Riesgos Laborales, 
deberán elaborar un 
programa de prevención, 
control y actuación de 
riesgos laborales y de 
rehabilitación integral que 
llegaren a presentar los 
trabajadores remotos, el 
cual deberá ser 
suministrado tanto al 
trabajador como al 
empleador. El empleador 
tendrá la obligación de 
afiliar al trabajador remoto 
al Sistema General de 
Riesgos Laborales, 
conforme a lo establecido 
en la Ley 776 de 2002 y el 
Decreto-Ley 1295 de 
1994, modificado por la 
Ley 1562 de 2012. Para 
efectos de lo cual, el 
empleador deberá allegar, 
a la Administradora de 
Riesgos laborales – ARL -
, copia del contrato o del 
acto administrativo de 
vinculación laboral del 
trabajador remoto, 
adjuntando el formulario 
facilitado por ésta para la 
determinación del riesgo y 
definición del origen de las 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
SE ACOGE EL TEXTO 

APROBADO EN 
SENADO 
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Parágrafo 1. Las 
Aseguradoras de Riesgos 
Laborales deberán 
elaborar el formulario a 
que hace referencia el 
presente artículo, dentro 
de los tres (3) meses 
siguientes a la entrada en 
vigencia de ley, en el cual 
deberá solicitarse la 
descripción de las 
actividades que ejecutará 
el trabajador remoto, el 
lugar en el cual se 
desarrollarán, el horario en 
el cual se ejecutarán, la 
clase de riesgo que 
corresponde a las labores 
ejecutadas y la clase de 
riesgo correspondiente a 
la empresa o centro de 
trabajo; dicho formulario 
deberá publicado en la 
página web de la ARL, 
para fines de consulta y 
descargue para 
diligenciamiento de 
aquellos empleadores que 
puedan llegar a requerirlo. 
 
Parágrafo 2. Las 
Administradoras de 
Riesgos Laborales 
acompañarán a los 
trabajadores remotos y a 
los empleadores en la 
verificación de las 
condiciones de trabajo, 
que garanticen al 
trabajador remoto una real 
seguridad y salud en el 
trabajo.  

contingencias que llegaren 
a presentarse.  
 
Parágrafo 1. Las 
Aseguradoras de Riesgos 
Laborales deberán 
elaborar el formulario a 
que hace referencia el 
presente artículo, dentro 
de los tres (3) meses 
siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente 
ley, en el cual deberá 
solicitarse la descripción 
de las actividades que 
ejecutará el trabajador 
remoto, el lugar en el cual 
se desarrollarán, el horario 
en el cual se ejecutarán, la 
clase de riesgo que 
corresponde a las labores 
ejecutadas y la clase de 
riesgo correspondiente a 
la empresa o centro de 
trabajo; dicho formulario 
deberá ser publicado en la 
página web de la ARL, 
para fines de consulta y 
descarga para 
diligenciamiento de 
aquellos empleadores que 
puedan llegar a requerirlo. 
En el caso que existan 
múltiples contratos, el 
formulario deber permitir 
identificar los contratos 
que relaciona y los datos 
que se relacionan en 
anterior inciso.  
 
Parágrafo 2. Las 
Administradoras de 
Riesgos Laborales 
acompañarán de manera 
obligatoria, a los 
trabajadores remotos y a 
los empleadores en la 
verificación de las 
condiciones de trabajo, 
que garanticen al 
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trabajador remoto una real 
seguridad y salud en el 
trabajo.  

Artículo 23º. A partir de la 
entrada en vigencia de la 
presente Ley, 
empleadores y 
trabajadores remotos en 
cualquiera de sus 
modalidades podrán 
acogerse a las 
disposiciones propias de 
los trabajadores remotos, 
con el fin de que estas 
disposiciones les sean 
aplicables, mediando la 
concurrencia de 
voluntades entre 
trabajador y empleador.  

 

Artículo 22.  Migración a 
trabajo remoto. A partir 
de la entrada en vigencia 
de la presente ley, 
cualquier trabajador podrá́ 
acogerse a esta nueva 
forma de ejecución del 
contrato de trabajo remota 
prevista en esta ley, 
siempre que medie la 
concurrencia de 
voluntades entre 
trabajador y empleador, 
sin menoscabo de los 
derechos laborales 
adquiridos.  
 

 
 
 
 

SE ACOGE EL TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

Artículo 24º. Aplicación 
de normas respecto 
salas de lactancia. Las 
normas relacionadas con 
las Salas Amigas de la 
Familia Lactante del 
entorno laboral, no serán 
aplicables a los 
empleadores que 
implementen el contrato 
de trabajo remoto para 
vincular trabajadores 
remotos.  

 

Artículo 23°. Aplicación 
de normas respecto de 
tiempo de lactancia. El 
empleador garantizará en 
todo momento las horas 
de lactancia y los tiempos 
de licencia de maternidad, 
a que tiene derecho la 
madre trabajadora y 
lactante sin que ello 
implique el 
desmejoramiento de sus 
condiciones laborales  
 

 
 
 

SE ACOGE EL TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

Artículo 25º. Las 
empresas que tengan 
trabajadores acogidos a la 
modalidad de trabajo 
remoto deberán garantizar 
que mínimo el 10% de 
dichos trabajadores sean 
pertenecientes a grupos 
étnicos y/o personas en 
situación de discapacidad; 
lo cual será exigible 
siempre y cuando se 
cuente con la oferta de 

Artículo 24°. Vinculación 
sector especialmente 
protegidos. Los 
empleadores que hagan 
uso de esta forma de 
ejecución del contrato de 
trabajo remota deberán 
promover la vinculación de 
jóvenes, mujeres, 
trabajadores y 
trabajadoras que sean 
pertenecientes a grupos 
étnicos y/o personas con 
discapacidad.  

 
 
 
 
 

SE ACOGE EL TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 
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perfiles requeridos dentro 
de dichos grupos. 
 

 

ARTÌCULO NUEVO. La 
reproducción, traducción, 
adaptación, arreglo o 
transformación de 
contenidos desarrollados 
por el trabajador en 
medios remotos no podrán 
ser usados ni explotados 
económicamente por el 
empleador por fuera del 
termino de duración de la 
relación contractual. 
Cualquier disposición 
contractual en contrario es 
inexistente de pleno 
derecho. 
La reproducción, 
traducción, adaptación, 
arreglo o transformación 
de contenidos 
desarrollados por el 
trabajador en medios 
remotos no podrán ser 
usados ni explotados 
económicamente por el 
empleador por fuera del 
termino de duración de la 
relación contractual. 
Cualquier disposición 
contractual en contrario es 
inexistente de pleno 
derecho. 
 

SE ELIMINA  
 

 
 
 
 
 
 

SE ACOGE EL TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

ARTÍCULO NUEVO. 
TAREAS DE CUIDADOS. 
Las personas que trabajen 
bajo esta modalidad y que 
acrediten tener a su cargo, 
de manera única o 
compartida, el cuidado de 
personas menores de 
catorce (14) años, 
personas con 
discapacidad o adultas 
mayores que convivan con 
la persona trabajadora y 
que requieran asistencia 

Artículo 25°. Tareas de 
cuidados. Las personas 
que trabajen de manera 
remota y que acrediten 
tener a su cargo, de 
manera única, el cuidado 
de personas menores de 
catorce (14) años, 
personas con 
discapacidad o adultas 
mayores  en primer grado 
de consanguinidad que 
convivan con el trabajador 
remoto y que requieran 

 
 
 
 

SE ACOGE EL TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 
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específica, tendrán 
derecho a horarios 
compatibles con las tareas 
de cuidado a su cargo y/o 
a interrumpir la jornada. 
 

asistencia específica, 
tendrán derecho a 
horarios compatibles con 
las tareas de cuidado a su 
cargo y/o a interrumpir la 
jornada, con un 
autorización previa al 
empleador que permita la 
interrupción, sin el 
desmejoramiento de sus 
condiciones laborales.  
 

ARTÍCULO NUEVO. 
Cuando se tratare del 
régimen privado, la 
exclusividad laboral podrá 
ser pactada de común 
acuerdo entre las partes 
cuando la naturaleza de la 
labor a realizar así lo 
requiera. 
 

SE ELIMINA 
Por considerarse 

inmersa dentro de la 
exclusividad, 
mencionada 

anteriormente en el 
proyecto. 

 
SE ACOGE EL TEXTO 

APROBADO EN 
SENADO 

ARTICULO NUEVO. En 
consenso con el 
empleador, el trabajador 
remoto podrá prestar los 
servicios para el cual fue 
contratado por horas, 
conforme sus necesidades 
y las del empleador. 
Igualmente, las partes 
podrán programar los 
servicios, observando los 
límites mínimos y 
máximos de la jornada por 
semana establecidos en 
las leyes vigentes.  

Dicha jornada por horas 
pactada será distribuida 
en la semana y no 
implicaría un cumplimiento 
de horario estricto diario, 
sin perjuicio de la 
verificación que ejercerá el 
empleador de manera 
semanal para comprobar 
el cumplimiento de lo 
pactado.  

Articulo 26°. Sobre la 
Jornada laboral en el 
trabajo remoto. La 
jornada laboral en esta 
nueva forma de ejecución 
del contrato de trabajo 
remota, se ajustar a lo 
establecido en el Código 
Sustantivo del Trabajo, 
convención colectiva, 
acuerdo colectivo o 
contrato de trabajo, la que 
sea más favorable al 
trabajador. 
 
El trabajador remoto podrá 
prestar los servicios para 
el cual fue contratado, 
conforme sus necesidades 
y las del empleador. Lo 
anterior no permitirá, en 
ningún caso y por ningún 
motivo, el 
desmejoramiento de las 
condiciones salariales del 
trabajador. 
 
Dicha jornada ser 

 
 
 
 
 

SE ACOGE EL TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 
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Parágrafo. El Ministerio 
de Salud y Protección 
Social y Ministerio de 
Trabajo en un plazo no 
mayor a 6 meses, 
reglamentará la 
proporción de los aportes 
y realizará los ajustes 
correspondientes a la 
Planilla Integrada de 
Liquidación de Aportes 
para aquellos contratos de 
trabajo remotos cuyos 
periodos de pagos sean 
por horas.  

distribuida en la semana y 
no implicaría un 
cumplimiento estricto de 
horario al día 

NO EXISTE Artículo 27°. Los 
empleados públicos 
podrán ejecutar sus 
funciones por medio del 
trabajo remoto 
consagrado en la presente 
ley, para lo cual se 
respetarán todos sus 
derechos y garantías 
laborales inherentes a su 
vinculación legal y 
reglamentaria conforme 
las normas vigentes. 
 

 
 
 
 

SE ACOGE EL TEXTO 
APROBADO EN 

SENADO 

Artículo 26º. Vigencia. La 
presente Ley rige a partir 
de su sanción, 
promulgación y 
publicación en el Diario 
Oficial. 
 

Artículo 28°. Vigencia. La 
presente Ley rige a partir 
de su sanción, 
promulgación y 
publicación en el Diario 
Oficial. 
 

NO HAY 
DISCREPANCIAS 

   
 
Con el fin de dar cumplimiento a la designación, y después de analizados los textos 
provenientes de Cámara y Senado y atendiendo que una vez radicada la ponencia 
del segundo debate ante la Plenaria del Senado, el Ministerio de Trabajo y sectores 
interesados presentaron valiosos aportes que ayudaron a mejorar, precisar y 
enriquecer el proyecto, y por ello, se define por parte de los conciliadores acoger el 
texto aprobado en Senado, atendiendo los cambios debidamente relacionados, pues 
recoge con mayor precisión la intención del legislador frente al Proyecto de Ley. 
 
A continuación, el texto conciliado. 
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TEXTO CONCILIADO PROYECTO DE LEY 192 DE 2019 CÁMARA – 274 DE 2020 

SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL RÉGIMEN DE TRABAJO 
REMOTO Y SE ESTABLECEN NORMAS PARA PROMOVERLO, REGULARLO Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 

 
Artículo 1o. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear una nueva forma de 
ejecución del contrato de trabajo, denominada trabajo remoto, la cual será pactada 
de manera voluntaria por las partes y podrá ser desarrollada a través de las 
tecnologías existentes y nuevas, u otros medios y mecanismos que permitan ejercer 
la labor contratada de manera remota.  
Esta nueva forma de ejecución del contrato de trabajo se efectuará de manera remota 
en su totalidad e implica una vinculación laboral con el reconocimiento de los derechos 
y garantías derivadas de un contrato de trabajo. 
 
Artículo 2o. Ámbito de aplicación. Las normas contenidas en esta Ley serán 
aplicables a toda persona natural que se encuentren domiciliadas en el territorio 
nacional; así como las entidades públicas y privadas nacionales; y a su vez a las 
empresas extranjeras que contraten trabajadores que se encuentren dentro del 
territorio nacional.  
Parágrafo: Las entidades del orden nacional deberán contar con concepto previo y 
habilitante por parte del Ministerio de Hacienda para obtener la disponibilidad 
presupuestal que permita acoger lo dispuesto en la presente ley. 
 
Artículo 3o. Definiciones. Para efectos de la presente ley, se entenderán las 
siguientes definiciones:  

a. Trabajo remoto: Es una forma de ejecución del contrato de trabajo en la cual 
toda la relación laboral, desde su inicio hasta su terminación, se debe realizar 
de manera remota mediante la utilización de tecnologías de la información y 
las telecomunicaciones u otro medio o mecanismo, donde el empleador y 
trabajador, no interactúan físicamente a lo largo de la vinculación contractual. 
En todo caso, esta forma de ejecución no comparte los elementos constitutivos 
y regulados para el teletrabajo y/o trabajo en casa y las normas que lo 
modifiquen.  

b. Nueva forma de ejecución del contrato remota. Es aquella por la cual una 
persona natural, vinculada por un contrato laboral, se obliga a prestar una 
actividad remota a través de las tecnologías disponibles u otro medio o 
mecanismo, en favor de otra persona, natural o jurídica, bajo la continuada 
dependencia o subordinación de la segunda y mediante la obtención de un 
salario, lo cual puede constar en medios digitales. En esta nueva forma de 
ejecución del contrato de trabajo, las partes podrán manifestar su 
consentimiento y o aceptación mediante el uso de la firma electrónica   digital 
y a través de mensajes de datos, bajo los principios y características 
establecidas en la Ley 527 de 1999 u norma que la modifique, conforme a la 
autenticidad, integridad, disponibilidad, fiabilidad, inalterabilidad y 
rastreabilidad.  

c. Trabajador remoto: Persona natural, cubierta por los principios mínimos del 
trabajo y vinculado mediante un contrato de trabajo, desarrollando actividades 
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de manera remota a través de las tecnologías existentes y nuevas u otro medio 
o mecanismo.  

d. Nuevas tecnologías: Cualquier medio, plataforma, software, programa, equipo, 
dispositivo y/o equipo que permita la comunicación, interacción y/o ejecución 
del contrato de trabajo de manera remota mediante una conexión a internet o 
a cualquier otra red que permita ejecutar dichas acciones. Lo anterior sin 
perjuicio de las disposiciones contempladas en el artículo 6 de la ley 1341 de 
2009. 

e. Firma Electrónica: Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos 
biométricos, o claves criptográficas privadas, que permite identificar a una 
persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea 
confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma, 
atendidas todas las circunstancias del caso, así ́ como cualquier acuerdo 
pertinente, este conjunto de datos electrónicos acompañan o están asociados 
a un documento electrónico y cuyas funciones básicas son (i) identificar a una 
persona de manera inequívoca, (ii) Asegurar la exclusividad e integridad del 
documento firmado y (iii) los datos que utiliza el firmante para realizar la firma 
son únicos y exclusivos y, por tanto, posteriormente, no puede negarse la firma 
el documento. 

f. OTP (One Time Password): es un mecanismo de autenticación, el cual 
consiste en un código temporal que le llega a la persona a través de mensaje 
de texto SMS o correo electrónico certificado, para que este pueda de manera 
segura realizar acciones virtuales, en donde se certificará la identidad de la 
persona, ya sea vía internet o mediante la aplicación para teléfonos móviles 
(APP). El presente mecanismo puede ser opcional por el empleador, si se 
considera necesario para la seguridad de sus acciones remotas. En todo caso, 
deberá tener un mecanismo idóneo como lo describe el literal e del presente 
artículo para todo tipo de acción.  
 

Artículo 4o. Principios Generales del Trabajo Remoto. Para efectos de la presente 
ley, los principios que aquí se exponen, son de obligatorio cumplimiento por las partes:  

a. El trabajo remoto requerirá para todos los efectos, la concurrencia de los 
elementos esenciales mencionados en el artículo 23 del Código Sustantivo del 
Trabajo.  

b. Estará basado en el respeto y garantía de los derechos mínimos en materia 
laboral. Los trabajadores vinculados mediante el contrato laboral para ejecutar 
sus funciones por medio del trabajo remoto, tendrán los mismos derechos 
laborales de que gozan todos los trabajadores, incluidas las garantías 
sindicales y de seguridad social.  

c. Esta nueva forma de ejecución del contrato de trabajo remota no requiere un 
lugar físico determinado para la prestación de los servicios. El trabajador podrá 
prestar sus servicios desde el lugar que considere adecuado, de común 
acuerdo con el empleador, previo visto bueno de la Administradora de Riesgos 
Laborales presente en el contrato. No obstante, en todo momento deberá 
contar con una conexión y cobertura a internet e informar al empleador sobre 
el lugar desde el cual realizará su labor y este deberá aprobar el lugar escogido 
para garantizar el cumplimiento de los requerimientos mínimos de seguridad y 
salud en el trabajo, atendiendo las recomendaciones de la Administradora de 
Riesgos Laborales, propiciando el autocuidado como medida preventiva.  
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d. El trabajo remoto tiene como principio la flexibilidad en todas las etapas 
precontractuales y contractuales, de forma que incluso el perfeccionamiento 
del contrato de trabajo deberá darse de manera remota, haciendo uso de las 
tecnologías existentes y nuevas u otro medio o mecanismo, completando su 
perfección con la firma electrónica u digital. El trabajador remoto y el empleador 
acordarán el tiempo de ejecución, sin perjuicio de las formalidades del contrato 
a término fijo, y el momento de la prestación del servicio, sin sobrepasar la 
jornada máxima legal, y sin que ello implique un desconocimiento de sus 
derechos mínimos y/o garantías irrenunciables, excepto si se trata de un cargo 
de dirección, confianza y manejo.  

e. Al trabajo remoto se le aplicarán las normas sobre garantías y derechos 
sindicales previstas en la legislación laboral vigente.  

f. No existe la exclusividad laboral en esta nueva forma de ejecución del contrato 
de trabajo. En todo caso, se regirá por lo establecido en el articulo 26 del 
Código Sustantvo del Trabajo o norma que lo modifique,  en tanto que, basados 
en la concurrencia de voluntades, el trabajo remoto supone la disponibilidad 
del empleador y a su vez la libertad para ejercer otras labores, sin embargo, 
por acuerdo de voluntades y atendiendo la naturaleza del contrato en 
específico, esta puede pactarse cuando se encuentre en riesgo asuntos 
confidenciales del empleador. Debe mediar la aceptación del empleado para 
estipularse la cláusula de exclusividad.  

g. Se garantiza la no discriminación en los procesos de selección y ejecución de 
los contratos de trabajo que se organicen y ejecuten de manera remota, así ́
como la igualdad de trato para los trabajadores remotos.  
Parágrafo 1. El literal f del presente artículo no podrá aplicarse a las personas 
que laboren en entidades públicas de conformidad con lo previsto en el artículo 
128 de la Constitución Política de Colombia.  
 

Artículo 5. Política Pública del Trabajo Remoto. Con el fin de desarrollar los 
propósitos y objetivo de la presente ley, el Gobierno Nacional, en un plazo no mayor 
a 6 (seis) meses, a través de las autoridades competentes que el gobierno designe y 
con la activa participación de los diferentes sectores sociales involucrados, diseñará 
e implementará una política pública sobre los lineamientos para la estructuración y 
desarrollo del trabajo remoto en el país, teniendo cuenta las diferentes disposiciones 
de la presente ley.  
Esta política deberá contar con el acompañamiento de las autoridades 
correspondientes, los representantes de los empleadores, así ́ como de las 
Confederaciones de Trabajadores y deberá contener los componentes básicos para 
lograr una adecuada entrada en funcionamiento e implementación del trabajo remoto. 
 
Parágrafo 1. El Departamento Nacional de Planeación – DNP –, o quien haga sus 
veces, deberá realizar una evaluación de la política pública de trabajo remoto dentro 
de los primeros cinco (5) años de su implementación, y deberá presentar un informe 
con las conclusiones y recomendaciones al respecto a las Comisiones Séptimas 
Constitucionales Permanentes del Congreso de la República.  
 
Parágrafo 2. El Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas – DANE –, o 
quien haga sus veces, será la entidad responsable de la planeación, levantamiento, 
procesamiento, análisis y difusión de las estadísticas oficiales sobre la realización de 
trabajo remoto por parte de la población colombiana, así ́como por las empresas e 
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instituciones oficiales, a partir del aprovechamiento de registros administrativos y 
otras fuentes de información disponibles en el Sistema Estadístico Nacional. Esta 
información será dispuesta por el DANE de manera agregada y anonimizada, para 
consulta pública, respetando la reserva estadística establecida en el artículo 5 de la 
Ley 79 de 1993.  
 
Artículo 6o. Implementación. El Gobierno Nacional fomentará a través de campañas 
de socialización, por lo menos una vez al año, en las organizaciones tanto públicas 
como privadas, la implementación del trabajo remoto. Así mismo, adelantará las 
medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de la legislación laboral en el 
marco del trabajo remoto y compartirá los casos de éxito y ventajas que este trae 
consigo para la economía y empleabilidad en Colombia.  
 
Artículo 7o. Perfeccionamiento y firma del Contrato, bajo la forma de ejecución 
del contrato de trabajo remota. Todas las etapas del contrato de trabajo deberán 
realizarse de manera remota, usando nuevas tecnologías o las ya existentes, sin que 
se requiera la presencia física de las partes involucradas, excepto en los casos en 
que, por salud ocupacional se requiera presencialidad.  
 
Parágrafo 1. Los acuerdos en materia laboral y que se ejecuten de manera remota 
requerirán firma electrónica o digital  de las partes para su perfeccionamiento, con el 
objetivo de certificar la identidad de las partes y/o eventuales cambios en el 
documento digital. 
 
En todo caso, deberá conservar las características establecidas en la Ley 527 de 1999 
u norma que la modifique, conforme a la autenticidad, integridad, disponibilidad, 
fiabilidad, inalterabilidad y rastreabilidad.  
 
Parágrafo 2. La implementación de este tipo de tecnologías no podrá tener costo 
adicional para el candidato y/o trabajador remoto, por lo que el costo de implementar 
las tecnologías requeridas para tal efecto correrá por cuenta del empleador.  
 
Parágrafo 3. En todo caso, los contratos laborales, ejecutado de manera remota, de 
común acuerdo entre el empleador y el trabajador, podrán incluir como parte integral, 
un acuerdo de confidencialidad entre las partes.  
 
Artículo 8º. Exámenes médicos. El empleador deberá verificar el estado de salud 
de sus trabajadores a través de la realización de los exámenes médicos de ingreso, 
periódicos y/o de egreso a sus trabajadores remotos a través de proveedores 
autorizados.   
 
Artículo 9o. Condiciones de Trabajo. El trabajo remoto se ejecutará y podrá́ ser 
terminado de manera remota, mediante el uso de nuevas tecnologías u otro medio o 
mecanismo, sin perjuicio de las formalidades del contrato según su duración y 
respetando las disposiciones que sobre terminación del contrato de trabajo se 
encuentren en el Código Sustantivo del Trabajo, Convención Colectiva, Acuerdo 
Colectivo, lo que sea más favorable al trabajador. No obstante,los contratos de trabajo 
que migren a esta nueva forma de ejecución del contrato de trabajo deben conservar 
sus elementos de creación 
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El trabajador remoto podrá́ prestar sus servicios desde cualquier lugar, siempre en 
consenso con el empleador, dedicando para ello la cantidad de tiempo que determine, 
con sujeción a la jornada laboral pactada, siempre y cuando no sobrepase la jornada 
máxima legal y cumpla con los requisitos mínimos previstos por el empleador en 
relación con la calidad y cantidad del trabajo, así ́como con la conectividad. Lo anterior 
con el debido acompañamiento de las Administradoras de Riesgos Laborales 
presentes en la relación laboral.  
 
Artículo 10º. Herramientas y equipos de trabajo. El empleador deberá poner a 
disposición del trabajador remoto, las herramientas tecnológicas, instrumentos, 
equipos, conexiones, programas, valor de la energía e internet y/o telefonía, así como 
cubrir los costos de los desplazamientos ordenados por él. 
 
El empleador deberá asumir el mantenimiento de equipos, herramientas, programas 
y demás elementos necesarios para la prestación y desarrollo de las labores del 
trabajador remoto. En consonancia con el artículo 39 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en el trabajo remoto deberá constar lo siguiente:  
 
a. Las condiciones de servicio, los medios tecnológicos y de ambiente requeridos y la 
forma de ejecutar el mismo en condiciones de tiempo y espacio.  
b. Determinar las funciones, los días y los horarios en que el trabajador remoto 
realizará sus actividades para efectos de ayudar a identificar el origen en caso de 
accidente de trabajo y evitar el desconocimiento de la jornada máxima legal cuando 
esté sometida a ella. c. Definir las responsabilidades en cuanto a la custodia de los 
elementos de trabajo y fijar el procedimiento de entrega de los elementos de trabajo 
por parte del empleador al trabajador remoto.  
d. Las medidas de seguridad informática que debe conocer y cumplir el trabajador 
remoto.  
 
Parágrafo 1. Para efectos de lo consagrado en el presente artículo, y teniendo en 
cuenta la importancia que tiene para esta forma de ejecución del contrato de trabajo 
remota y el uso de tecnologías adecuadas, el empleador podrá verificar la conexión 
con la que cuente el trabajador remoto y que esta sea apta para realizar la labor.  
 
Parágrafo 2. Cuando el trabajo remoto fuere desarrollado en el sector público, el 
empleador deberá dar cumplimiento a las normativas relacionadas con el manejo 
electrónico de documentos, de conformidad con las tablas de retención documental 
establecidas por el Archivo General de la Nación.  
 
Parágrafo 3. Si el trabajador remoto no llegare a recibir la información necesaria para 
realizar sus labores o no se le facilitaran o suministraran las herramientas, programas, 
software o demás elementos necesarios para el desempeño de sus funciones u 
obligaciones, o se presenten fallas previamente advertidas por el trabajador remoto, 
el empleador no podrá dejar de reconocer el pago del salario y demás prestaciones a 
que el trabajador tiene derecho.  
 
Artículo 11º. Subordinación. El empleador conservará el poder subordinante, en el 
marco del respeto de los derechos mínimos del trabajador y de las regulaciones 
establecidas en la legislación laboral; así como en lo relacionado con la facultad de 
ejercer el poder disciplinario a que haya lugar. 
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Artículo 12º. Conexión a plataforma/sistema informático y/o tecnológico del 
empleador. El empleador podrá implementar una plataforma, software, programa, 
aplicación o cualquier herramienta tecnológica para facilitar las comunicaciones con 
el trabajador remoto y en general para la prestación de los servicios personales, 
facilitando así que el trabajador remoto se conecte a través de la red para prestar sus 
servicios. Las plataformas, softwares, programas, aplicaciones o similares podrán ser 
implementados para cumplir con cualquier obligación derivada de la relación laboral, 
lo cual incluye sin limitarse a los procesos, entrenamientos y capacitaciones, 
realización de reuniones de comités, formalización de beneficios e incluso la 
terminación del contrato de trabajo remoto. 
 
Artículo 13º. Aplicación de normas para prevenir corregir y sancionar el acoso 
laboral. Las normas definidas en la Ley 1010 de 2006 y las demás normas que la 
adicionen, o modifiquen o complementen, relacionadas para prevenir, corregir y 
sancionar el acoso laboral, serán aplicables a los empleadores y trabajadores que 
implementen el trabajo remoto 
 
Artículo 14º. Periodos de pago del salario. El pago del salario se hará conforme a 
las reglas establecidas en el artículo 134 del Código Sustantivo del Trabajo y normas 
concordantes 
 
Artículo 15º. Reconocimiento horas extras. Los trabajadores que, de común 
acuerdo con el empleador, ejecuten su contrato de manera remota, tendrán derecho 
al reconocimiento y pago de las horas extras a su jornada de trabajo ordinaria o 
contractual, como también al trabajo realizado en dominicales y festivo de 
conformidad a lo establecido en el artículo 134, 159 y 179 del Código Sustantivo del 
Trabajo, sin perjuicio de lo pactado para los cargos de dirección, manejo y confianza. 
 
Artículo 16.  Citación del trabajador a las instalaciones del empleador. El 
empleador, de manera excepcional, podrá requerir al trabajador remoto en sus 
instalaciones laborales, para los siguientes casos:  
1. Verificación de los estándares y requisitos que deben cumplir las herramientas y 
los equipos de trabajo para la realización de la labor previstos anteriormente por el 
empleador.  
2. Cuando para la ejecución de las labores del trabajador remoto, se deban instalar o 
actualizar manualmente en los equipos de trabajo algún tipo de software, programa, 
aplicación o plataforma  
3. Cuando el trabajador presente reiteradamente el incumplimiento de sus labores y 
eventualmente sea citado para proceso de descargos laborales, así como las demás 
citaciones que sean requeridas por el empleador para adelantar el proceso 
sancionatorio o disciplinario para la aplicación de lo contemplado en los artículos 111 
y 112 del Código Sustantivo del Trabajo.  
 
Parágrafo. El trabajador remoto, no será beneficiario del auxilio de transporte 
determinado por la ley. En caso de que el empleador requiera que el trabajador remoto 
se presente en sus instalaciones, siempre que el trabajador remoto cumpla con los 
requisitos legales para ello, deberá reconocer, en los casos en que sea aplicable de 
acuerdo con la normativa vigente y de manera proporcional, el auxilio legal de 
transporte previsto en la legislación laboral vigente  
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Parágrafo 2. En todo caso, las citaciones aquí previstas no dan lugar al cambio de 
forma de ejecución del contrato de trabajo remota, toda vez que continuar siendo 
remoto.  
 
Artículo 17. °. Control de horarios y cumplimiento de funciones y obligaciones 
en el trabajo remoto. El empleador se encuentra facultado y autorizado para 
controlar el cumplimiento de las obligaciones, funciones y deberes del trabajador 
remoto, mediante el uso de herramientas tecnológicas u otros medios o mecanismos, 
pero en todo caso, el empleador respetará la intimidad y privacidad del trabajador 
remoto, y el derecho a la desconexión laboral, entendida como la garantía que todo 
trabajador y empleador, de no tener contacto con herramientas, bien sea tecnológicas 
o no, relacionadas con su ámbito laboral, después de culminada la jornada ordinaria 
de trabajo o durante de ella, en el tiempo que se haya conciliado para la vida personal 
y familiar. 
Se entenderá como privacidad del trabajador remoto, para efectos de la presente ley, 
cualquier asunto diferente a aquellos directa o indirectamente relacionados con las 
labores, funciones, deberes y/u obligaciones que tenga el trabajador remoto en virtud 
de su contrato de trabajo y que permita armonizar la jornada pactada con la vida 
familiar y personal de los trabajadores remotos, evitando con ello, asignar cargas 
diferentes a las pactadas en la jornada laboral remota.  
Para ello, el empleador y trabajador remoto deberán ceñirse a la jornada pactada, con 
la intención de evitar la hiperconexión, que puede generar impactos en la salud y 
equilibrio emocional de los trabajadores remotos.  
 
Artículo 18. Formulario electrónico único de afiliación al Sistema General de 
Seguridad Social y entidades parafiscales. Sin perjuicio de los mecanismos de 
afiliación previstos para el Sistema de Riesgos Laborales y/o el Sistema de Afiliación 
Transaccional previsto para el Sistema de Salud, el Gobierno Nacional deberá diseñar 
e implementar un formulario único de afiliación al Sistema General de Seguridad 
Social en un tiempo no mayor 1 año (un año) y a las entidades parafiscales que 
permita a los trabajadores remotos inscribirse al Sistema General de Seguridad Social 
sin que se requiera la firma manuscrita de las partes y podrá́ radicarse remota o 
virtualmente. 
 
Artículo 19. Aportes a la Seguridad Social. El contrato de trabajo, ejecutado de 
manera remota, en materia de aportes a la seguridad social se regulará por las 
normas vigentes en materia de Sistema General de Seguridad Social. 
 
Artículo 20°. Programa de prevención, control y actuación de riesgos laborales. 
Las Administradoras de Riesgos Laborales, deberán elaborar un programa de 
prevención, control y actuación de riesgos laborales y de rehabilitación integral que 
llegaren a presentar los trabajadores remotos, el cual deberá ser suministrado tanto 
al trabajador como al empleador. El empleador tendrá la obligación de afiliar al 
trabajador remoto al Sistema General de Riesgos Laborales, conforme a lo 
establecido en la Ley 776 de 2002 y el Decreto-Ley 1295 de 1994, modificado por la 
Ley 1562 de 2012. Para efectos de lo cual, el empleador deberá allegar, a la 
Administradora de Riesgos laborales – ARL -, copia del contrato o del acto 
administrativo de vinculación laboral del trabajador remoto, adjuntando el formulario 



Página 18 Jueves, 17 de junio de 2021 Gaceta del conGreso  683

 

40 

facilitado por ésta para la determinación del riesgo y definición del origen de las 
contingencias que llegaren a presentarse.  
 
Parágrafo 1. Las Aseguradoras de Riesgos Laborales deberán elaborar el formulario 
a que hace referencia el presente artículo, dentro de los tres (3) meses siguientes a 
la entrada en vigencia de la presente ley, en el cual deberá solicitarse la descripción 
de las actividades que ejecutará el trabajador remoto, el lugar en el cual se 
desarrollarán, el horario en el cual se ejecutarán, la clase de riesgo que corresponde 
a las labores ejecutadas y la clase de riesgo correspondiente a la empresa o centro 
de trabajo; dicho formulario deberá ser publicado en la página web de la ARL, para 
fines de consulta y descarga para diligenciamiento de aquellos empleadores que 
puedan llegar a requerirlo. En el caso que existan múltiples contratos, el formulario 
deber permitir identificar los contratos que relaciona y los datos que se relacionan en 
anterior inciso.  
 
Parágrafo 2. Las Administradoras de Riesgos Laborales acompañarán de manera 
obligatoria, a los trabajadores remotos y a los empleadores en la verificación de las 
condiciones de trabajo, que garanticen al trabajador remoto una real seguridad y salud 
en el trabajo.  
 
Artículo 21.  Migración al trabajo remoto. A partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, cualquier trabajador podrá  acogerse a esta nueva forma de ejecución 
del contrato de trabajo remota prevista en esta ley, siempre que medie la concurrencia 
de voluntades entre trabajador y empleador, sin menoscabo de los derechos laborales 
adquiridos.  
 
Artículo 22°. Aplicación de normas respecto al tiempo de lactancia. El empleador 
garantizará en todo momento las horas de lactancia y los tiempos de licencia de 
maternidad, a que tiene derecho la madre trabajadora y lactante sin que ello implique 
el desmejoramiento de sus condiciones laborales  
 
Artículo 23°. Vinculación sector especialmente protegidos. Los empleadores que 
hagan uso de esta forma de ejecución del contrato de trabajo remota deberán 
promover la vinculación de jóvenes, mujeres, trabajadores y trabajadoras que sean 
pertenecientes a grupos étnicos y/o personas con discapacidad.  
 
Artículo 24°. Tareas de cuidados. Las personas que trabajen de manera remota y 
que acrediten tener a su cargo, de manera única, el cuidado de personas menores de 
catorce (14) años, personas con discapacidad o adultas mayores  en primer grado de 
consanguinidad que convivan con el trabajador remoto y que requieran asistencia 
específica, tendrán derecho a horarios compatibles con las tareas de cuidado a su 
cargo y/o a interrumpir la jornada, con un autorización previa al empleador que permita 
la interrupción, sin el desmejoramiento de sus condiciones laborales.  
 
Artículo 25°. Sobre la Jornada laboral en el trabajo remoto. La jornada laboral en 
esta nueva forma de ejecución del contrato de trabajo remota, se ajustará a lo 
establecido en el Código Sustantivo del Trabajo, convención colectiva, acuerdo 
colectivo o contrato de trabajo, la que sea más favorable al trabajador. 
El trabajador remoto podrá prestar los servicios para los cuales fue contratado, 
conforme a sus necesidades y las del empleador. Lo anterior no permite, en ningún 
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caso y por ningún motivo, el desmejoramiento de las condiciones salariales del 
trabajador. 
 
Dicha jornada será distribuida en la semana y no implicaría un cumplimiento estricto 
de horario al día. 
 
Artículo 26°. Los empleados públicos podrán ejecutar sus funciones por medio del 
trabajo remoto consagrado en la presente ley, para lo cual se respetarán todos sus 
derechos y garantías laborales inherentes a su vinculación legal y reglamentaria 
conforme las normas vigentes. 
 
Artículo 27°. Vigencia. La presente Ley rige a partir de su sanción, promulgación y 
publicación en el Diario Oficial. 
 
Cordialmente, 
 
 
Los CONCILIADORES: 

 
 
 
 

 
 
 
ALFREDO DELUQUE ZULETA 
REPRESENTANTE A LA CÁMARA 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
JAIRO CRISTO CORREA 
REPRESENTANTE A LA CÁMARA 
 

 

 
SENADOR DE LA REPÚBLICA 

 
 
 

CARLOS FERNANDO MOTOA SOLARTE 
ENADOR DE LA REPÚBLICA  
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REF: INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NO. 446 DE 

2021 SENADO – 283 DE 2019 CÁMARA. “POR MEDIO DEL CUAL SE 
SUSTITUYE EL TÍTULO XI “DE LOS DELITOS CONTRA LOS 
RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE” DE LA LEY 599 
DE 2000, SE MODIFICA LA LEY 906 DE 2004 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

 
 
Honorables Presidentes: 
 
De acuerdo con las designaciones efectuadas por las Presidencias del Honorable Senado de 
la República y de la Honorable Cámara de Representantes, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos 
integrantes de la Comisión Accidental de Conciliación, nos permitimos someter, por su 
conducto, a consideración de las Plenarias del Senado y de la Cámara de Representantes 
para continuar su trámite correspondiente, el texto conciliado del proyecto de ley de la 
referencia, dirimiendo de esta manera las discrepancias existentes entre los textos aprobados 
por la plenaria de la Cámara de Representantes el 6 de abril de 2021 y por la plenaria del 
Senado el pasado 17 de junio 2021. 
 
En el siguiente cuadro se relacionan los textos aprobados por la Plenaria de Cámara el 6 de 
abril del 2021 y por la Plenaria de Senado el 17 de Junio de 2021:  
 
 
 

TEXTO APROBADO  TEXTO APROBADO  CONSIDERACIONES 

 
PLENARIA DE CÁMARA PLENARIA DE SENADO 

TITULO. 
“Por medio del cual se sustituye el 
Título XI, “De los delitos contra los 
recursos naturales y el medio 
ambiente” de la ley 599 del 2000, se 
modifica la Ley 906 del 2004 y se 
dictan otras disposiciones”. 

TITULO. 
“Por medio del cual se sustituye el 
Título XI, “De los delitos contra los 
recursos naturales y el medio 
ambiente” de la ley 599 del 2000, 
se modifica la Ley 906 del 2004 y 
se dictan otras disposiciones”. 

 
NO EXISTEN 

DISCREPANCIAS 
 

ARTÍCULO 1°. Sustitúyase el Título 
XI, “De los delitos contra los 
recursos naturales y el medio 
ambiente” Capítulo Único, Delitos 
contra los recursos naturales y 
medio ambiente, artículos 328 a 
339, del Libro II, PARTE ESPECIAL 
DE LOS DELITOS EN GENERAL 
de la Ley 599 de 2000, por el 
siguiente: 
 

TÍTULO XI. 
 

DE LOS DELITOS CONTRA LOS 
RECURSOS NATURALES Y EL 

MEDIO AMBIENTE 
 

CAPÍTULO I. 
 

DE LOS DELITOS CONTRA LOS 
RECURSOS NATURALES 

 
Artículo 328. Aprovechamiento 
ilícito de los recursos naturales 
renovables. El que con 
incumplimiento de la normatividad 
existente se apropie, acceda, 
capture, mantenga, recolecte, use, 
introduzca, extraiga, explote, 
aproveche, exporte, transporte,  
comercie, explore, trafique o de 
cualquier otro modo se beneficie de 
los especímenes, productos o 
partes de los recursos fáunicos, 
forestales, florísticos, 
hidrobiológicos, corales, biológicos 
o genéticos de la biodiversidad 
colombiana, incurrirá en prisión de 
sesenta (60) a ciento treinta y cinco 

ARTÍCULO 1°. Sustitúyase el Título 
XI, “De los delitos contra los 
recursos naturales y el medio 
ambiente” Capítulo Único, Delitos 
contra los recursos naturales y 
medio ambiente, artículos 328 a 
339, del Libro II, PARTE ESPECIAL 
DE LOS DELITOS EN GENERAL 
de la Ley 599 de 2000, por el 
siguiente: 
 

TÍTULO XI. 
 

DE LOS DELITOS CONTRA LOS 
RECURSOS NATURALES Y EL 

MEDIO AMBIENTE 
 

CAPÍTULO I. 
 

DE LOS DELITOS CONTRA LOS 
RECURSOS NATURALES 

 
Artículo 328. Aprovechamiento 
ilícito de los recursos naturales 
renovables. El que con 
incumplimiento de la normatividad 
existente se apropie, acceda, 
capture, mantenga, introduzca, 
extraiga, explote, aproveche, 
exporte, transporte,  comercie, 
explore, trafique o de cualquier otro 
modo se beneficie de los 
especímenes, productos o partes 
de los recursos fáunicos, forestales, 
florísticos, hidrobiológicos, corales, 
biológicos o genéticos de la 
biodiversidad colombiana, incurrirá 
en prisión de sesenta (60) a ciento 
treinta y cinco (135) meses y  multa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En Senado se 
eliminan los verbos 
“recolecte, use” 
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(135) meses y  multa de ciento 
treinta y cuatro (134) a cuarenta y 
tres mil setecientos cincuenta 
(43.750) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
La pena se aumentará de una 
tercera parte a la mitad cuando la 
conducta se cometa a través de la 
práctica de cercenar aletas de 
peces cartilaginosos (tiburones, 
rayas o quimeras), y descartar el 
resto del cuerpo al mar. 
 
Artículo 328A. Tráfico de Fauna. 
El que trafique, mercadee, 
adquiera, exporte y de cualquier 
forma comercialice los 
especímenes, productos o partes 
de la fauna acuática, silvestre o 
especies silvestres exóticas, 
incurrirá en prisión de sesenta (60) 
a ciento treinta y cinco (135) meses 
y multa de trescientos (300) hasta 
cuarenta mil (40.000) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
La pena se aumentará de una 
tercera parte a la mitad cuando la 
conducta se cometa a través de la 
exportación o comercialización de 
aletas de peces cartilaginosos 
(tiburones, rayas o quimeras). 
 
 
Artículo 328B. Caza Ilegal. El que 
sin permiso de autoridad 
competente o con incumplimiento 
de la normatividad existente, 
cazare, excediere el número de 
piezas permitidas o cazare en 
época de veda, incurrirá en prisión 
de dieciséis (16) a cincuenta y 
cuatro (54) meses y multa de treinta 
y tres (33) a novecientos treinta y 
siete (937) salarios mínimos legales 

de ciento treinta y cuatro (134) a 
cuarenta y tres mil setecientos 
cincuenta (43.750) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
La pena se aumentará de una 
tercera parte a la mitad cuando la 
conducta se cometa a través de la 
práctica de cercenar aletas de 
peces cartilaginosos (tiburones, 
rayas o quimeras), y descartar el 
resto del cuerpo al mar. 
 
Artículo 328A. Tráfico de Fauna. 
El que trafique, adquiera, exporte o 
comercialice sin permiso de la 
autoridad competente o con 
incumplimiento de la normatividad 
existente los especímenes, 
productos o partes de la fauna 
acuática, silvestre o especies 
silvestres exóticas, incurrirá en 
prisión de sesenta (60) a ciento 
treinta y cinco (135) meses y multa 
de trescientos (300) hasta cuarenta 
mil (40.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
La pena se aumentará de una 
tercera parte a la mitad cuando la 
conducta se cometa a través de la 
exportación o comercialización de 
aletas de peces cartilaginosos 
(tiburones, rayas o quimeras). 
 
Artículo 328B. Caza Ilegal. El que 
sin permiso de autoridad 
competente o con incumplimiento 
de la normatividad existente, 
cazare, excediere el número de 
piezas permitidas o cazare en 
épocas de vedas, incurrirá en 
prisión de dieciséis (16) a cincuenta 
y cuatro (54) meses y multa de 
treinta y tres (33) a novecientos 
treinta y siete (937) salarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En senado se elimina el 
verbo “mercadee”, se 
agrega la frase “sin 
permiso de autoridad 
competente”. Se 
elimina la frase “y de 
cualquier forma” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En senado se habla en 
plural de “Épocas de 
vedas” 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
mensuales vigentes, siempre que la 
conducta no constituya delito 
sancionado con pena mayor. 
 
 
Artículo 328C. Pesca ilegal. El 
que sin permiso de autoridad 
competente o con incumplimiento 
de la normatividad existente, realice 
actividad de pesca, comercialice, 
transporte, procese o almacene 
ejemplares o productos de 
especies vedadas, protegidas, en 
cualquier categoría de amenaza, o 
en áreas de reserva, o en épocas 
vedadas, en zona prohibida, 
incurrirá, sin perjuicio de las 
sanciones administrativas a las que 
hubiere lugar, en prisión de 
cuarenta y ocho (48) a ciento ocho 
(108) meses y multa de ciento 
treinta y cuatro (134) a cincuenta 
mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
En la misma pena incurrirá el que: 
 
1. Utilice instrumentos no 
autorizados o de especificaciones 
técnicas que no correspondan a las 
permitidas por la autoridad 
competente. 
 
2. Altere los refugios o el medio 
ecológico de especies de recursos 
hidrobiológicos, como 
consecuencia de actividades de 
exploración o explotación de 
recursos naturales no renovables. 
 
3. Construya obras o instale redes, 
mallas o cualquier otro elemento 
que impida el libre y permanente 
tránsito de los peces en los mares, 
ciénagas, lagunas, caños, ríos y 
canales. 
 

mínimos legales mensuales 
vigentes, siempre que la conducta 
no constituya delito sancionado con 
pena mayor. 
 
Artículo 328C. Pesca ilegal. El 
que sin permiso de autoridad 
competente o con incumplimiento 
de la normatividad existente, realice 
actividad de pesca, comercialice, 
transporte, procese o almacene 
ejemplares o productos de 
especies vedadas, protegidas, en 
cualquier categoría de amenaza, o 
en áreas de reserva, o en épocas 
vedadas, o en zona prohibida, 
incurrirá, sin perjuicio de las 
sanciones administrativas a las que 
hubiere lugar, en prisión de 
cuarenta y ocho (48) a ciento ocho 
(108) meses y multa de ciento 
treinta y cuatro (134) a cincuenta 
mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
En la misma pena incurrirá el que: 
 
1. Utilice instrumentos, artes y 
métodos de pesca no autorizados o 
de especificaciones técnicas que 
no correspondan a las permitidas 
por la autoridad competente, para 
cualquier especie. 
 
2. Modifique, altere o atente, los 
refugios o el medio ecológico de 
especies de recursos 
hidrobiológicos y pesqueros, como 
consecuencia de actividades de 
exploración o explotación de 
recursos naturales. 
 
3. Construya obras o instale redes, 
mallas o cualquier otro elemento 
que impida el libre y permanente 
tránsito de los peces en los mares, 

 
 
 
 
 
En Senado se incluya la 
frase “artes y métodos 
de pesca” en el numeral 
primer  
 
En Senado se 
modifica la redacción 
del numeral 2. 
 
En Senado se agrega 
el parágrafo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 329. Manejo ilícito de 
especies exóticas. El que sin 
permiso de autoridad competente o 
con incumplimiento de la 
normatividad existente, introduzca, 
trasplante, manipule, siembre, 
hibride, comercialice, transporte, 
mantenga, transforme,  
experimente, inocule o propague 
especies silvestres exóticas, 
invasoras, que pongan en peligro la 
salud humana, el ambiente o las 
especies de la biodiversidad 
colombiana, incurrirá en prisión de 
cuarenta y ocho (48) a ciento ocho 
(108) meses y multa de ciento 
sesenta y siete (167) a dieciocho 
mil setecientos cincuenta (18.750) 
salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
Artículo 330. Deforestación. El 
que sin permiso de autoridad 
competente o con incumplimiento 
de la normatividad existente tale, 
queme, corte, arranque o destruya 
áreas iguales o superiores a una 
hectárea continua o discontinua de 
bosque natural, incurrirá en prisión 
de sesenta (60) a ciento cuarenta y 
cuatro (144) meses y multa de 
ciento treinta y cuatro (134) a 
cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
La pena se aumentará a la mitad 
cuando:   

ciénagas, lagunas, caños, ríos y 
canales. 
 
Parágrafo: La pesca de 
subsistencia, no será considera 
delito, cuando se ajuste a los 
parámetros establecidos en la 
normatividad existente.  
 
Artículo 329. Manejo ilícito de 
especies exóticas. El que sin 
permiso de autoridad competente o 
con incumplimiento de la 
normatividad existente, introduzca, 
trasplante, manipule, siembre, 
hibride, comercialice, transporte, 
mantenga, transforme,  
experimente, inocule o propague 
especies silvestres exóticas, 
invasoras, que pongan en peligro la 
salud humana, el ambiente o las 
especies de la biodiversidad 
colombiana, incurrirá en prisión de 
cuarenta y ocho (48) a ciento ocho 
(108) meses y multa de ciento 
sesenta y siete (167) a dieciocho 
mil setecientos cincuenta (18.750) 
salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
Artículo 330. Deforestación. El 
que sin permiso de autoridad 
competente o con incumplimiento 
de la normatividad existente tale, 
queme, corte, arranque o destruya 
áreas iguales o superiores a una 
hectárea continua o discontinua de 
bosque natural, incurrirá en prisión 
de sesenta (60) a ciento cuarenta y 
cuatro (144) meses y multa de 
ciento treinta y cuatro (134) a 
cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
La pena se aumentará a la mitad 
cuando:   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se mantiene igual 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En senado se eliminó 
del numeral 1 las 
siguientes frases 
“exploración y 
explotación ilícita de 
minerales “, “para fines 
de ganadería en zonas 
no permitidas,”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
1. Cuando la conducta se realice 
para fines de ganadería en zonas 
no permitidas, para acaparamiento 
de tierras, para cultivos de uso 
ilícito, exploración y explotación 
ilícita de minerales o para mejora o 
construcción de infraestructura 
ilegal. 
 
2. Cuando la conducta afecte más 
de 30 hectáreas contiguas de 
extensión o cuando en un periodo 
de hasta seis meses se acumule la 
misma superficie deforestada.  
 
Artículo 330A. Promoción y 
financiación de la Deforestación. 
El que promueva, financie, dirija, 
facilite, suministre medios, 
aproveche económicamente u 
obtenga cualquier otro beneficio de 
la tala, quema, corte, arranque o 
destrucción de áreas iguales o 
superiores a una hectárea continua 
o discontinua de bosque natural, 
incurrirá en prisión de noventa y 
seis (96) a ciento ochenta (180) 
meses y multa de trescientos (300) 
a cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
La pena se aumentará a la mitad 
cuando:   
 
1. Cuando la conducta se realice 
para fines de ganadería en zonas 
no permitidas, para acaparamiento 
de tierras, para cultivos de uso 
ilícito, exploración y explotación 
ilícita de minerales o para mejora o 
construcción de infraestructura 
ilegal. 
 
2. Cuando la conducta afecte más 
de 30 hectáreas contiguas de 

 
1. Cuando la conducta se realice 
para acaparamiento de tierras, para 
cultivos de uso ilícito o para mejora 
o construcción de infraestructura 
ilegal. 
 
 
 
 
2. Cuando la conducta afecte más 
de 30 hectáreas contiguas de 
extensión o cuando en un periodo 
de hasta seis meses se acumule la 
misma superficie deforestada.  
 
Artículo 330A. Promoción y 
financiación de la Deforestación. 
El que promueva, financie, dirija, 
facilite, suministre medios, 
aproveche económicamente u 
obtenga cualquier otro beneficio de 
la tala, quema, corte, arranque o 
destrucción de áreas iguales o 
superiores a una hectárea continua 
o discontinua de bosque natural, 
incurrirá en prisión de noventa y 
seis (96) a ciento ochenta (180) 
meses y multa de trescientos (300) 
a cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
La pena se aumentará a la mitad 
cuando:   
 
1. Cuando la conducta se realice 
para acaparamiento de tierras, para 
cultivos de uso ilícito, exploración y 
explotación ilícita de minerales o 
para mejora o construcción de 
infraestructura ilegal. 
 
2. Cuando la conducta afecte más 
de 30 hectáreas contiguas de 
extensión o cuando en un periodo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En senado se eliminó 
del numeral 1 las 
siguientes frases 
“exploración y 
explotación ilícita de 
minerales “, “para fines 
de ganadería en zonas 
no permitidas,”  
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extensión o cuando en un periodo 
de hasta seis meses se acumule la 
misma superficie deforestada.  
 
Artículo 331. Manejo y uso ilícito 
de organismos genéticamente 
modificados, microorganismos y 
sustancias o elementos 
peligrosos. El que con 
incumplimiento de la normatividad 
existente, introduzca, importe, 
manipule, experimente, posea, 
inocule, comercialice, exporte, 
libere o propague organismos 
genéticamente modificados,  
microorganismos, moléculas, 
substancias o elementos que 
pongan en peligro la salud o la 
existencia de los recursos fáunicos, 
florísticos, hidrobiológicos, hídricos 
o alteren perjudicialmente sus 
poblaciones, incurrirá en prisión de 
sesenta (60) a ciento ocho (108) 
meses y multa de ciento sesenta y 
siete (167) a dieciocho mil 
setecientos cincuenta (18.750) 
salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
Artículo 332. Exploración o 
explotación ilícita de minerales y 
otros materiales. El que sin 
permiso de autoridad competente o 
con incumplimiento de la 
normatividad existente explote, 
explore o extraiga minerales, o 
explote arena, material pétreo o de 
arrastre de los cauces y orillas de 
los ríos, incurrirá en prisión de 
sesenta (60) a ciento cuarenta y 
cuatro (144) meses y multa de cien 
(100) a cincuenta mil (50.000) 
salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
La pena señalada se aumentará de 
una tercera parte a la mitad cuando 

de hasta seis meses se acumule la 
misma superficie deforestada.  
 
 
Artículo 331. Manejo y uso ilícito 
de organismos genéticamente 
modificados, microorganismos y 
sustancias o elementos 
peligrosos. El que con 
incumplimiento de la normatividad 
existente, introduzca, importe, 
manipule, experimente, posea, 
inocule, comercialice, exporte, 
libere o propague organismos 
genéticamente modificados,  
microorganismos, moléculas, 
substancias o elementos que 
pongan en peligro la salud o la 
existencia de los recursos fáunicos, 
florísticos, hidrobiológicos, hídricos 
o alteren perjudicialmente sus 
poblaciones, incurrirá en prisión de 
sesenta (60) a ciento ocho (108) 
meses y multa de ciento sesenta y 
siete (167) a dieciocho mil 
setecientos cincuenta (18.750) 
salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
Artículo 332. Explotación ilícita 
de yacimiento minero y otros 
materiales. El que sin permiso de 
autoridad competente o con 
incumplimiento de la normatividad 
existente explote, explore o 
extraiga yacimiento minero, o 
explote arena, material pétreo o de 
arrastre de los cauces y orillas de 
los ríos por medios capaces de 
causar graves daños a los recursos 
naturales o al medio ambiente, 
incurrirá en prisión de treinta y dos 
(32) a ciento cuarenta y cuatro 
(144) meses y multa de ciento 
treinta y tres punto treinta y tres 
(133.33) a cincuenta mil (50.000) 

 
 
 
 
Permanece igual 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En senado se deja la 
redacción original del 
código penal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
las conductas descritas en este 
artículo se realicen a través de 
minería a cielo abierto. 
 
Artículo 332A. Aprovechamiento 
ilícito de minerales. El que sin 
permiso de autoridad competente o 
con incumplimiento de la 
normatividad existente, transporte, 
transforme, beneficie, comercialice 
o se favorezca a cualquier título de 
los minerales de que trata el artículo 
anterior, incurrirá en prisión de 
ochenta (80) a doscientos dieciséis 
(216) meses y multa de ciento 
treinta y cuatro (134) a cincuenta 
mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
Artículo 332B. Promoción y 
financiación de la explotación 
ilícita de minerales. El que 
promueva, financie, dirija, facilite, 
suministre medios, maquinaria o 
medios mecanizados, aproveche 
económicamente u obtenga 
cualquier otro beneficio de la 
explotación, exploración, 
extracción, transporte, 
transformación o comercialización 
ilícita de minerales, arena, material 
pétreo o de arrastre de los cauces y 
orillas de los ríos, incurrirá, sin 
perjuicio de las sanciones 
administrativas a que hubiere lugar, 
en prisión de sesenta (60) a ciento 
cuarenta y cuatro (144) meses y 
multa de trescientos (300) a 
cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
Artículo 332C. Tenencia o 
transporte de mercurio. El que 
con incumplimiento de la 
normatividad existente importe, 
tenga, almacene, transporte o 

salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
El artículo de 
Aprovechamiento ilícito 
de minerales se eliminó 
en el Senado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Artículo de 
promoción y 
financiación de 
explotación ilícita de 
minerales se eliminó en 
el Senado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El artículo de tenencia o 
transporte de mercurio 
se eliminó en Senado 
 

 
comercialice mercurio, incurrirá en 
prisión de cuarenta y ocho (48) a 
setenta y dos (72) meses y multa de 
ciento treinta y cuatro (134) a 
cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 

CAPÍTULO II. 
 

DE LOS DAÑOS EN LOS 
RECURSOS NATURALES 

 
Artículo 333. Daños en los 
recursos naturales y ecocidio. El 
que con incumplimiento de la 
normatividad existente destruya, 
inutilice, haga desaparecer o cause 
un impacto ambiental grave o de 
cualquier otro modo dañe los 
recursos naturales a que se refiere 
este título o a los que estén 
asociados con estos, incurrirá en 
prisión de sesenta (60) a ciento 
treinta y cinco (135) meses y multa 
de ciento sesenta y siete (167) a 
dieciocho mil setecientos cincuenta 
(18.750) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
Parágrafo 1°. Para los efectos de 
este artículo se entiende por 
ecocidio, el daño masivo y 
destrucción generalizada grave y 
sistémica de los ecosistemas. 
 
Parágrafo 2°. Por impacto 
ambiental grave se entenderá, la 
alteración de las condiciones 
ambientales que se genere como 
consecuencia de la afectación de 
los componentes ambientales, 
eliminando la integridad del sistema 
y poniendo en riesgo su 
sostenibilidad.  
 

CAPÍTULO III. 

 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO II. 
 

DE LOS DAÑOS EN LOS 
RECURSOS NATURALES 

 
Artículo 333. Daños en los 
recursos naturales y ecocidio. El 
que con incumplimiento de la 
normatividad existente destruya, 
inutilice, haga desaparecer o cause 
un impacto ambiental grave o de 
cualquier otro modo dañe los 
recursos naturales a que se refiere 
este título o a los que estén 
asociados con estos, incurrirá en 
prisión de sesenta (60) a ciento 
treinta y cinco (135) meses y multa 
de ciento sesenta y siete (167) a 
dieciocho mil setecientos cincuenta 
(18.750) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
Parágrafo 1°. Para los efectos de 
este artículo se entiende por 
ecocidio, el daño masivo y 
destrucción generalizada grave y 
sistémica de los ecosistemas. 
 
Parágrafo 2°. Por impacto 
ambiental grave se entenderá, la 
alteración de las condiciones 
ambientales que se genere como 
consecuencia de la afectación de 
los componentes ambientales, 
eliminando la integridad del sistema 
y poniendo en riesgo su 
sostenibilidad.  
 

CAPÍTULO III. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permanece igual 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

DE LA CONTAMINACIÓN 
AMBIENTAL 

 
Artículo 334. Contaminación 
ambiental. El que con 
incumplimiento de la normatividad 
existente provoque o realice directa 
o indirectamente emisiones, 
vertimientos, radiaciones, ruidos, 
depósitos, o disposiciones al aire, la 
atmósfera o demás componentes 
del espacio aéreo, el suelo, el 
subsuelo, las aguas superficiales, 
marítimas o subterráneas o demás 
recursos naturales en tal forma que 
contamine o genere un efecto 
nocivo en el ambiente, que ponga 
en peligro la salud humana y los 
recursos naturales, incurrirá en 
prisión de sesenta y nueve (69) a 
ciento cuarenta (140) meses y 
multa de ciento cuarenta (140) a 
cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
La pena se aumentará de una 
tercera parte a la mitad cuando en 
la comisión de cualquiera de los 
hechos descritos en este artículo, 
sin perjuicio de las que puedan 
corresponder con arreglo a otros 
preceptos de este Código concurra 
alguna de las circunstancias 
siguientes: 
 
1. Cuando la conducta se 
realice con fines terroristas.  
2. Cuando la emisión o el 
vertimiento supere el doble de lo 
permitido por la normatividad 
existente o haya infringido más de 
dos parámetros. 
3. Cuando la persona natural o 
jurídica realice clandestina o 
engañosamente los vertimientos, 

 
DE LA CONTAMINACIÓN 

AMBIENTAL 
 
Artículo 334. Contaminación 
ambiental. El que con 
incumplimiento de la normatividad 
existente contamine, provoque o 
realice directa o indirectamente 
emisiones, vertimientos, 
radiaciones, ruidos, depósitos, o 
disposiciones al aire, la atmósfera o 
demás componentes del espacio 
aéreo, el suelo, el subsuelo, las 
aguas superficiales, marítimas o 
subterráneas o demás recursos 
naturales en tal forma que 
contamine o genere un efecto 
nocivo en el ambiente, que ponga 
en peligro la salud humana y los 
recursos naturales, incurrirá en 
prisión de sesenta y nueve (69) a 
ciento cuarenta (140) meses y 
multa de ciento cuarenta (140) a 
cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
La pena se aumentará de una 
tercera parte a la mitad cuando en 
la comisión de cualquiera de los 
hechos descritos en este artículo, 
sin perjuicio de las que puedan 
corresponder con arreglo a otros 
preceptos de este Código concurra 
alguna de las circunstancias 
siguientes: 
 
1. Cuando la conducta se 
realice con fines terroristas.  
2. Cuando la emisión o el 
vertimiento supere el doble de lo 
permitido por la normatividad 
existente o haya infringido más de 
dos parámetros. 
3. Cuando la persona natural o 
jurídica realice clandestina o 

 
 
 
 
En senado se agrega el 
verbo “contamine” 
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depósitos, emisiones o 
disposiciones. 
4. Que se hayan 
desobedecido las órdenes 
expresas de la autoridad 
administrativa o judicial competente 
de corrección o suspensión de las 
actividades tipificadas en el 
presente artículo.  
5. Que se haya ocultado o 
aportado información engañosa o 
falsa sobre los aspectos 
ambientales de la misma o se haya 
obstaculizado la actividad de 
control y vigilancia de la autoridad 
competente. 
6. Cuando la contaminación 
sea producto del almacenamiento, 
transporte, vertimiento o 
disposición inadecuada de residuo 
peligroso. 
 
Artículo 334A. Contaminación 
ambiental por explotación de 
minerales, hidrocarburos y otros 
materiales. El que contamine 
directa o indirectamente la 
atmosfera, el suelo, el subsuelo o 
las aguas, como consecuencia de 
la actividad de exploración, 
construcción, montaje, extracción, 
explotación, beneficio, 
transformación, acopio, transporte, 
cierre, desmantelamiento o 
abandono de la actividad minera o 
de hidrocarburos, incurrirá en 
prisión de setenta y cinco (75) a 
ciento cincuenta (150) meses, y 
multa de treinta mil (30.000) a 
cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
La pena se aumentará hasta en una 
tercera parte si la contaminación se 
produce como consecuencia de la 
minería a cielo abierto. 

engañosamente los vertimientos, 
depósitos, emisiones o 
disposiciones. 
4. Que se hayan 
desobedecido las órdenes 
expresas de la autoridad 
administrativa o judicial competente 
de corrección o suspensión de las 
actividades tipificadas en el 
presente artículo.  
5. Que se haya ocultado o 
aportado información engañosa o 
falsa sobre los aspectos 
ambientales de la misma o se haya 
obstaculizado la actividad de 
control y vigilancia de la autoridad 
competente. 
6. Cuando la contaminación 
sea producto del almacenamiento, 
transporte, vertimiento o 
disposición inadecuada de residuo 
peligroso. 
 
Artículo 334A. Contaminación 
ambiental por explotación de 
yacimiento minero o 
hidrocarburo. El que provoque, 
contamine o realice directa o 
indirectamente en los recursos de 
agua, suelo, subsuelo o atmósfera, 
con ocasión a la extracción o 
excavación, exploración, 
construcción y montaje, 
explotación, beneficio, 
transformación, transporte de la 
actividad minera o de 
hidrocarburos, incurrirá en prisión 
de cinco (5) a diez (10) años, y 
multa de treinta mil (30.000) a 
cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En senado se modifica 
la redacción del primer 
inciso, se agrega 
“recursos de agua”. 
De igual manera se 
suprime la 
circunstancia de mayor 
punibilidad contenida 
en el inciso final 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Artículo 335. Experimentación 
ilegal con especies, agentes 
biológicos o bioquímicos. El que 
sin permiso de autoridad 
competente o con incumplimiento 
de la normatividad existente, realice 
experimentos con especies, 
agentes biológicos o bioquímicos 
que constituyan, generen o pongan 
en peligro la supervivencia de las 
especies de la biodiversidad 
colombiana, incurrirá en prisión de 
sesenta (60) a ciento cuarenta y 
cuatro (144) meses y multa de 
ciento treinta y cuatro (134) a 
cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 

CAPÍTULO IV. 
 

DE LA INVASIÓN DE ÁREAS DE 
ESPECIAL IMPORTANCIA 

ECOLÓGICA 
 
Artículo 336. Invasión de áreas 
de especial importancia 
ecológica. El que invada, 
permanezca así sea de manera 
temporal o realice uso indebido de 
los recursos naturales  a los que se 
refiere este título en área de reserva 
forestal, ecosistemas de 
importancia ecológica, playas, 
terrenos de bajamar, resguardos o 
reservas indígenas, terrenos de 
propiedad colectiva de las 
comunidades negras, parque 
regional, parque nacional natural, 
área o ecosistema de interés 
estratégico, área protegida, 
definidos en la ley o reglamento 
incurrirá en prisión de cuarenta y 
ocho (48) a ciento cuarenta y cuatro 
(144) meses y multa de ciento 
treinta y cuatro (134) a cincuenta 

 
Artículo 335. Experimentación 
ilegal con especies, agentes 
biológicos o bioquímicos. El que 
sin permiso de autoridad 
competente o con incumplimiento 
de la normatividad existente, realice 
experimentos con especies, 
agentes biológicos o bioquímicos 
que constituyan, generen o pongan 
en peligro la supervivencia de las 
especies de la biodiversidad 
colombiana, incurrirá en prisión de 
sesenta (60) a ciento cuarenta y 
cuatro (144) meses y multa de 
ciento treinta y cuatro (134) a 
cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 

CAPÍTULO IV. 
 

DE LA INVASIÓN DE ÁREAS DE 
ESPECIAL IMPORTANCIA 

ECOLÓGICA 
 
Artículo 336. Invasión de áreas 
de especial importancia 
ecológica. El que invada, 
permanezca así sea de manera 
temporal o realice uso indebido de 
los recursos naturales  a los que se 
refiere este título en área de reserva 
forestal, ecosistemas de 
importancia ecológica, playas, 
terrenos de bajamar, resguardos o 
reservas indígenas, terrenos de 
propiedad colectiva de las 
comunidades negras, parque 
regional, parque nacional natural, 
área o ecosistema de interés 
estratégico, área protegida, 
definidos en la ley o reglamento 
incurrirá en prisión de cuarenta y 
ocho (48) a ciento cuarenta y cuatro 
(144) meses y multa de ciento 
treinta y cuatro (134) a cincuenta 

 
 
Permanece Igual  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permanece Igual 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
La pena señalada se aumentará de 
una tercera parte a la mitad cuando 
como consecuencia de la invasión, 
se afecten gravemente los 
componentes naturales que 
sirvieron de base para su 
declaratoria, o de las condiciones 
naturales del área o territorio 
correspondiente. 
 
Artículo 336A. Financiación de 
invasión a áreas de especial 
importancia ecológica. El que 
promueva, financie, dirija, facilite, 
suministre medios, se aproveche 
económicamente u obtenga 
cualquier otro beneficio de las 
conductas descritas en el artículo 
anterior, incurrirá en prisión de 
noventa y seis (96) a ciento ochenta 
(180) meses y multa de trescientos 
(300) a cincuenta mil (50.000) 
salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
La pena señalada se aumentará de 
una tercera parte a la mitad cuando 
como consecuencia de la invasión, 
se afecten gravemente los 
componentes naturales que 
sirvieron de base para su 
declaratoria, o de las condiciones 
naturales del área o territorio 
correspondiente. 
 

CAPÍTULO V. 
 

DE LA APROPIACIÓN ILEGAL 
DE BALDÍOS DE LA NACIÓN 

 
Artículo 337. Apropiación ilegal 
de baldíos de la nación. El que se 
apropie, usurpé, use, ocupe, utilice, 
acumule, o destine baldíos de la 

mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
La pena señalada se aumentará de 
una tercera parte a la mitad cuando 
como consecuencia de la invasión, 
se afecten gravemente los 
componentes naturales que 
sirvieron de base para su 
declaratoria, o de las condiciones 
naturales del área o territorio 
correspondiente. 
 
Artículo 336A. Financiación de 
invasión a áreas de especial 
importancia ecológica. El que 
promueva, financie, dirija, facilite, 
suministre medios, se aproveche 
económicamente u obtenga 
cualquier otro beneficio de las 
conductas descritas en el artículo 
anterior, incurrirá en prisión de 
noventa y seis (96) a ciento ochenta 
(180) meses y multa de trescientos 
(300) a cincuenta mil (50.000) 
salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
La pena señalada se aumentará de 
una tercera parte a la mitad cuando 
como consecuencia de la invasión, 
se afecten gravemente los 
componentes naturales que 
sirvieron de base para su 
declaratoria, o de las condiciones 
naturales del área o territorio 
correspondiente. 
 

CAPÍTULO V. 
 

DE LA APROPIACIÓN ILEGAL 
DE BALDÍOS DE LA NACIÓN 

 
Artículo 337. Apropiación ilegal 
de baldíos de la nación. El que 
usurpé, ocupe, utilice, acumule, 
tolere, colabore o permita la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permanece igual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En senado se eliminan 
verbos “apropie”, y 
“use”. En senado se 
agrega la frase “tolere, 

 
nación con fines de expansión 
ilegal de la frontera agrícola, para 
ganadería en zonas no permitidas, 
para acaparamiento de tierras, para 
cultivos de uso ilícito, exploración y 
explotación ilícita de minerales o 
para mejora o construcción de 
infraestructura ilegal, incurrirá en 
prisión de sesenta (60) a ciento 
cuarenta y cuatro (144) meses y 
multa de ciento cuarenta (140) a 
cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
La pena se aumentará de una 
tercera parte a la mitad cuando la 
conducta se ajuste a lo descrito en 
el artículo 323 de lavado de activos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 337A. Financiación de la 
apropiación ilegal de los baldíos 
de la nación. El que promueva, 
financie, ordene, dirija, o suministre 
medios para la apropiación de 
baldíos de la nación sin 
cumplimiento de los requisitos 
legales con fines de expansión 

apropiación de baldíos de la 
Nación, sin el lleno de los requisitos 
de ley incurrirá en prisión de 
sesenta (60) a ciento cuarenta y 
cuatro (144) meses y multa de 
ciento cuarenta (140) a cincuenta 
mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
La pena se aumentará de una 
tercera parte a la mitad cuando la 
conducta se ajuste a lo descrito en 
el artículo 323 de lavado de activos 
y despojo de tierras. 
 
 
 
 
 
Parágrafo 1º: La conducta 
descrita en este artículo no será 
considerada delito si la misma se 
ajusta a los condicionamientos y 
requisitos señalados en la ley 
160 de 1994, así como en el 
Decreto Ley 902 de 2017 para la 
adjudicación de bienes baldíos. 
 
Parágrafo 2°: Cuando la 
conducta descrita en el artículo 
anterior sea cometida por 
personas campesinas, indígenas 
o afrodescendientes, que 
dependa su subsistencia de la 
habitación, trabajo o 
aprovechamiento de los baldíos 
de la nación no habrá lugar a 
responsabilidad penal. 
 
Artículo 337A. Financiación de la 
apropiación ilegal de los baldíos 
de la nación.  El que directa o 
indirectamente provea, recolecte, 
entregue, reciba, administre, 
aporte, custodie o guarde fondos, 
bienes o recursos, o realice 
cualquier otro acto que promueva, 

colabore o permita la 
apropiación“. En 
senado se elimina la 
frase “con fines de 
expansión ilegal de la 
frontera agrícola, para 
ganadería en zonas no 
permitidas, para 
acaparamiento de 
tierras, para cultivos de 
uso ilícito, exploración y 
explotación ilícita de 
minerales o para 
mejora o construcción 
de infraestructura 
ilegal” y se sustituye por 
“sin el lleno de los 
requisitos de ley” 
 
En senado se agregan 
dos parágrafos. 
 
 
 
 
 
 
 
El parágrafo Segundo 
se agrega en último 
debate con el fin de 
aclara la protección de 
los campesinos, 
indígenas y 
afrodescendiente. 
 
 
 
 
Se modifica la 
redacción en Senado. 
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ilegal de la frontera agrícola, para 
ganadería en zonas no permitidas, 
para acaparamiento de tierras, para 
cultivos de uso ilícito, exploración y 
explotación ilícita de minerales o 
para mejora o construcción de 
infraestructura ilegal, incurrirá en 
prisión de noventa y seis (96) a 
ciento ochenta (180) meses y multa 
de trescientos (300) a cincuenta mil 
(50.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, sin perjuicio 
del decomiso de los bienes 
muebles, inmuebles o semovientes 
encontrados en los baldíos 
ilegalmente apropiados.  
 
La pena se aumentará de una 
tercera parte a la mitad cuando la 
conducta se ajuste a lo descrito en 
el artículo 323 de lavado de activos. 
 

CAPÍTULO VI. 
 

DISPOSICIONES COMUNES 
 
Artículo 338. Circunstancias de 
agravación punitiva. Las penas 
para los delitos descritos en este 
título se aumentarán de una tercera 
parte a la mitad, cuando: 
 
a)Cuando la conducta se cometa 
en ecosistemas naturales que 
hagan parte del sistema nacional o 
regional de áreas protegidas, en 
ecosistemas estratégicos, o en 
territorios de comunidades étnicas. 
Con excepción de las conductas 
consagradas en los artículos 336 y 
336A. 
 
b) Cuando la conducta se cometa 
contra especies silvestres 
amenazadas de la diversidad 
biológica colombiana o de especies 
vedadas, prohibidas, en período de 

organice, apoye, mantenga, 
financie, patrocine, induzca, ordene 
o dirija la apropiación ilegal de 
baldíos de la nación descrito en el 
artículo anterior, incurrirá en prisión 
de noventa y seis (96) a ciento 
ochenta (180) meses y multa de 
trescientos (300) a cincuenta mil 
(50.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, sin perjuicio 
del decomiso de los bienes 
muebles, inmuebles o semovientes 
encontrados en los baldíos 
ilegalmente apropiados. 
 
La pena se aumentará de una 
tercera parte a la mitad cuando la 
conducta se ajuste a lo descrito en 
el artículo 323 de lavado de activos.  
 
 
 

CAPÍTULO VI. 
 

DISPOSICIONES COMUNES 
 
Artículo 338. Circunstancias de 
agravación punitiva. Las penas 
para los delitos descritos en este 
título se aumentarán de una tercera 
parte a la mitad, cuando: 
 
a) Cuando la conducta se cometa 
en ecosistemas naturales que 
hagan parte del sistema nacional o 
regional de áreas protegidas, en 
ecosistemas estratégicos, o en 
territorios de comunidades étnicas. 
Con excepción de las conductas 
consagradas en los artículos 336 y 
336A. 
 
b) Cuando la conducta se cometa 
contra especies silvestres 
amenazadas de la diversidad 
biológica colombiana o de especies 
vedadas, prohibidas, en período de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permanece Igual 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
reproducción o crecimiento, de 
especial importancia ecológica, 
raras o endémicas del territorio 
colombiano. Con excepción de la 
conducta contemplada en el 
artículo 328C. 
 
c)Cuando con la conducta se altere 
el suelo, el subsuelo, los recursos 
hidrobiológicos, se desvíen los 
cuerpos de agua o se afecten 
ecosistemas marinos, manglares, 
pastos marinos y corales. 
 
d) Cuando la conducta se 
cometiere por la acción u omisión 
de quienes ejercen funciones de 
seguimiento, control y vigilancia o 
personas que ejerzan funciones 
públicas. 
 
e) Cuando la conducta se 
cometiere por integrantes de 
grupos delictivos organizados o 
grupos armados organizados o con 
la finalidad de financiar actividades 
terroristas, grupos de delincuencia 
organizada, grupos armados al 
margen de la ley, grupos terroristas 
nacionales o extranjeros, o a sus 
integrantes. 
 
f) Cuando la conducta se cometa 
mediante el uso o manipulación de 
herramientas tecnológicas. 
 
g) Cuando con la conducta se 
ponga en peligro la salud humana. 
 
h) Cuando con la conducta se 
introduzca al suelo o al agua 
sustancias prohibidas por la 
normatividad existente o se realice 
mediante el uso de sustancias 
tóxicas, peligrosas, venenos, 
inflamables, combustibles, 
explosivas, radioactivas, el uso de 

reproducción o crecimiento, de 
especial importancia ecológica, 
raras o endémicas del territorio 
colombiano. Con excepción de la 
conducta contemplada en el 
artículo 328C. 
 
c) Cuando con la conducta se altere 
el suelo, el subsuelo, los recursos 
hidrobiológicos, se desvíen los 
cuerpos de agua o se afecten 
ecosistemas marinos, manglares, 
pastos marinos y corales. 
 
d) Cuando la conducta se 
cometiere por la acción u omisión 
de quienes ejercen funciones de 
seguimiento, control y vigilancia o 
personas que ejerzan funciones 
públicas. 
 
e) Cuando la conducta se 
cometiere por integrantes de 
grupos delictivos organizados o 
grupos armados organizados o con 
la finalidad de financiar actividades 
terroristas, grupos de delincuencia 
organizada, grupos armados al 
margen de la ley, grupos terroristas 
nacionales o extranjeros, o a sus 
integrantes. 
 
f) Cuando la conducta se cometa 
mediante el uso o manipulación de 
herramientas           tecnológicas. 
 
g) Cuando con la conducta se 
ponga en peligro la salud humana. 
 
h) Cuando con la conducta se 
introduzca al suelo o al agua 
sustancias prohibidas por la 
normatividad existente o se realice 
mediante el uso de sustancias 
tóxicas, peligrosas, venenos, 
inflamables, combustibles, 
explosivas, radioactivas, el uso de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
explosivos, maquinaria pesada o 
medios mecanizados, entendidos 
estos últimos como todo tipo de 
equipos o herramientas 
mecanizados utilizados para el 
arranque, la extracción o el 
beneficio de minerales o la 
distribución ilegal de combustibles. 
 
i) Cuando se promueva, 
financie, dirija, facilite o suministre 
medios para la realización de las 
conductas. Con excepción de las 
conductas contempladas en los 
artículos 330A, 332B, 336A y 337A. 
 
j) Cuando con la conducta se 
produce enfermedad, plaga o 
erosión genética de las especies. 
 
 
Artículo 339. Modalidad Culposa.  
Las penas previstas en los artículos 
333, 334, 334A de este código se 
disminuirán hasta en la mitad 
cuando las conductas punibles se 
realicen culposamente. 
 

explosivos, maquinaria pesada o 
medios mecanizados, entendidos 
estos últimos como todo tipo de 
equipos o herramientas 
mecanizados utilizados para el 
arranque, la extracción o el 
beneficio de minerales o la 
distribución ilegal de combustibles. 
 
i) Cuando se promueva, financie, 
dirija, facilite o suministre medios 
para la realización de las 
conductas. Con excepción de las 
conductas contempladas en los 
artículos 330A, 336A y 337A. 
 
j) Cuando con la conducta se 
produce enfermedad, plaga o 
erosión genética de las especies. 
 
 
Artículo 339. Modalidad Culposa.  
Las penas previstas en los artículos 
333, 334, 334A de este código se 
disminuirán hasta en la mitad 
cuando las conductas punibles se 
realicen culposamente. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permanece Igual 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 2. Modifíquese el numeral 
14 del artículo 58 de la ley 599 del 
2000, el cual quedará así: 
 
Artículo 58. Circunstancias de 
mayor punibilidad. 
 
(…) 
 
14. Cuando se produjere un daño 
ambiental grave, una irreversible 
modificación del equilibrio 
ecológico de los ecosistemas 
naturales o se cause la extinción de 
una especie biológica. 
 

Artículo 2. Modifíquese el numeral 
14 del artículo 58 de la ley 599 del 
2000, el cual quedará así: 
 
Artículo 58. Circunstancias de 
mayor punibilidad. 
 
(…) 
 
14. Cuando se produjere un daño 
ambiental grave, una irreversible 
modificación del equilibrio 
ecológico de los ecosistemas 
naturales o se cause la extinción de 
una especie biológica. 
 
 

Permanece igual 

 
ARTÍCULO 3°. Adiciones al inciso 
segunda del artículo 68A de la Ley 
599 de 2000, las siguientes 
conductas punibles:  
Artículo 68A. Exclusión de los 
beneficios y subrogados 
penales.  
(…) 
Tampoco quienes hayan sido 
condenados por delitos dolosos 
contra la Administración Pública; 
delitos contra las personas y bienes 
protegidos por el Derecho 
Internacional Humanitario; delitos 
contra la libertad, integridad y 
formación sexual; estafa y abuso de 
confianza que recaiga sobre los 
bienes del Estado; captación 
masiva y habitual de dineros; 
utilización indebida de información 
privilegiada; concierto para 
delinquir agravado; lavado de 
activos; soborno transnacional; 
violencia intrafamiliar; hurto 
calificado; abigeato enunciado en el 
inciso tercero del artículo 243; 
extorsión; homicidio agravado 
contemplado en el numeral 6 del 
artículo 104; lesiones causadas con 
agentes químicos, ácidos y/o 
sustancias similares; violación 
ilícita de comunicaciones; violación 
ilícita de comunicaciones o 
correspondencia de carácter oficial; 
trata de personas; apología al 
genocidio; lesiones personales por 
pérdida anatómica o funcional de 
un órgano o miembro; 
desplazamiento forzado; tráfico de 
migrantes; testaferrato; 
enriquecimiento ilícito de 
particulares; apoderamiento de 
hidrocarburos, sus derivados, 
biocombustibles o mezclas que los 
contengan; receptación; instigación 
a delinquir; empleo o lanzamiento 
de sustancias u objeto peligrosos; 

Eliminado  
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fabricación, importación, tráfico, 
posesión o uso de armas químicas, 
biológicas y nucleares; delitos 
relacionados con el tráfico de 
estupefacientes y otras 
infracciones; espionaje; rebelión; y 
desplazamiento forzado; 
usurpación de inmuebles, 
falsificación de moneda nacional o 
extranjera; exportación o 
importación ficticia; evasión fiscal; 
negativa de reintegro; contrabando 
agravado; contrabando de 
hidrocarburos y sus derivados; 
ayuda e instigación al empleo, 
producción y transferencia de 
minas antipersonales; 
aprovechamiento ilícito de los 
recursos naturales renovables; 
tráfico de fauna; deforestación; 
promoción y financiación de la 
deforestación; aprovechamiento 
ilícito de minerales; promoción y 
financiación de la explotación ilícita 
de minerales; daños en los 
recursos naturales y ecocidio; e 
invasión de áreas de especial 
importancia ecológica. 
 
ARTÍCULO 4°. Adiciónese un 
numeral 33 al artículo 35 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así: 
 
(…) 
 
33. De los delitos de 
aprovechamiento ilícito de los 
recursos naturales renovables, 
tráfico de fauna, deforestación, 
promoción y financiación de la 
deforestación, aprovechamiento 
ilícito de minerales, promoción y 
financiación de la explotación ilícita 
de minerales, daños en los 
recursos naturales y ecocidio, e 
invasión de áreas de especial 
importancia ecológica. 
 

ARTÍCULO 3. Adiciónese un 
numeral 33 al artículo 35 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así: 
 
(…) 
 
33. De los delitos de 
aprovechamiento ilícito de los 
recursos naturales renovables, 
tráfico de fauna, deforestación, 
promoción y financiación de la 
deforestación, daños en los 
recursos naturales y ecocidio, e 
invasión de áreas de especial 
importancia ecológica. 
 

En senado se elimina 
la frase 
“aprovechamiento 
ilícito de minerales, 
promoción y 
financiación de la 
explotación ilícita de 
minerales, “ 

 
ARTÍCULO 5°. Adiciónese un 
parágrafo al artículo 91 de la Ley 
906 del 2004, el cual quedará así: 
 
(…) 
 
 
Parágrafo. Cuando se hubiese 
suspendido o cancelado la 
personería jurídica de que trata 
este artículo, la persona natural o 
jurídica estará inhabilitada para 
constituir nuevas personerías 
jurídicas, locales o 
establecimientos abiertos al 
público, con el mismo objeto o 
actividad económica a desarrollar, 
hasta que el Juez de Conocimiento 
tome una decisión definitiva en la 
sentencia correspondiente. 
 

ARTÍCULO 4. Adiciónese un 
parágrafo al artículo 91 de la Ley 
906 del 2004, el cual quedará así: 
 
(…) 
 
Parágrafo. Cuando se hubiese 
suspendido o cancelado la 
personería jurídica de que trata 
este artículo, la persona natural o 
jurídica estará inhabilitada para 
constituir nuevas personerías 
jurídicas, locales o 
establecimientos abiertos al 
público, con el mismo objeto o 
actividad económica a desarrollar, 
hasta que el Juez de Conocimiento 
tome una decisión definitiva en la 
sentencia correspondiente.  
 

Permanece igual 

ARTÍCULO 6°. Adiciónese un 
parágrafo 2 al artículo 92 de la Ley 
906 del 2004, el cual quedará así: 
 
Parágrafo 2. Tratándose de los 
delitos contemplados en el título XI 
del Código Penal, el juez podrá 
ordenar, como medida cautelar, la 
aprehensión, el decomiso de las 
especies, la suspensión de la 
titularidad de bienes, la suspensión 
inmediata de la actividad, así como 
la clausura temporal del 
establecimiento y todas aquellas 
que considere pertinentes, sin 
perjuicio de lo que pueda ordenar la 
autoridad competente en materia 
ambiental. 
 
 

ARTÍCULO 5. Adiciónese un 
parágrafo 2 al artículo 92 de la Ley 
906 del 2004, el cual quedará así: 
 
Parágrafo 2. Tratándose de los 
delitos contemplados en el título XI 
del Código Penal, el juez podrá 
ordenar, como medida cautelar, la 
aprehensión, el decomiso de las 
especies, la suspensión de la 
titularidad de bienes, la suspensión 
inmediata de la actividad, así como 
la clausura temporal del 
establecimiento y todas aquellas 
que considere pertinentes, sin 
perjuicio de lo que pueda ordenar la 
autoridad competente en materia 
ambiental. 

Permanece igual 

ARTÍCULO 7°. El artículo 302 de la 
Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
inciso que quedará así: 
 
Cuando la captura en flagrancia se 
produzca en ríos o tierra donde el 
arribo a la cabecera municipal más 
cercana sólo puede surtirse por vía 
fluvial o siempre que concurran 
dificultades objetivas de acceso al 
territorio como obstáculos 

ARTÍCULO 6. El artículo 302 de la 
Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
inciso que quedará así: 
 
Cuando la captura en flagrancia se 
produzca en ríos o tierra donde el 
arribo a la cabecera municipal más 
cercana sólo puede surtirse por vía 
fluvial o siempre que concurran 
dificultades objetivas de acceso al 
territorio como obstáculos 

Permanece igual 

 
geográficos, logísticos, ausencia de 
infraestructura de transporte o 
fenómenos meteorológicos que 
dificulten seriamente el traslado del 
aprehendido, se realizarán todas 
las actividades para lograr la 
comparecencia del capturado ante 
el juez de control de garantías en el 
menor tiempo posible sin que en 
ningún caso exceda las 36 horas 
siguientes, contadas a partir del 
momento de la llegada al puerto o 
municipio más cercano, según el 
caso. La autoridad competente 
deberá acreditar los eventos 
descritos en el presente inciso. 
 

geográficos, logísticos, ausencia de 
infraestructura de transporte o 
fenómenos meteorológicos que 
dificulten seriamente el traslado del 
aprehendido, se realizarán todas 
las actividades para lograr la 
comparecencia del capturado ante 
el juez de control de garantías en el 
menor tiempo posible sin que en 
ningún caso exceda las 36 horas 
siguientes, contadas a partir del 
momento de la llegada al puerto o 
municipio más cercano, según el 
caso. La autoridad competente 
deberá acreditar los eventos 
descritos en el presente inciso. 
 

Artículo 8. Dirección de Apoyo 
Territorial. Créase en la Fiscalía 
General de la Nación, la Dirección 
de Apoyo Territorial adscrito a la 
Delegada para la Seguridad 
Ciudadana, la que tendrá como 
función principal liderar la 
estrategia de apoyo regional de la 
Fiscalía General de la Nación, con 
miras a aumentar la presenta 
efectiva de la Entidad en territorios 
apartados o de difícil acceso, sin 
perjuicio de la competencia de otras 
Direcciones sobre la materia. 
 
 
 
 
La Dirección de Apoyo Territorial 
estará conformada por: 
 
Unidad Cantid

ad 
Cargo Niveles 

Direcció
n de 
Apoyo 
Territoria
l 

1 Director 
Nacional I 

Directivo  

2 Fiscal 
Delegado 
ante Tribunal 
del Distrito 

Profesiona
l 

Artículo 7. Dirección de Apoyo 
Territorial. Creese en la Fiscalía 
General de la Nación, la Dirección 
de Apoyo Territorial adscrito a la 
Delegada para la Seguridad 
Ciudadana, la que tendrá como 
función principal liderar la 
estrategia de apoyo regional de la 
Fiscalía General de la Nación, con 
miras a aumentar la presencia 
efectiva de la Entidad con un 
trabajo interdisciplinario en 
territorios apartados o de difícil 
acceso, sin perjuicio de la 
competencia de otras Direcciones 
sobre la materia. 
 
La Dirección de Apoyo Territorial 
estará conformada por: 
 

Unidad Cantid
ad 

Cargo Niveles 

Direcció
n de 
Apoyo 
Territoria
l 

1 Director 
Nacional I 

Directivo  

2 Fiscal 
Delegado 
ante Tribunal 
del Distrito 

Profesiona
l 

En senado se 
modifica el verbo 
“crease” por 
“creese”. Se modifica 
el verbo “presentar” 
por “presencia” 
Se agrega la frase “ 
con un trabajo 
interdisciplinario” 
Se modifica la tabla y se 
agregan 3 parágrafos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
20 Fiscal 

Delegado 
ante Jueces 
Penales de 
Circuito 
Especializad
o 

Profesiona
l 

5 Fiscal 
Delegado 
ante Jueces 
del Circuito 

Profesiona
l 

5 Fiscal 
Delegado 
ante Jueces 
Municipales y 
Promiscuos 

Profesiona
l 

1 Profesional 
Experto 

Profesiona
l 

2 Profesional 
Especializad
o II 

Profesiona
l 

2 Profesional 
De Gestión III 

Profesiona
l 

12 Investigador 
Experto 

Profesiona
l 

10 Profesional 
Investigador 
III 

Profesiona
l 

9 Profesional 
Investigador 
II 

Profesiona
l 

9 Profesional 
Investigador I 

Profesiona
l 

10 Técnico 
Investigador 
IV 

Técnico  

10 Técnico 
Investigador 
III 

Técnico  

20 Asistente de 
Fiscal IV 

Técnico  

5 Asistente de 
Fiscal III 

Técnico  

5 Asistente de 
Fiscal II 

Técnico  

20 Fiscal 
Delegado 
ante Jueces 
Penales de 
Circuito 
Especializad
o 

Profesiona
l 

5 Fiscal 
Delegado 
ante Jueces 
del Circuito 

Profesiona
l 

5 Fiscal 
Delegado 
ante Jueces 
Municipales y 
Promiscuos 

Profesiona
l 

1 Profesional 
Experto 

Profesiona
l 

2 Profesional 
Especializad
o II 

Profesiona
l 

2 Profesional 
De Gestión III 

Profesiona
l 

12 Investigador 
Experto 

Profesiona
l 

10 Profesional 
Investigador 
III 

Profesiona
l 

9 Profesional 
Investigador 
II 

Profesiona
l 

9 Profesional 
Investigador I 

Profesiona
l 

10 Técnico 
Investigador 
IV 

Técnico  

10 12 Técnico 
Investigador 
III 

Técnico  

20 Asistente de 
Fiscal IV 

Técnico  

5 Asistente de 
Fiscal III 

Técnico  

5 Asistente de 
Fiscal II 

Técnico  
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2 Secretario 

Ejecutivo 
Técnico  

2 Conductor Asistencial 
3 Secretario 

Administrativ
o 

Asistencial 

 

2 Secretario 
Ejecutivo 

Técnico  

2 Conductor Asistenci
al 

3 Secretario 
Administrativ
o 

Asistencial 

  
 
Parágrafo 1: De forma prioritaria 
la Comisión de la Carrera 
Especial de la Fiscalía General de 
la Nación desarrollará el 
concurso necesario para proveer 
los cargos establecidos en el 
presente artículo de conformidad 
con el  Sistema Especial de 
Carrera de la Fiscalía General de 
la Nación, sin perjuicio de los 
nombramientos en 
provisionalidad necesarios para 
implementar inmediatamente la 
Dirección establecida, en los 
cuales se aplicarán los principios 
de mérito, transparencia, 
garantía de imparcialidad y 
eficiencia y eficacia del artículo 
3, junto con los criterios de 
mérito señalados en el numeral 3 
del artículo 11 del Decreto Ley 
020 de 2014.  
 
 
Parágrafo 2: El inicio del 
concurso se realizará dentro de 
los 2 años siguientes a la entrada 
en vigencia de la presente ley.    
 
Parágrafo 3: La Fiscalía General 
de la Nación presentará 
anualmente un informe sobre los 
indicadores de gestión, avance y 
esclarecimiento en la 
investigación y judicialización de 
las conductas que afecten los 
recursos naturales y el medio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ambiente. Esta información será 
pública y contendrá datos 
estadísticos que no estén 
sometidos a reserva. 
 

 
 
 
 
 
 

Artículo 9. Dirección de Apoyo 
Territorial. Adiciónese el artículo 
36A al Decreto Ley 016 de 2014, el 
cual quedará así: La Dirección de 
Apoyo Territorial cumplirá las 
siguientes funciones: 
 
1. Liderar la estrategia de apoyo 

regional de la Fiscalía General 
de la Nación, con miras a 
aumentar la presencia efectiva 
de la Entidad en territorios 
apartados o de difícil acceso, en 
aquellas zonas afectadas por 
fenómenos criminales de alto 
impacto y por la presencia de 
grupos armados organizados.  

2. Apoyar la investigación, 
especialmente actos urgentes, 
en aquellos fenómenos 
priorizados que se den en 
territorios donde la Fiscalía 
General de la Nación no tenga 
presencia permanente o sean de 
difícil acceso.  

3. Definir los lugares en los que se 
podrá actuar por medio de 
grupos itinerantes, con base en 
criterios geográficos y no en la 
división político-administrativa, 
así como en el análisis de la 
criminalidad del país, la 
presencia de organizaciones 
criminales, los tiempos de 
desplazamiento al lugar de 
comisión de la conducta punible, 
la oferta de servicios de justicia 
por parte de otras entidades, 
entre otros factores. 

4. Conformar grupos 
especializados de 
investigadores y analistas 
expertos en los fenómenos 
criminales priorizados por la 
Dirección. 

Artículo 8. Dirección de Apoyo 
Territorial. Adiciónese el artículo 
36A al Decreto Ley 016 de 2014, el 
cual quedará así: La Dirección de 
Apoyo Territorial cumplirá las 
siguientes funciones: 
 
1. Liderar la estrategia de apoyo 

regional de la Fiscalía General 
de la Nación, con miras a 
aumentar la presencia efectiva 
de la Entidad en territorios 
apartados o de difícil acceso, en 
aquellas zonas afectadas por 
fenómenos criminales de alto 
impacto y por la presencia de 
grupos armados organizados.  

2. Apoyar la investigación, 
especialmente actos urgentes, 
en aquellos fenómenos 
priorizados que se den en 
territorios donde la Fiscalía 
General de la Nación no tenga 
presencia permanente o sean 
de difícil acceso.  

3. Definir los lugares en los que se 
podrá actuar por medio de 
grupos itinerantes, con base en 
criterios geográficos y no en la 
división político-administrativa, 
así como en el análisis de la 
criminalidad del país, la 
presencia de organizaciones 
criminales, los tiempos de 
desplazamiento al lugar de 
comisión de la conducta 
punible, la oferta de servicios de 
justicia por parte de otras 
entidades, entre otros factores. 

4. Conformar grupos 
especializados de 
investigadores y analistas 
expertos en los fenómenos 
criminales priorizados por la 
Dirección. 

Permanece igual 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5. Realizar proceso de articulación 

de la estrategia territorial con 
otras entidades públicas. 

6. Designar fiscales itinerantes en 
aquellos procesos sobre 
fenómenos priorizados, con el 
fin que apoyen, impulsen y 
asesoren a los fiscales titulares 
con el fin de lograr una efectiva 
judicialización.  

7. Conformar equipos móviles de la 
Entidad, en los que 
periódicamente se reciban 
denuncias de los habitantes del 
territorio nacional y se brinde 
atención a las víctimas de las 
conductas punibles en territorios 
apartados o zonas de alto 
impacto o presencia de grupos 
armados organizados.  

8. Organizar y adelantar comités 
técnico-jurídicos de revisión de 
las situaciones y los casos para 
la ejecución de acciones en el 
desarrollo efectivo y eficiente de 
las investigaciones penales de 
su competencia. 

9. Dirigir y coordinar los grupos de 
trabajo, los departamentos y 
unidades que se conformen para 
el cumplimiento de las funciones 
y competencias de la Dirección. 

10. Dirigir, coordinar y controlar 
la incorporación y aplicación de 
políticas públicas en el 
desarrollo de las actividades que 
cumplen los servidores, 
dependencias y los grupos de 
trabajo que estén a su cargo, de 
acuerdo con los lineamientos y 
las orientaciones que impartan 
las dependencias competentes. 

11. Identificar y delimitar 
situaciones y casos susceptibles 
de ser priorizados y proponerlos 
al Comité Nacional de 
Priorización de Situaciones y 
Casos. 

12. Ejecutar los planes de 
priorización aprobados por el 
Comité Nacional de Priorización 
de Situaciones y Casos en lo de 
su competencia. 

5. Realizar proceso de articulación 
de la estrategia territorial con 
otras entidades públicas. 

6. Designar fiscales itinerantes en 
aquellos procesos sobre 
fenómenos priorizados, con el 
fin que apoyen, impulsen y 
asesoren a los fiscales titulares 
con el fin de lograr una efectiva 
judicialización.  

7. Conformar equipos móviles de 
la Entidad, en los que 
periódicamente se reciban 
denuncias de los habitantes del 
territorio nacional y se brinde 
atención a las víctimas de las 
conductas punibles en 
territorios apartados o zonas de 
alto impacto o presencia de 
grupos armados organizados.  

8. Organizar y adelantar comités 
técnico-jurídicos de revisión de 
las situaciones y los casos para 
la ejecución de acciones en el 
desarrollo efectivo y eficiente de 
las investigaciones penales de 
su competencia. 

9. Dirigir y coordinar los grupos de 
trabajo, los departamentos y 
unidades que se conformen 
para el cumplimiento de las 
funciones y competencias de la 
Dirección. 

10. Dirigir, coordinar y controlar la 
incorporación y aplicación de 
políticas públicas en el 
desarrollo de las actividades 
que cumplen los servidores, 
dependencias y los grupos de 
trabajo que estén a su cargo, de 
acuerdo con los lineamientos y 
las orientaciones que impartan 
las dependencias competentes. 

11. Identificar y delimitar 
situaciones y casos 
susceptibles de ser priorizados 
y proponerlos al Comité 
Nacional de Priorización de 
Situaciones y Casos. 

12. Ejecutar los planes de 
priorización aprobados por el 
Comité Nacional de Priorización 
de Situaciones y Casos en lo de 
su competencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
13. Apoyar, en el marco de sus 

competencias, a la Dirección de 
Políticas y Estrategia en el 
análisis de la información que se 
requiera para sustentar la 
formulación de la política en 
materia criminal. 

14. Mantener actualizada la 
información que se registre en 
los sistemas de información de 
la Entidad, en los temas de su 
competencia. 

15. Consolidar, analizar y 
clasificar la información de las 
investigaciones y acusaciones 
adelantadas por los servidores y 
grupos de trabajo a su cargo y 
remitirla a la Dirección de 
Políticas y Estrategia. 

16. Dirimir, de conformidad con 
la Constitución y la ley, los 
conflictos de competencia que 
se presenten entre la Fiscalía 
General de la Nación y los 
demás organismos que 
desempeñen funciones de 
Policía Judicial, en el ámbito de 
su competencia. 

17. Dirimir los conflictos 
administrativos que se 
presenten al interior de la 
Fiscalía en el ejercicio de las 
funciones o en la asignación de 
investigaciones, en los casos y 
según las directrices y 
lineamientos impartidos por el 
Fiscal General de la Nación. 

18. Asesorar a las 
dependencias de la Fiscalía 
General de la Nación que 
cumplen funciones 
investigativas y acusatorias en 
los temas de su competencia. 

19. Elaborar e implementar los 
planes operativos anuales en el 
ámbito de su competencia, de 
acuerdo con la metodología 
diseñada por la Dirección de 
Planeación y Desarrollo. 

20. Aplicar las directrices y 
lineamientos del Sistema de 
Gestión Integral de la Fiscalía 
General de la Nación. 

13. Apoyar, en el marco de sus 
competencias, a la Dirección de 
Políticas y Estrategia en el 
análisis de la información que 
se requiera para sustentar la 
formulación de la política en 
materia criminal. 

14. Mantener actualizada la 
información que se registre en 
los sistemas de información de 
la Entidad, en los temas de su 
competencia. 

15. Consolidar, analizar y clasificar 
la información de las 
investigaciones y acusaciones 
adelantadas por los servidores 
y grupos de trabajo a su cargo y 
remitirla a la Dirección de 
Políticas y Estrategia. 

16. Dirimir, de conformidad con la 
Constitución y la ley, los 
conflictos de competencia que 
se presenten entre la Fiscalía 
General de la Nación y los 
demás organismos que 
desempeñen funciones de 
Policía Judicial, en el ámbito de 
su competencia. 

17. Dirimir los conflictos 
administrativos que se 
presenten al interior de la 
Fiscalía en el ejercicio de las 
funciones o en la asignación de 
investigaciones, en los casos y 
según las directrices y 
lineamientos impartidos por el 
Fiscal General de la Nación. 

18. Asesorar a las dependencias de 
la Fiscalía General de la Nación 
que cumplen funciones 
investigativas y acusatorias en 
los temas de su competencia. 

19. Elaborar e implementar los 
planes operativos anuales en el 
ámbito de su competencia, de 
acuerdo con la metodología 
diseñada por la Dirección de 
Planeación y Desarrollo. 

20. Aplicar las directrices y 
lineamientos del Sistema de 
Gestión Integral de la Fiscalía 
General de la Nación. 

21. Las demás que le sean 
asignadas por la ley, o 
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21. Las demás que le sean 

asignadas por la ley, o 
delegadas por el Fiscal o 
Vicefiscal General de la Nación. 

delegadas por el Fiscal o 
Vicefiscal General de la Nación. 

 
 
 
 

Artículo 10. Dirección 
Especializada para los Delitos 
contra los Recursos Naturales y 
el Medio Ambiente. Créase en la 
Fiscalía General de la Nación, la 
Dirección Especializada para los 
Delitos contra los Recursos 
Naturales y el Medio Ambiente 
adscrito a la Delegada contra la 
Criminalidad Organizada, la que 
tendrá como función principal la 
investigación y judicialización de los 
delitos contra los Recursos 
Naturales y el Medio Ambiente y las 
demás conductas delictivas 
conexas o relacionadas, sin 
perjuicio de la competencia de las 
Direcciones Seccionales sobre la 
materia. 
 
 
La Dirección Especializada para los 
Delitos contra los Recursos 
Naturales y el Medio Ambiente 
estará conformada por: 
 
Unidad Cantida

d 
Cargo Niveles 

Direcció
n 
Especiali
zada 
para los 
Delitos 
contra 
los 
Recurso
s 
Naturale
s y el 
Medio 

1 Director 
Nacional I 

Directivo  

2 Fiscal 
Delegado 
ante Tribunal 
del Distrito 

Profesiona
l 

20 Fiscal 
Delegado 
ante Jueces 
Penales de 
Circuito 
Especializad
o 

Profesiona
l 

Artículo 9. Dirección 
Especializada para los Delitos 
contra los Recursos Naturales y 
el Medio Ambiente. Créese en la 
Fiscalía General de la Nación, la 
Dirección Especializada para los 
Delitos contra los Recursos 
Naturales y el Medio Ambiente 
adscrito a la Delegada contra la 
Criminalidad Organizada, la que 
tendrá como función principal la 
investigación y judicialización de los 
delitos contra los Recursos 
Naturales y el Medio Ambiente y las 
demás conductas delictivas 
conexas o relacionadas, mediante 
un trabajo interdisciplinario sin 
perjuicio de la competencia de las 
Direcciones Seccionales sobre la 
materia. 
 
La Dirección Especializada para los 
Delitos contra los Recursos 
Naturales y el Medio Ambiente 
estará conformada por: 
 
 
Unidad Cantida

d 
Cargo Niveles 

Direcció
n 
Especiali
zada 
para los 
Delitos 
contra 
los 
Recurso
s 
Naturale
s y el 
Medio 

1 Director 
Nacional I 

Directivo  

2 Fiscal 
Delegado 
ante Tribunal 
del Distrito 

Profesiona
l 

20 Fiscal 
Delegado 
ante Jueces 
Penales de 
Circuito 
Especializad
o 

Profesiona
l 

En senado se 
modifica el verbo 
“Creáse” por 
“creese”.  
En senado se agrega 
la frase “mediante un 
trabajo 
interdisciplinario “ 
 
Se modifica la tabla y 
se agregan 3 
parágrafos. 

 
Ambient
e 

5 Fiscal 
Delegado 
ante Jueces 
del Circuito 

Profesiona
l 

5 Fiscal 
Delegado 
ante Jueces 
Municipales y 
Promiscuos 

Profesiona
l 

1 Profesional 
Experto 

Profesiona
l 

2 Profesional 
Especializad
o II 

Profesiona
l 

2 Profesional 
De Gestión III 

Profesiona
l 

12 Investigador 
Experto 

Profesiona
l 

10 Profesional 
Investigador 
III 

Profesiona
l 

9 Profesional 
Investigador 
II 

Profesiona
l 

9 Profesional 
Investigador I 

Profesiona
l 

10 Técnico 
Investigador 
IV 

Técnico  

10 Técnico 
Investigador 
III 

Técnico  

20 Asistente de 
Fiscal IV 

Técnico  

5 Asistente de 
Fiscal III 

Técnico  

5 Asistente de 
Fiscal II 

Técnico  

2 Secretario 
Ejecutivo 

Técnico  

2 Conductor Asistencial 
3 Secretario 

Administrativ
o 

Asistencial 

 
 

Ambient
e 

5 Fiscal 
Delegado 
ante Jueces 
del Circuito 

Profesiona
l 

5 Fiscal 
Delegado 
ante Jueces 
Municipales y 
Promiscuos 

Profesiona
l 

1 Profesional 
Experto 

Profesiona
l 

2 Profesional 
Especializad
o II 

Profesiona
l 

2 Profesional 
De Gestión III 

Profesiona
l 

12 Investigador 
Experto 

Profesiona
l 

10 Profesional 
Investigador 
III 

Profesiona
l 

9 Profesional 
Investigador 
II 

Profesiona
l 

9 Profesional 
Investigador I 

Profesiona
l 

10 Técnico 
Investigador 
IV 

Técnico  

10 12 Técnico 
Investigador 
III 

Técnico  

20 Asistente de 
Fiscal IV 

Técnico  

5 Asistente de 
Fiscal III 

Técnico  

5 Asistente de 
Fiscal II 

Técnico  

2 Secretario 
Ejecutivo 

Técnico  

2 Conductor Asistenci
al 

3 Secretario 
Administrativ
o 

Asistencial 

 

 
Parágrafo 1: De forma prioritaria 
la Comisión de la Carrera 
Especial de la Fiscalía General de 
la Nación desarrollará el 
concurso necesario para proveer 
los cargos establecidos en el 
presente artículo de conformidad 
con el  Sistema Especial de 
Carrera de la Fiscalía General de 
la Nación, sin perjuicio de los 
nombramientos en 
provisionalidad necesarios para 
implementar inmediatamente la 
Dirección establecida, en los 
cuales se aplicarán  los 
principios de mérito, 
transparencia, garantía de 
imparcialidad y eficiencia y 
eficacia del artículo 3, junto con 
los criterios de mérito señalados 
en el numeral 3 del artículo 11 del 
Decreto Ley 020 de 2014.  
 
Parágrafo 2: El inicio del 
concurso se realizará dentro de 
los 2 años siguientes a la entrada 
en vigencia de la presente ley.    
 
 
Parágrafo 3: La Fiscalía General 
de la Nación presentará 
anualmente un informe sobre los 
indicadores de gestión, avance y 
esclarecimiento en la 
investigación y judicialización de 
las conductas que afecten los 
recursos naturales y el medio 
ambiente. Esta información será 
pública y contendrá datos 
estadísticos que no estén 
sometidos a reserva. 
 

NUEVO ARTÍCULO 10 Prevención del 
daño antijurídico y promoción de 
la adecuada defensa litigiosa. La 
Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, en el marco de 

Artículo nuevo en 
Senado.  

 
sus funciones, deberá diseñar e 
implementar una política de 
prevención del daño antijurídico en 
materia de protección ambiental y 
ecológica. De igual forma, 
promoverá la coordinación de las 
acciones que aseguren la 
adecuada defensa de los intereses 
litigiosos de la nación dentro de los 
procesos que se lleven a cabo en 
materia de defensa de los recursos 
naturales y de la fauna y la flora 
silvestre. 
 

NUEVO ARTÍCULO NUEVO: Se autoriza al 
Gobierno Nacional para asignar los 
recursos para la implementación y 
ejecución de la presente ley.  
 
De conformidad con la normativa 
vigente, las erogaciones que se 
causen con ocasión de la 
implementación y ejecución de la 
presente ley deberán consultar la 
situación fiscal de la Nación y 
ajustarse al Marco de Gasto de 
Mediano Plazo de cada sector 
involucrado, en concordancia con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo y 
las normas orgánicas de 
presupuesto. 
 

Artículo nuevo en 
senado 

ARTÍCULO 11°. Vigencia y 
Derogatoria. La presente rige a 
partir de su promulgación y 
publicación en el Diario Oficial y 
deroga el Título XI, “De los delitos 
contra los recursos naturales y el 
medio ambiente” Capítulo Único, 
Delitos contra los recursos 
naturales y medio ambiente, 
artículos 328 a 339, del Libro II, 
PARTE ESPECIAL DE LOS 
DELITOS EN GENERAL de la Ley 
599 de 2000 y todas las 

ARTÍCULO 12. Vigencia y 
Derogatoria. La presente rige a 
partir de su promulgación y 
publicación en el Diario Oficial y 
deroga el Título XI, “De los delitos 
contra los recursos naturales y el 
medio ambiente” Capítulo Único, 
Delitos contra los recursos 
naturales y medio ambiente, 
artículos 328 a 339, del Libro II, 
PARTE ESPECIAL DE LOS 
DELITOS EN GENERAL de la Ley 
599 de 2000 y todas las 

Permanece igual 
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disposiciones que le sean 
contrarias. 
 

disposiciones que le sean 
contrarias. 
 

 
 

PROPOSICIÓN 
 
Así las cosas, luego de un análisis detallado de los textos, solicitamos a los miembros de 
las plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes acoger el 
texto de Senado toda vez que, acoge mayoritariamente las recomendaciones y 
propuestas que se presentaron a lo lago de los debates. 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
En virtud de lo anterior, y para los efectos pertinentes, el citado texto conciliado es el siguiente: 

 
TEXTO CONCILIADO  

PROYECTO DE LEY NO. 446 DE 2021 SENADO – 283 DE 2019 
CÁMARA.  

“POR MEDIO DEL CUAL SE SUSTITUYE EL TÍTULO XI “DE LOS 
DELITOS CONTRA LOS RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO 

AMBIENTE” DE LA LEY 599 DE 2000, SE MODIFICA LA LEY 906 DE 
2004 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
ARTÍCULO 1°. Sustitúyase el Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el medio 
ambiente” Capítulo Único, Delitos contra los recursos naturales y medio ambiente, artículos 328 a 
339, del Libro II, PARTE ESPECIAL DE LOS DELITOS EN GENERAL de la Ley 599 de 2000, por el 
siguiente: 
 

TÍTULO XI. 
 

DE LOS DELITOS CONTRA LOS RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE 
 

CAPÍTULO I. 
 

DE LOS DELITOS CONTRA LOS RECURSOS NATURALES 
 
Artículo 328. Aprovechamiento ilícito de los recursos naturales renovables. El que con 
incumplimiento de la normatividad existente se apropie, acceda, capture, mantenga, introduzca, 
extraiga, explote, aproveche, exporte, transporte,  comercie, explore, trafique o de cualquier otro 
modo se beneficie de los especímenes, productos o partes de los recursos fáunicos, forestales, 
florísticos, hidrobiológicos, corales, biológicos o genéticos de la biodiversidad colombiana, incurrirá 
en prisión de sesenta (60) a ciento treinta y cinco (135) meses y  multa de ciento treinta y cuatro 
(134) a cuarenta y tres mil setecientos cincuenta (43.750) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la conducta se cometa a través de la 
práctica de cercenar aletas de peces cartilaginosos (tiburones, rayas o quimeras), y descartar el 
resto del cuerpo al mar. 
 
Artículo 328A. Tráfico de Fauna. El que trafique, adquiera, exporte o comercialice sin permiso de 
la autoridad competente o con incumplimiento de la normatividad existente los especímenes, 
productos o partes de la fauna acuática, silvestre o especies silvestres exóticas, incurrirá en prisión 
de sesenta (60) a ciento treinta y cinco (135) meses y multa de trescientos (300) hasta cuarenta mil 
(40.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la conducta se cometa a través de la 
exportación o comercialización de aletas de peces cartilaginosos (tiburones, rayas o quimeras). 
 
Artículo 328B. Caza Ilegal. El que sin permiso de autoridad competente o con incumplimiento de la 
normatividad existente, cazare, excediere el número de piezas permitidas o cazare en épocas de 

 
vedas, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses y multa de treinta y tres 
(33) a novecientos treinta y siete (937) salarios mínimos legales mensuales vigentes, siempre que 
la conducta no constituya delito sancionado con pena mayor. 
 
Artículo 328C. Pesca ilegal. El que sin permiso de autoridad competente o con incumplimiento de 
la normatividad existente, realice actividad de pesca, comercialice, transporte, procese o almacene 
ejemplares o productos de especies vedadas, protegidas, en cualquier categoría de amenaza, o en 
áreas de reserva, o en épocas vedadas, o en zona prohibida, incurrirá, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas a las que hubiere lugar, en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses 
y multa de ciento treinta y cuatro (134) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
En la misma pena incurrirá el que: 
 
1. Utilice instrumentos, artes y métodos de pesca no autorizados o de especificaciones técnicas que 
no correspondan a las permitidas por la autoridad competente, para cualquier especie. 
 
2. Modifique, altere o atente, los refugios o el medio ecológico de especies de recursos 
hidrobiológicos y pesqueros, como consecuencia de actividades de exploración o explotación de 
recursos naturales. 
 
3. Construya obras o instale redes, mallas o cualquier otro elemento que impida el libre y permanente 
tránsito de los peces en los mares, ciénagas, lagunas, caños, ríos y canales. 
 
Parágrafo: La pesca de subsistencia, no será considera delito, cuando se ajuste a los parámetros 
establecidos en la normatividad existente.  
 
Artículo 329. Manejo ilícito de especies exóticas. El que sin permiso de autoridad competente o 
con incumplimiento de la normatividad existente, introduzca, trasplante, manipule, siembre, hibride, 
comercialice, transporte, mantenga, transforme,  experimente, inocule o propague especies 
silvestres exóticas, invasoras, que pongan en peligro la salud humana, el ambiente o las especies 
de la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) 
meses y multa de ciento sesenta y siete (167) a dieciocho mil setecientos cincuenta (18.750) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Artículo 330. Deforestación. El que sin permiso de autoridad competente o con incumplimiento de 
la normatividad existente tale, queme, corte, arranque o destruya áreas iguales o superiores a una 
hectárea continua o discontinua de bosque natural, incurrirá en prisión de sesenta (60) a ciento 
cuarenta y cuatro (144) meses y multa de ciento treinta y cuatro (134) a cincuenta mil (50.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
La pena se aumentará a la mitad cuando:   
 
1. Cuando la conducta se realice para acaparamiento de tierras, para cultivos de uso ilícito o para 
mejora o construcción de infraestructura ilegal. 
 

 
2. Cuando la conducta afecte más de 30 hectáreas contiguas de extensión o cuando en un periodo 
de hasta seis meses se acumule la misma superficie deforestada.  
 
Artículo 330A. Promoción y financiación de la Deforestación. El que promueva, financie, dirija, 
facilite, suministre medios, aproveche económicamente u obtenga cualquier otro beneficio de la tala, 
quema, corte, arranque o destrucción de áreas iguales o superiores a una hectárea continua o 
discontinua de bosque natural, incurrirá en prisión de noventa y seis (96) a ciento ochenta (180) 
meses y multa de trescientos (300) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
La pena se aumentará a la mitad cuando:   
 
1. Cuando la conducta se realice para acaparamiento de tierras, para cultivos de uso ilícito, 
exploración y explotación ilícita de minerales o para mejora o construcción de infraestructura ilegal. 
 
2. Cuando la conducta afecte más de 30 hectáreas contiguas de extensión o cuando en un periodo 
de hasta seis meses se acumule la misma superficie deforestada.  
 
 
Artículo 331. Manejo y uso ilícito de organismos genéticamente modificados, 
microorganismos y sustancias o elementos peligrosos. El que con incumplimiento de la 
normatividad existente, introduzca, importe, manipule, experimente, posea, inocule, comercialice, 
exporte, libere o propague organismos genéticamente modificados,  microorganismos, moléculas, 
substancias o elementos que pongan en peligro la salud o la existencia de los recursos fáunicos, 
florísticos, hidrobiológicos, hídricos o alteren perjudicialmente sus poblaciones, incurrirá en prisión 
de sesenta (60) a ciento ocho (108) meses y multa de ciento sesenta y siete (167) a dieciocho mil 
setecientos cincuenta (18.750) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Artículo 332. Explotación ilícita de yacimiento minero y otros materiales. El que sin permiso de 
autoridad competente o con incumplimiento de la normatividad existente explote, explore o extraiga 
yacimiento minero, o explote arena, material pétreo o de arrastre de los cauces y orillas de los ríos 
por medios capaces de causar graves daños a los recursos naturales o al medio ambiente, incurrirá 
en prisión de treinta y dos (32) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa de ciento treinta y 
tres punto treinta y tres (133.33) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

 
CAPÍTULO II. 

 
DE LOS DAÑOS EN LOS RECURSOS NATURALES 

 
Artículo 333. Daños en los recursos naturales y ecocidio. El que con incumplimiento de la 
normatividad existente destruya, inutilice, haga desaparecer o cause un impacto ambiental grave o 
de cualquier otro modo dañe los recursos naturales a que se refiere este título o a los que estén 
asociados con estos, incurrirá en prisión de sesenta (60) a ciento treinta y cinco (135) meses y multa 
de ciento sesenta y siete (167) a dieciocho mil setecientos cincuenta (18.750) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
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Parágrafo 1°. Para los efectos de este artículo se entiende por ecocidio, el daño masivo y destrucción 
generalizada grave y sistémica de los ecosistemas. 
 
Parágrafo 2°. Por impacto ambiental grave se entenderá, la alteración de las condiciones 
ambientales que se genere como consecuencia de la afectación de los componentes ambientales, 
eliminando la integridad del sistema y poniendo en riesgo su sostenibilidad.  
 

CAPÍTULO III. 
 

DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 
 
Artículo 334. Contaminación ambiental. El que con incumplimiento de la normatividad existente 
contamine, provoque o realice directa o indirectamente emisiones, vertimientos, radiaciones, ruidos, 
depósitos, o disposiciones al aire, la atmósfera o demás componentes del espacio aéreo, el suelo, 
el subsuelo, las aguas superficiales, marítimas o subterráneas o demás recursos naturales en tal 
forma que contamine o genere un efecto nocivo en el ambiente, que ponga en peligro la salud 
humana y los recursos naturales, incurrirá en prisión de sesenta y nueve (69) a ciento cuarenta (140) 
meses y multa de ciento cuarenta (140) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando en la comisión de cualquiera de los 
hechos descritos en este artículo, sin perjuicio de las que puedan corresponder con arreglo a otros 
preceptos de este Código concurra alguna de las circunstancias siguientes: 
 
1. Cuando la conducta se realice con fines terroristas.  
2. Cuando la emisión o el vertimiento supere el doble de lo permitido por la normatividad 
existente o haya infringido más de dos parámetros. 
3. Cuando la persona natural o jurídica realice clandestina o engañosamente los vertimientos, 
depósitos, emisiones o disposiciones. 
4. Que se hayan desobedecido las órdenes expresas de la autoridad administrativa o judicial 
competente de corrección o suspensión de las actividades tipificadas en el presente artículo.  
5. Que se haya ocultado o aportado información engañosa o falsa sobre los aspectos 
ambientales de la misma o se haya obstaculizado la actividad de control y vigilancia de la autoridad 
competente. 
6. Cuando la contaminación sea producto del almacenamiento, transporte, vertimiento o 
disposición inadecuada de residuo peligroso. 
 
Artículo 334A. Contaminación ambiental por explotación de yacimiento minero o 
hidrocarburo. El que provoque, contamine o realice directa o indirectamente en los recursos de 
agua, suelo, subsuelo o atmósfera, con ocasión a la extracción o excavación, exploración, 
construcción y montaje, explotación, beneficio, transformación, transporte de la actividad minera o 
de hidrocarburos, incurrirá en prisión de cinco (5) a diez (10) años, y multa de treinta mil (30.000) a 
cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
 
 
 

 
 
 
Artículo 335. Experimentación ilegal con especies, agentes biológicos o bioquímicos. El que 
sin permiso de autoridad competente o con incumplimiento de la normatividad existente, realice 
experimentos con especies, agentes biológicos o bioquímicos que constituyan, generen o pongan 
en peligro la supervivencia de las especies de la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de 
sesenta (60) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa de ciento treinta y cuatro (134) a 
cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 

CAPÍTULO IV. 
 

DE LA INVASIÓN DE ÁREAS DE ESPECIAL IMPORTANCIA ECOLÓGICA 
 
Artículo 336. Invasión de áreas de especial importancia ecológica. El que invada, permanezca 
así sea de manera temporal o realice uso indebido de los recursos naturales  a los que se refiere 
este título en área de reserva forestal, ecosistemas de importancia ecológica, playas, terrenos de 
bajamar, resguardos o reservas indígenas, terrenos de propiedad colectiva de las comunidades 
negras, parque regional, parque nacional natural, área o ecosistema de interés estratégico, área 
protegida, definidos en la ley o reglamento incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento 
cuarenta y cuatro (144) meses y multa de ciento treinta y cuatro (134) a cincuenta mil (50.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
La pena señalada se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando como consecuencia de la 
invasión, se afecten gravemente los componentes naturales que sirvieron de base para su 
declaratoria, o de las condiciones naturales del área o territorio correspondiente. 
 
Artículo 336A. Financiación de invasión a áreas de especial importancia ecológica. El que 
promueva, financie, dirija, facilite, suministre medios, se aproveche económicamente u obtenga 
cualquier otro beneficio de las conductas descritas en el artículo anterior, incurrirá en prisión de 
noventa y seis (96) a ciento ochenta (180) meses y multa de trescientos (300) a cincuenta mil 
(50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
La pena señalada se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando como consecuencia de la 
invasión, se afecten gravemente los componentes naturales que sirvieron de base para su 
declaratoria, o de las condiciones naturales del área o territorio correspondiente. 
 

CAPÍTULO V. 
 

DE LA APROPIACIÓN ILEGAL DE BALDÍOS DE LA NACIÓN 
 
Artículo 337. Apropiación ilegal de baldíos de la nación. El que usurpé, ocupe, utilice, acumule, 
tolere, colabore o permita la apropiación de baldíos de la Nación, sin el lleno de los requisitos de ley 
incurrirá en prisión de sesenta (60) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa de ciento cuarenta 
(140) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la conducta se ajuste a lo descrito en 
el artículo 323 de lavado de activos y despojo de tierras. 

 
 
 
 
 
 
Parágrafo 1º: La conducta descrita en este artículo no será considerada delito si la misma se 
ajusta a los condicionamientos y requisitos señalados en la ley 160 de 1994, así como en el 
Decreto Ley 902 de 2017 para la adjudicación de bienes baldíos. 
 
Parágrafo 2°: Cuando la conducta descrita en el artículo anterior sea cometida por personas 
campesinas, indígenas o afrodescendientes, que dependa su subsistencia de la habitación, 
trabajo o aprovechamiento de los baldíos de la nación no habrá lugar a responsabilidad penal. 
 
Artículo 337A. Financiación de la apropiación ilegal de los baldíos de la nación.  El que directa 
o indirectamente provea, recolecte, entregue, reciba, administre, aporte, custodie o guarde fondos, 
bienes o recursos, o realice cualquier otro acto que promueva, organice, apoye, mantenga, financie, 
patrocine, induzca, ordene o dirija la apropiación ilegal de baldíos de la nación descrito en el artículo 
anterior, incurrirá en prisión de noventa y seis (96) a ciento ochenta (180) meses y multa de 
trescientos (300) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin perjuicio 
del decomiso de los bienes muebles, inmuebles o semovientes encontrados en los baldíos 
ilegalmente apropiados. 
 
La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la conducta se ajuste a lo descrito en 
el artículo 323 de lavado de activos.  
 
 
 

CAPÍTULO VI. 
 

DISPOSICIONES COMUNES 
 
Artículo 338. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas para los delitos descritos en este 
título se aumentarán de una tercera parte a la mitad, cuando: 
 
a) Cuando la conducta se cometa en ecosistemas naturales que hagan parte del sistema nacional o 
regional de áreas protegidas, en ecosistemas estratégicos, o en territorios de comunidades étnicas. 
Con excepción de las conductas consagradas en los artículos 336 y 336A. 
 
b) Cuando la conducta se cometa contra especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica 
colombiana o de especies vedadas, prohibidas, en período de reproducción o crecimiento, de 
especial importancia ecológica, raras o endémicas del territorio colombiano. Con excepción de la 
conducta contemplada en el artículo 328C. 
 
c) Cuando con la conducta se altere el suelo, el subsuelo, los recursos hidrobiológicos, se desvíen 
los cuerpos de agua o se afecten ecosistemas marinos, manglares, pastos marinos y corales. 
 

 
d) Cuando la conducta se cometiere por la acción u omisión de quienes ejercen funciones de 
seguimiento, control y vigilancia o personas que ejerzan funciones públicas. 
 
e) Cuando la conducta se cometiere por integrantes de grupos delictivos organizados o grupos 
armados organizados o con la finalidad de financiar actividades terroristas, grupos de delincuencia 
organizada, grupos armados al margen de la ley, grupos terroristas nacionales o extranjeros, o a 
sus integrantes. 
 
f) Cuando la conducta se cometa mediante el uso o manipulación de herramientas tecnológicas. 
 
g) Cuando con la conducta se ponga en peligro la salud humana. 
 
h) Cuando con la conducta se introduzca al suelo o al agua sustancias prohibidas por la normatividad 
existente o se realice mediante el uso de sustancias tóxicas, peligrosas, venenos, inflamables, 
combustibles, explosivas, radioactivas, el uso de explosivos, maquinaria pesada o medios 
mecanizados, entendidos estos últimos como todo tipo de equipos o herramientas mecanizados 
utilizados para el arranque, la extracción o el beneficio de minerales o la distribución ilegal de 
combustibles. 
 
i) Cuando se promueva, financie, dirija, facilite o suministre medios para la realización de las 
conductas. Con excepción de las conductas contempladas en los artículos 330A, 336A y 337A. 
 
j) Cuando con la conducta se produce enfermedad, plaga o erosión genética de las especies. 
 
 
Artículo 339. Modalidad Culposa.  Las penas previstas en los artículos 333, 334, 334A de este 
código se disminuirán hasta en la mitad cuando las conductas punibles se realicen culposamente. 
 
Artículo 2. Modifíquese el numeral 14 del artículo 58 de la ley 599 del 2000, el cual quedará así: 
 
Artículo 58. Circunstancias de mayor punibilidad. 
 
(…) 
 
14. Cuando se produjere un daño ambiental grave, una irreversible modificación del equilibrio 
ecológico de los ecosistemas naturales o se cause la extinción de una especie biológica. 
 
 
ARTÍCULO 3. Adiciónese un numeral 33 al artículo 35 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así: 
 
(…) 
 
33. De los delitos de aprovechamiento ilícito de los recursos naturales renovables, tráfico de fauna, 
deforestación, promoción y financiación de la deforestación, daños en los recursos naturales y 
ecocidio, e invasión de áreas de especial importancia ecológica. 
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ARTÍCULO 4. Adiciónese un parágrafo al artículo 91 de la Ley 906 del 2004, el cual quedará así: 
 
(…) 
 
Parágrafo. Cuando se hubiese suspendido o cancelado la personería jurídica de que trata este 
artículo, la persona natural o jurídica estará inhabilitada para constituir nuevas personerías jurídicas, 
locales o establecimientos abiertos al público, con el mismo objeto o actividad económica a 
desarrollar, hasta que el Juez de Conocimiento tome una decisión definitiva en la sentencia 
correspondiente.  
 
ARTÍCULO 5. Adiciónese un parágrafo 2 al artículo 92 de la Ley 906 del 2004, el cual quedará así: 
 
Parágrafo 2. Tratándose de los delitos contemplados en el título XI del Código Penal, el juez podrá 
ordenar, como medida cautelar, la aprehensión, el decomiso de las especies, la suspensión de la 
titularidad de bienes, la suspensión inmediata de la actividad, así como la clausura temporal del 
establecimiento y todas aquellas que considere pertinentes, sin perjuicio de lo que pueda ordenar la 
autoridad competente en materia ambiental. 
ARTÍCULO 6. El artículo 302 de la Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo inciso que quedará así: 
 
Cuando la captura en flagrancia se produzca en ríos o tierra donde el arribo a la cabecera municipal 
más cercana sólo puede surtirse por vía fluvial o siempre que concurran dificultades objetivas de 
acceso al territorio como obstáculos geográficos, logísticos, ausencia de infraestructura de 
transporte o fenómenos meteorológicos que dificulten seriamente el traslado del aprehendido, se 
realizarán todas las actividades para lograr la comparecencia del capturado ante el juez de control 
de garantías en el menor tiempo posible sin que en ningún caso exceda las 36 horas siguientes, 
contadas a partir del momento de la llegada al puerto o municipio más cercano, según el caso. La 
autoridad competente deberá acreditar los eventos descritos en el presente inciso. 
 
Artículo 7. Dirección de Apoyo Territorial. Creese en la Fiscalía General de la Nación, la Dirección 
de Apoyo Territorial adscrito a la Delegada para la Seguridad Ciudadana, la que tendrá como función 
principal liderar la estrategia de apoyo regional de la Fiscalía General de la Nación, con miras a 
aumentar la presencia efectiva de la Entidad con un trabajo interdisciplinario en territorios apartados 
o de difícil acceso, sin perjuicio de la competencia de otras Direcciones sobre la materia. 
 
La Dirección de Apoyo Territorial estará conformada por: 
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l 
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l 
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o 
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l 
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l 
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Experto 
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Técnico  

5 Asistente de 
Fiscal II 

Técnico  

2 Secretario 
Ejecutivo 

Técnico  
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Parágrafo 1: De forma prioritaria la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la 
Nación desarrollará el concurso necesario para proveer los cargos establecidos en el presente 
artículo de conformidad con el  Sistema Especial de Carrera de la Fiscalía General de la Nación, sin 
perjuicio de los nombramientos en provisionalidad necesarios para implementar inmediatamente la 
Dirección establecida, en los cuales se aplicarán los principios de mérito, transparencia, garantía de 
imparcialidad y eficiencia y eficacia del artículo 3, junto con los criterios de mérito señalados en el 
numeral 3 del artículo 11 del Decreto Ley 020 de 2014.  
 
Parágrafo 2: El inicio del concurso se realizará dentro de los 2 años siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley.    
 
Parágrafo 3: La Fiscalía General de la Nación presentará anualmente un informe sobre los 
indicadores de gestión, avance y esclarecimiento en la investigación y judicialización de las 
conductas que afecten los recursos naturales y el medio ambiente. Esta información será pública y 
contendrá datos estadísticos que no estén sometidos a reserva. 
 
 
Artículo 8. Dirección de Apoyo Territorial. Adiciónese el artículo 36A al Decreto Ley 016 de 2014, 
el cual quedará así: La Dirección de Apoyo Territorial cumplirá las siguientes funciones: 
 
22. Liderar la estrategia de apoyo regional de la Fiscalía General de la Nación, con miras a aumentar 

la presencia efectiva de la Entidad en territorios apartados o de difícil acceso, en aquellas zonas 
afectadas por fenómenos criminales de alto impacto y por la presencia de grupos armados 
organizados.  

23. Apoyar la investigación, especialmente actos urgentes, en aquellos fenómenos priorizados que 
se den en territorios donde la Fiscalía General de la Nación no tenga presencia permanente o 
sean de difícil acceso.  

24. Definir los lugares en los que se podrá actuar por medio de grupos itinerantes, con base en 
criterios geográficos y no en la división político-administrativa, así como en el análisis de la 
criminalidad del país, la presencia de organizaciones criminales, los tiempos de desplazamiento 
al lugar de comisión de la conducta punible, la oferta de servicios de justicia por parte de otras 
entidades, entre otros factores. 

25. Conformar grupos especializados de investigadores y analistas expertos en los fenómenos 
criminales priorizados por la Dirección. 

26. Realizar proceso de articulación de la estrategia territorial con otras entidades públicas. 
27. Designar fiscales itinerantes en aquellos procesos sobre fenómenos priorizados, con el fin que 

apoyen, impulsen y asesoren a los fiscales titulares con el fin de lograr una efectiva 
judicialización.  

28. Conformar equipos móviles de la Entidad, en los que periódicamente se reciban denuncias de 
los habitantes del territorio nacional y se brinde atención a las víctimas de las conductas punibles 
en territorios apartados o zonas de alto impacto o presencia de grupos armados organizados.  

29. Organizar y adelantar comités técnico-jurídicos de revisión de las situaciones y los casos para la 
ejecución de acciones en el desarrollo efectivo y eficiente de las investigaciones penales de su 
competencia. 

30. Dirigir y coordinar los grupos de trabajo, los departamentos y unidades que se conformen para 
el cumplimiento de las funciones y competencias de la Dirección. 

31. Dirigir, coordinar y controlar la incorporación y aplicación de políticas públicas en el desarrollo 
de las actividades que cumplen los servidores, dependencias y los grupos de trabajo que estén 

 
a su cargo, de acuerdo con los lineamientos y las orientaciones que impartan las dependencias 
competentes. 

32. Identificar y delimitar situaciones y casos susceptibles de ser priorizados y proponerlos al Comité 
Nacional de Priorización de Situaciones y Casos. 

33. Ejecutar los planes de priorización aprobados por el Comité Nacional de Priorización de 
Situaciones y Casos en lo de su competencia. 

34. Apoyar, en el marco de sus competencias, a la Dirección de Políticas y Estrategia en el análisis 
de la información que se requiera para sustentar la formulación de la política en materia criminal. 

35. Mantener actualizada la información que se registre en los sistemas de información de la Entidad, 
en los temas de su competencia. 

36. Consolidar, analizar y clasificar la información de las investigaciones y acusaciones adelantadas 
por los servidores y grupos de trabajo a su cargo y remitirla a la Dirección de Políticas y 
Estrategia. 

37. Dirimir, de conformidad con la Constitución y la ley, los conflictos de competencia que se 
presenten entre la Fiscalía General de la Nación y los demás organismos que desempeñen 
funciones de Policía Judicial, en el ámbito de su competencia. 

38. Dirimir los conflictos administrativos que se presenten al interior de la Fiscalía en el ejercicio de 
las funciones o en la asignación de investigaciones, en los casos y según las directrices y 
lineamientos impartidos por el Fiscal General de la Nación. 

39. Asesorar a las dependencias de la Fiscalía General de la Nación que cumplen funciones 
investigativas y acusatorias en los temas de su competencia. 

40. Elaborar e implementar los planes operativos anuales en el ámbito de su competencia, de 
acuerdo con la metodología diseñada por la Dirección de Planeación y Desarrollo. 

41. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía General de 
la Nación. 

42. Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal o Vicefiscal General de 
la Nación. 
 

Artículo 9. Dirección Especializada para los Delitos contra los Recursos Naturales y el Medio 
Ambiente. Créese en la Fiscalía General de la Nación, la Dirección Especializada para los Delitos 
contra los Recursos Naturales y el Medio Ambiente adscrito a la Delegada contra la Criminalidad 
Organizada, la que tendrá como función principal la investigación y judicialización de los delitos 
contra los Recursos Naturales y el Medio Ambiente y las demás conductas delictivas conexas o 
relacionadas, mediante un trabajo interdisciplinario sin perjuicio de la competencia de las 
Direcciones Seccionales sobre la materia. 
 
La Dirección Especializada para los Delitos contra los Recursos Naturales y el Medio Ambiente 
estará conformada por: 
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Parágrafo 1: De forma prioritaria la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la 
Nación desarrollará el concurso necesario para proveer los cargos establecidos en el presente 
artículo de conformidad con el  Sistema Especial de Carrera de la Fiscalía General de la Nación, sin 
perjuicio de los nombramientos en provisionalidad necesarios para implementar inmediatamente la 
Dirección establecida, en los cuales se aplicarán  los principios de mérito, transparencia, garantía 
de imparcialidad y eficiencia y eficacia del artículo 3, junto con los criterios de mérito señalados en 
el numeral 3 del artículo 11 del Decreto Ley 020 de 2014.  
 
Parágrafo 2: El inicio del concurso se realizará dentro de los 2 años siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley.    
 
Parágrafo 3: La Fiscalía General de la Nación presentará anualmente un informe sobre los 
indicadores de gestión, avance y esclarecimiento en la investigación y judicialización de las 
conductas que afecten los recursos naturales y el medio ambiente. Esta información será pública y 
contendrá datos estadísticos que no estén sometidos a reserva. 
 
 
ARTÍCULO 10. Prevención del daño antijurídico y promoción de la adecuada defensa litigiosa. 
La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en el marco de sus funciones, deberá diseñar 
e implementar una política de prevención del daño antijurídico en materia de protección ambiental y 
ecológica. De igual forma, promoverá la coordinación de las acciones que aseguren la adecuada 
defensa de los intereses litigiosos de la nación dentro de los procesos que se lleven a cabo en 
materia de defensa de los recursos naturales y de la fauna y la flora silvestre. 
 
 
ARTÍCULO 11. Se autoriza al Gobierno Nacional para asignar los recursos para la implementación 
y ejecución de la presente ley.  
 
De conformidad con la normativa vigente, las erogaciones que se causen con ocasión de la 
implementación y ejecución de la presente ley deberán consultar la situación fiscal de la Nación y 
ajustarse al Marco de Gasto de Mediano Plazo de cada sector involucrado, en concordancia con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo y las normas orgánicas de presupuesto. 
 
ARTÍCULO 12. Vigencia y Derogatoria. La presente rige a partir de su promulgación y publicación 
en el Diario Oficial y deroga el Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el medio 
ambiente” Capítulo Único, Delitos contra los recursos naturales y medio ambiente, artículos 328 a 
339, del Libro II, PARTE ESPECIAL DE LOS DELITOS EN GENERAL de la Ley 599 de 2000 y todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 
 

 
 
 
  
 
De los Honorables Congresistas, 
 
Cordialmente, 
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